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~g 
En el Municipio de Chapantongo, Estado de Hidalgo, siendo las diez hora con 
cincuenta minutos del segundo día del mes de septiembre del año dos mil once, 
establecidos en la. Sala de Cabildos, ubicada en el edificio de la Presidencia 
Municipal de Chapantongo, Estado de Hidalgo, se reunieron para dar cumplimiento a 
lo que dispone el Artículo 115 Fracción 11, 111, IV y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicarr.:is, Artículo 141 Fracciones 1, 11, VI, XII, XIV, XVII y XIX, de 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, Artículos 37, 49 fracción 1, 11, 111, XXIV, 
50, 52, de la Ley Orgánica municipal del Estado de Hidalgo; para llevar a cabo la 
Vigésima Sesión Extraordinaria de Cabildo con carácter de privada, correspondiente 
a esta fecha, los ciudadanos miembros del H. Ayuntamiento: C. C. Ricardo Juan 
Benítez Martínez, Presidente Municipal Constitucional; Jacobo Carmelo Pérez 
Galván, Secretario General Municipal; Armando Olvera Romero, Sindico Procurador; 
Paulina González Falcón, Lizbeth Riofrío Corr¡aa, Mario Benítez Lugo, Bernardo 
Martínez Hernández, Lorenzo Benítez García, Antonio Barrientos Cadena, Elizabeth 
Zamudio Antonio, Guijlermo García Villeda, Micheas Honorina Dorantes Rojo, '" 
Regidores Municipales - - - - - - - - - - - - Pará efectos de esta sesión extraordinaria se ~ · 
contó con la presencia de nueve miembros del H. Ayuntamiento, por lo que hubo el , ~ ¡ 
quórum legal para sesionar, el Presidente del H. Ayuntamiento declaro a las once · i 
horas con cero minutos, instalada la Vigésima Sesión Extraordinaria con carácter de · " \ 
privada del H. Ayuntamiento de Chapantongo, correspondiente a esta fecha, siendo 
validos Jos acuerdos que se tomaron en la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - El Secretario General Municipal C. Jacobo Carmelo 
Pérez Galván, dio lectura al siguiente proyecto del orden del día: - - -- - - - - - - -- - - - -
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- - - Lectura del proyecto d~ @í~en''~J:,día: Pase de íi$ta y declaración de quórum 
legal; Aprobación del orden déf.-..día-/ Presentación ·:del Programa Municipal de 
,oesarrpllo U_rqCjno y Ordenamiento Territori.al de ChapantoRgo; Estado de Hidalgo, 
por' pal'te del"C .. Ricardo "Juan Eéníte:i Martínez, PresfdenteMumCipal Cónslífüciohal 
de C_haRanfongo, Estado de Hidalgo; Aprobación en su caso dél Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano y Ordenamíento Territorial de - Chapantongq; .Estaao de 
Hidalgo; Firma del acta de la presenté sesión; Clausura de la sesion.- - - - : - - - - - :: _ 
- - - El asunto número tres se refirió a la aprobación del orden del día, el cual fue 
aprobado por nueve votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J. 
- - - Continuando con el asunto número cuatro se le dio la palabra al C. Ricardo Juan 
Benítez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Chapantongo, Estado de 
Hidalgo, quien explicando los objetivos del programa, los alcances, beneficios y 
metas que el instrumento de planeación urbana plantea para el municipio de 
Chapantongo, así mismo dio a conocer la estructura del mismo con los 

·'""antecedentes, marco jurídico, es~~eral, norrnatividad e instrumentación de 
C!TC'ho programa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ~,,. -
- - - En relación al punto númeró cinco del orden del día referente a la aprobación, del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
Chapantongo, Estado de Hidalgo, estando reunidos en la sala de cabildos de este H. 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria, el C. Ricardo Juan Benítez Martínez, 
Presidente Municipal Constitucional de Chapantongo, Hgo., los C.C. Armando Olvera 
Romero, Síndico Procurador, Mario Benítez Lugo, Paulina González Falcón, Lorenzo 
Benítez García, Antonio Barrientos Cadena, Bernardo Martínez Hernández, Micheas 
Honorina Dorantes Rojo, Elizabeth Zamudio Antonio, Lizbeth Riofrio Correa y 
Guillermo García Villeda en su carácter de Regidores , en ejercicio de las facultades 
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que le otorga al municipio la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículo 115, Fracciones 11, 111, IVyV ;JaLey-General de Asentamientos Humanos 
Artículo 5 y Artículo 9 Fraccione¡s I; 11, 111, IV, V, VIII, X, XI, XII, XIII y XIV; la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo en sus Artícul9s 115 y 116, Artículo 141, 
Fracciones 1, 11, VI, Xtt, .. XIV, XVII y XIX; la Ley de Asentamientos Humanos 
Desarrollo Urbano y Ordenamien~o Territorial del Es·. t. ado de Hidalgo Artículo 8, así '\.. 
como tomando en cuenta los s1gu1entes: - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~..., 

: ~ ~-~~~!~~~~~~-~ ;~~~I~~ ~-~~;i~~i~~~~~:~~::~~:- ~-a~ ;~~~t~t:~i~~ ~~~l~i~~ ~d~e~'\~~ 
Estado de Hidalgo y la Ley Orgánica -:. Municipal señala como facultades y \ 
obligaciones de los Ayuntamientos el formular aprobar y administrar la zonificación y ¡ 
Programas de Desarrollo Urbano y que éstos son de orden público e interés social y 
tienen por objeto la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, que a su 
vez deben tender a mejorar, l¡;is condiciones de vida de la población urbana y rural, 
entre otros conceptos, mediante la más eficiente interacción entre los sistemas de 
convivencia y servicios en cada centro de población y el mejoramiento de la calidad 
de vida en la comunidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Que términos de dichas leyes federal y local, la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos se llevará a cabo a través de los planes y ~ 
programas de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción, entre ellos el presente ' 
sujeto a autorización denominado Programa Municipal de Desarrollo Urbano y,-~ 
Ordenamiento Territorial de Chapantongo, Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - " 
- - - TERCERO.- Que conforme a la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollp 
Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, las declaratorias sobr 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, son inherentes a la utilidad 
pública y al interés social que caracterizan la naturaleza jurídica del derecho de 
propiedad, de acuerdo con lo previsto en el Párrafo Tercero, del Artículo 27 de la 
Constitu_ciónPolítica d.~Jos Estad~ _ _Mexicanos, el derecho de propiedad, el 
de posesión o cualquier otro derecho real derivado de la tenencia de áreas y predios, 
serán ejercidos por sus titulares en forma compatible, con el aprovechamiento 
determinado, por las correspondientes declaratorias de provisiones, usos, y reservas · 
y destinos que se expidan mediante los diferentes planes y programas que la 
legislación establece para este caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 de Noviembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 

- - - CUARTO.- El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano debe mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y 
rural, mediant~ los Pro.gr1i,ma$ Munjcipi;iles de Desarrollo Urbano. e : ~ - .: e - - ~ e - e: - -
-~ -. : QUuliio.~'Qu~ el.Á;rtíc_Í,í]Ó -~de-la Ley""Genera) Asentáinieritcis ffiirnaho$_SeÍ'f;¡¡Ta 
- ·'· • .,. -··~ . '·~-- •-"-•' ;•:,•-"'" '- ,, ' ' - ,,._ - .· '·¿_., - - ·.-· _- - _j '"-_._; ,- '····;: 

que el municipió. es la autoridad competente para regular los· asentamientos 
hurnanos, planear el Desarrollo Urbano y ordenar las provisiones, usos, reser'la$ y 

_, - - -· - '·-· . - ' ,' ' ' - - '' !' """'''"'' '-\ ".: ·- ' ' ' ' - ,. - ~- . . _,: -

destinos de los elementos del territdrJo deLéstatlo,,,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - -· -
,, -~ ,_ ,: ~ "'""- ,, .r~ -~1.1< ;, '·.-

- - - SEXTO.- Que el Artí~o'\ 3& de' la· Ley Ge~~J 1t13 Asentamientos Humanos, 
establece que correspondáa los municipios fornruját, •. ,aprobar y administrar la 
zonificación de los centt'ás de población ubicados en se,.térritorio, determinando los 
aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población 
así como los usos y destinos permitidos, prohibidos,,<? .. condicionados. -· - - - - - - - - - -
- - - SÉPTIMO.- Que en el artículo 172 de la Ley Orgánica Municipal establece que la 
coordinación, control y evª"iflación de los planes, programas, y proyectos d 
desarrollo del Municipio, podrá llevarse a c;abo a través del Comité de Planeación 
Municipal, mismo que promoverá la coordirlai:ión con otros comités municipales para 
coadyuvar en la formulación, instrumentación, controL y .. evaluación de planes y -- - ; ' <- ,,_- .. "~ -_,_ -, .•' "; ~~ ' "" J ~ 

programas. - - - - - - - - - ~"'·•> "'" -'" -'-' :' - - % ~.""•e'-~~ - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - OCTAVO.- Así mismo .. en eLarti,cylo7Yd13 Já.Ley Ór.gánica Municipal del Estado 
de Hidalgo, indica que lg5 ! rT]Unii:ipkis, tun¡;:i~nará11/ a través de consejos de 
colaboración los cuales serári'órganos de participación social y podrán cumplir 
funciones de consulta, promoción y gestoría, los que tendrán facultad y obligación de 
coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes, programas acciones y servicios 
municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOVENO.- Que en el Artículo 24 Fracción 1 y IV de la Ley de Población para el 
Estado de Hidalgo, se establece como obligaciones del Consejo Municipal de 
Población la de planear, programar, organizar y realizar acciones en materia de 
población, en el ámbito municipal, y participar en la integración y aplicación de lo 
planes y programas de desarrollo urbano municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO.- Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 26 último párraf 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, último Párrafo, se 
advierte que en el ámbito de la Entidad Federativa, la categoría de Plan como 
instrumento rector del desarrollo queda reservada al Plan Estatal de Desarrollo. Se 
denominará Plan Municipal de Desarrollo~nto que, en congruencia conl_os . 
lineamientos del desarrollo del Municipio correspondiente y por su parte el A'l'ticUlo 
10, Fracción V, de la Ley de Asentamientos Humanos Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, contempla diversos tipos de 
programas, entre los cuales se encuentran los Programas Municipales de Desarrollo 

· Urbano y con efectos del presente documento que se enuncia se entenderá como 
Programa Municipal de· Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
Chapantongo, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - DÉCIMO.- Que el momento por el que atraviesa el municipio con innumerables 
problemas, hace urgente formular nuevos esquemas jurídicos que den la zonificac:ión 
detallada para regular el tipo de uso de suelo y la intensidad del mismo, el volumen 
de las edificaciones permitidas, y con ello contribuir un mejor control y vigilancia del 
uso ordenado del suelo y a una más adecuada regulación de los procesos de 
crecimiento de los asentamientos humanes en los centros de población del Municipio 
que mejoren los servicios p~blicos para una vida s0cial más optima de la comunidad 
y den mayor, seguridadlegal a los diversos sectores sociales. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DÉCIMO PRIMERO.- La cobertura del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

3 

y Ordenamienfo Territorial de Chapantongo, Hidalgo, comprende el análisis de la 
totalidad de su territorio. - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ 
- - - . DÉCIMO SEGUNDO.-. Que la zona de estudio del Programa, ocupa un 
extensión territorial de 298.1 km2, aproximadamente y una población de 12,271 
habitantes y una vez que ha sido puesta a disposición de la ciudadanía, <.:: · 

Organizaciones sociales en general, instituciones académicas y de investigación así 
como de las autoridades interesadas para su consulta y opini<'.m. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - " - - - - Continuando con el punto 

\ 
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cinco, el C. Ricardo Juan Benttez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de 
Chapantongo, puso a consideración del pleno del H: Ayuntamiento la propuesta en 
comento y por nueve votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, se 
aprobó el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
Chapantongo, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El C. Ricardo Juan '" 
Benítez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Chapantongo, instruyo al " 
Secretario General Municipal, C. Jacobo Carmelo Pérez Galván preparar el acta para 

~ª- f~r~-ª- r~~~~~ti~~·-~ ~~~t~~~r~_e_n~~ ~~~~c~i~~I~ -ª~ ~i~r_o_ ~e- ~~t~~ ~~~~¡~~~~~~~~-e~(\ 
número siete del orden del día referente a la clausura de la Vigésima Sesión\~·'·""""" 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento de Chapantongo, Estado de Hidalgo, se clausuro 
a las doce horas veinte minutos del segundo día del mes de septiembre del año 
2011, por parte del C. Ricardo -Juan Benítez Martínez, Presidente Municipal 
Constitucional de Chapantongo, Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -
- - - Constando la presente acta de cin_~s escritas una sola de sus caras. -

C. Armando Olvera Romero 
Sindico· Procurador Municipal 

Regidores 

C. Paulina González Falcón C. Antonio Barrientos Cadena 

/;;¡_ lz.A.R.E;T# z, f) 
C. Elízabeth'Zamudio Antonio 

Rojo C L:r:~ÍGarcía .. -

C. Bernardo Mart~nández 
-

~~ ";;;.?".Cc;-~~b: ' -
/ 

~ Profa. Lizbeth Riofrío Correa 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A LA VIGESIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL ÓRGANO COLEGIADO Y DELIBERANTE 2009 - 2012 DEL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, 
ESTADO DE HIDALGO, CELEBRADA EL SEGUNDO DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE EN LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
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RICARDO JUAN BENÍTEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHAPANTONGO 
ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIONES 11, IV Y V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, ASÍ 
COMO LOS ARTÍCULOS 5 Y 9 FRACCIÓN 1, 11, 111, IV, V, VIII, X, XI, XII, XIII Y XIV DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMICNTOS HUMANOS; ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN IV, 115, 116, 141, FRACCIÓN 11 Y XVII DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEOL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO Y, ARTÍCULOS 8, FRACCIÓN 1, 11, 
111, IV Y V Y ARTÍCULO 9, FRACCIONES, 1 111 Y V; DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; ARTÍCULOS 2, 56, FRACCIÓN 1 INCISOS a, by c, ARTÍCULO 60 
FRACCIÓN 1 INCISO a DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO Y TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- La reciente incorporación del Municipio de Chapantongo en la zona metropolitana del Valle 
de México y su ubicación y posible impacto del desarrollo económico en la región Tula- Tepeji, requiere 
fortalecer los instrumentos para el ordenamiento del territorio y preparar las condiciones ideales de 
inversiones tanto públicas como privadas que eventualmente impactarán directamente en la estructura 
regional, pero en especial al desarrollo del Municipio. 

SEGUNDO., El citado impacto traerá grandes beneficios para el Municipio de Chapanto11go, en 
infraestructura, equipamiento, vivienda, actividades productivas y de servicios, con lo cual van a mejorar 
la vida de los Chapatonguenses y así evitar la migración hacia otras ciudades, Estados o incluso al 
extranjero. 

TERCERO.- Aunado a lo anterior, el crecimiento poblacional requiere definir la ocupación del su,elo para 
usos habitacionales, industriales, comerciales, de servicios y forestales con las políticas adecuadas para 
prevenir futuros problemas como la contaminación de agua, aire y suelo. La citada situación requiere de 
instrumentos de planeación que permita a la Autoridad Municipal fijar normas básicas para planear y 
regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos así como la fundación, conservación 
mejoramiento y crecimiento de las localidades del Municipio; y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que las disposiciones establecidas en la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la Ley 
Orgánica Municipal, señalan como facultades y obligaciones de los Ayuntamientos el de formular, 
aprobar y administrar la zonificación y programas de desarrollo urbano en el Estado de Hidalgo, y que 
estos sean de orden público e interés social, teniendo como objeto la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos, que a su vez, deberán tender a mejorar las condiciones de vida de la población 
urbana mediante la más eficiente interacción entre los sistemas de convivencia y servicios <en cada 
¡:entro de población. Así como el mejoramiento de la calidad de vida en la comunidad. 

SEGUNDO.- Que en los términos de las Leyes y disposiciones reglamentarias en la materia, la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos se llevará a cabo a través de los planes y programas de 
desarrollo urbano dentro de su jurisdicción, entre ellos el denominado Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, Hidalgo. 

TERCERO.- Que conforme a la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo, las Autoridades Municipales se encuentran facultadas para la 
formulación de sus respectivos Programas Municipales de Desarrollo Urbano, a través de los cuales se 
definen las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, que son ingerentes a la utilidad 
pública y al interés social que caracterizan la naturaleza jurídica del derecho de propiedad, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho de propiedad, el de posesión o cualquier otro derecho real derivado de la 
tenencia de áreas y predios, serán ejercidos por sus titulares en forma compatible, con el 
aprovechamiento determinado por las correspondientes declaratorias y provisiones, usos y reservas y 
destinos que se expidan mediante los diferentes planes y programas que la legislación establece para 
este caso. 

CUARTOc- El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano debe 
mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural mediante los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano y los programas que de ellos se deriven. 
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QUINTO." Que el Artículo 9 de la Ley General Asentamientos Humanos, señala que el Municipio,. es la 
autoridad competente para regular los asentamientos humanos, planear el desarrollo urbano y ordenar 
las provisiones, usos, reserva, destinos de los elementos de su territorio. 

_:.;,fr -' ,- ~ ,. ·;: _..., •.4n. ,. " "._: ·'.;-:- _;:·r-· ;-

SEXTO.- Que el Artículo 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que corresponde a 
los Municipiosformular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicaqos en su 
territorio determinando los aprovechamientos predominantes en las distintas zm1as de lo.s centroside 
población así como los usos y destinos permitidos, prohibidos o condicionados. 

SÉPTIMO.- Que se considera a los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) 
como el principal mecanismo del sistema determinándose que las disposiciones reglamentarias del 
ayuntamiento establecerán las normas de organización y funcionamiento .del Sistema Municipal de 
planeación democrática. 

OCTAVO.- Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 26 de la Ley Estatal de Planeación, último 
párrafo, se advierte que la categoría de Plan únicamente queda reservado al Plan Estatal de Desarrollo y 
por su parte el Artículo 10 fracción V de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, contempla diversos tipos de programas, entre los cuales 
se encuentran los Programas Municipales con efectos del presente Decreto, el que se enuncia se 
entenderá como Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, 
Hidalgo. 

NOVENO.- Que el momento por el que atraviesa el Municipio con innumerables problemas, hace 
urgente formular un instrumento jurídico que dé la zonificación detallada para regular el tipo de uso de 
suelo y la in.tensidad del mismo, el volumen de las edificaciones permitidas y con ello contribuir a un 
mejor control y vigilancia del uso ordenado del suelo y una adecuada regulación de los procesos de 
crecimiento de los asentamientos humanos del Municipio que mejore los servicios públicos para una 
vida social óptima de la comunidad y de mayor, certidumbre legal a los diversos sectores sociales. 

DÉCIMO.- Que la cobertura del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial d.e 
Chapantongo, Hidalgo comprende el análisis de la totalidad del territorio del mismo, cuyo ámbito de 
aplicación incluye la cabecera Municipal, las colonias y demás asentamientos humanos, regulando su 
crecimiento habitacional, industrial y de servicios. Además de la preservación de usos del suelo 
agropecuario y forestal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el Municipio de Chapantongo, ocupa una extensión territorial de 297.23 km2 
aproximadamente v una población de 12, 271 habitantes al año 2010, según el Censo de Población y 
Vivienda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y concluidas la fase de consulta pública y con fundamento a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, en sus Artículos 60, fracción 1, inciso G, 
139, 140, fracciones 1, 111 Y VIII, 141, 143, 144 y 145, así como los Artículos 39, 40, 41, 42, 45, 46, 47, 48 y 
49 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo y Artículos 8 fracción 11, 111, IV Y V, 
Artículo 9 fracción 1 de la Ley de Asentamientos Humanos Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
para el Estado de Hidalgo, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO 

Artículo 1.- Se aprueba El Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
Chapantongo Hidalgo, con base en la aprobación de su Ayuntamiento. 

Artículo Z.- El Programa que se aprueba consta de un documento técnico, su versión ejecutiva que se 
anexa al presente, y planos en los que se incluyen todas las localidades que lo conforman y forman parte 

integrante del presente Decreto para todos los efectos legales procedentes. 

Articulo 3.- Las disposiciones de este Decreto son de orden público e interés social y serán obligatorios 
para los sectores públicos privados y sociales. 

Artículo 4.- El derecho de propiedad, posesión o cualquier otro derecho real derivado de la tenencia de 
áreas y predios incluidos en el territorio del Municipio de Chapantongo, deberán sujetarse a los términos 
del citado programa. 
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Artículo 5.- El ámbito territorial de aplicación del programa a que se refiere este 
comprendido en una poligonal envolvente de una superficie aproximada de 297.23 km2. 

Decreto es el 

Artículo ii." Las diSpósiCiones del pt-Ograma· y las regulaciones sobre usos, reservas y destinos .d<e áreas y 
prÉ!dlos objetil d~ ésfe deáétó; són de ooservancia general en el Municipio de conformidad con la 
Legislación vigente. 

Artículo 7.- El presente Programa tendrá una vigencia indefinida a partir del día siguiente de su 
Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, y estará sujeto a un proceso constante de 
revisión y actualización de.conformidad con lo que establece la Ley en la materia. 

Artículo 8.- Con el propósito de ejecutar y dar cumplimiento al contenido y objeto del Programa de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, Hgo., el Municipio ejecutará las políticas 
de ~céiones derivadas de este Programa. 

Artículo 9.- .El presente Decreto será inscrito en el Registro Público de la Propj.,dad y del Comercio del 
Distrito Judicial a que le pertenezca, remitiendo el apéndice correspondiente el Programa de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, Hgo., y los planos que lo integran. 

Artículo 10.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico del 
Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- El Programa las declaraciones de las reservas, usos y destinos que se deriven de este 
Decreto deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad de y del Comercio del Distrito Judicial 
q que pertenezca así como Publicarse en alguno de los diarios de mayor circulación y la difusión 
mediante los Bandos. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- Las autorizaciones de construcción, uso de suelo, urbanización, fraccionamientos, subdivisión, 
relotificación y fusión de predios expedidas por las autoridades con anterioridad a la vigencia de este 
decreto, continuará en los términos en que fueron expedidas de conformidad con las Leyes en la 
materia. 

QUINTO.- En predios o construcciones en que este Decreto señale un uso o destino distinto a que se 
tiene, sus propietarios o poseedores solo podrán realizar obras de reparación o manteniendo, las 
modificaciones con el fin de cambiar el uso o destino autorizados en las zonas de ubicación del predio, 
deberán de ajus.tarse a las disposiciones de este decreto. Y a las normas de planeación urbana 
correspondiente. 

Dado en la residencia del seno de la H. asamblea Municipal de Chapantongo, Hgo., a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil once. 
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J.- ANTECEDENTES 

A través _de Ja historia ras sociedades se han or_ganizado _de -distintas maneras y han creado fi_guras que garanticen la 

convive_nci.a ar,mónic..a a ·partir .de ,J_a vigencia :de .instituci0nes que propicien .el p1esarroJJo -de J0s individuo.:s .en todos ·1os aspectos 

de la vida. Con .la institucionalización del 'Estado :Mexicano, desde -sus-inicios hasta la fecha, es -innegable la importancia que ha 

tenido la ins-taurac·ion .de ,.pofi.ticas en sus diferentes sectores y sin duda alguna .el particular ar rema de ·1a ,PIC!neactórt ·del 

desarrollo urbano, en este contexto se tia estat'JJecido todo un marco instrumental y jurídico que fe ha permitido el 

establecimiento de un sistema estructurado de instituciones, normas y leyes que regulan Ja acción pública en ·1a esfera de su 

responsabilidad en e!.21mbfto político, económico, socia! y cultural. 

Resulta de vital importancia que los Municipios direccionen su crecimiento urbano de manera ordenada para eficientar 

la utilización y aplicación de recursos públicos acorde a las propias necesidades de la población y que se beneficie a las mayorías, 

bajo este escenario, el Munii;:ipio de Chapantongo a través de su administración municipal 2009-2012, se ha dado a la tarea de 

elaborar el Programa Municipal de Desarrollo-Urbano.y Orctenam_iento Territorial de Chapantongo, con el cual el Ayuntamiento 

contará con el instrumento rector de la po!ínca de crecimiento urbano y buscar el adecuado aprovechamiento del territorio. en 

pro de mejorar las condiciones de vid.::i de la población que lo habita, buscando también que éste se convierta en un 

instrumento pilar en ia orientacrón y apoyo a ia toma de decisiones cotrdiana de las autoridades y de las diversas dependencias y 

entidades municipales. 

l.!.- INTRODUCCIÓN 

Los procesos de ocupación del suelo en n1ateria de asentamientos humanos con un importante caracter de dispersión, 

como lo enfrenta actualmente el Municipio de Chapantongo, se ve reflejado en la. suOutHización de ra infraestructUra y servicios 

b2isicos e Infraestructura, encareciendo de manera considerable !a atención de estas demandas de la población y presión a las 

autoridades municipales. en este contexto, se promueve el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial de Chapantongo. considerado como un instrumento legal, técnico y normatrvo, que permite ordenar y regular el 

Crecimiento urbano de los asentamientos humanos definiendo etapas de crecimiento a -corto. mediano y largo plazos dentro del 

territorio de éste Municipio: ademas establece con claridad y transparencia ros usos de suelo permitidos y Jos prohibidos en todo 

su territorio, las árC\'1<:. dé crecimiento, sus prioridades, y otras normas urbanas, entre las que destacan !as densidades 

habitacionales, alturc1s 1n2lxi1nas df' construcción, etapas de crecimiento etc. Establece el perímetro urbano de las localidades. a 

su vez sera un inedia para contener la expansión anarquica de la 'mancha urbana y orientar er crecimiento de manera 

planificada, susi:cnt,;1blc y con visión de largo pl._:;izo. 

El espiritu dr este Progra111;oi es dar orden al crecimiento urbano del Municipio de Chapantongo y anteponer el bien 

co111ún ante el ind1v1dual o grupal. para fo1nentar una distribución más equrtativa de los satisfactores sociales en el territorio y 

hacer rna~ eficiente la inversión pUblica en rnatcria de infraestructura y -servicros y garantizar espacios públicos. El cabal 

cumplimiento de Cstc Progran1a da certidurnbrc para la inversión y competitividad del .rv1unicipio .. 

Rccap1tul<1ndo lo cstabJcc1do en lineas antei iores. se reitera el interés de esta Administración Municipal de promover e 

unpulsar el desarrollo cconórnico, político y social del Munic1pro ~hapantongo en forma armónica, integra! y regional, por Jo que 

se elaboró este '"PJ agrama Mun1c1p.:-11 de Dcs<1rr0Jlo Urbano y Ordenamiento Territoriél! de Chapanrongo'" como un esfuerzo de 

ordenamiento de i;:¡s ,1ctividadcs eco11órr11cas y mejor aprovechamiento del territorio municipai que defina una visión a futuro 

que sea con1partidn por sus t1abitantr's y quv nos permita tener mantener el compromiso corno autondades el formular pollticas 

y estrategias integrd!cs ~'n pro de n1c1ora1 ia Céllidad de vide:. 

l. I. ! .-JUSTIFICACIÓN. 

E! desarrollo urbano es un proceso de expansión y mejoramiento de las ciudades y de ras condiciones de vida de sus 

habitantes, conlleva el ordenamiento y pfaneación de espacios, es un proceso de transformación de los asentamientos humanos 

cuya finalidad es 1ncrcrnentar los índices de bienestar para Ja población, buscando el equilibrio entre el medio. físico geográfico, 

las actividades económicas productivas y los niveles _de atención y servicios de infraestructura y equipamiento este constante 

proceso se rnateri_aliza· a través de la creación y generación de los instrumentos de pJaneación urbana en este sentido definido 

corno el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, que se constituye como el 

instrumento que ordena y regula los asentamientos humanos, a través de acciones, inversiones, obras y servidos; tiene como 

propósito lograr el desarrollo urbano de acuerdo con la ley y con los objetivos, metas, políticas y estrategias que en el mismo se 

establezcan. 

Asi el presente Programa establece l?Js d1spos1ciones normativas que permitirán planear y regular el crdenamiento 

territorial de los asentanlicnros hurnanos; determinando los lineamientos técnicos y juridicos aplicables que garanticen para 

Chapantongo un desarrollo sustentable," homogCneo y armónico en los ámbitos urbano, social, ambiental y económico, 
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10 PERIODICO OFICIAL 14 de Noviembre de 2011 _ 

derivado que el Municipio de Chapantongo a Ja fecha ha carecido de este importante instrumento para Ja toma de decisiones 

en material de administración del Desarrollo Urbano, sin embargo se plantea actualmente su elaboración, el cual abórda de 

fcirma integral 1a problem-áÚca ·existente en el Municipio, así como-las propuestas que:se .considerao necesa_rias, para_superar las· 

carencias y aprovechar ras oportunidades existentes. 

1.1.2.-ANTECEDENTES.HISTÓRICOS ' -_ ~. ' ' .. 

""El nom~~~ de CJi°:f"uilon_'f'-' proviene de las raíces Nahoas, el~; nomb-~e propio muy co;ocid~ :r't!J!patd_ n ~~no o 

zanja c!r-on-tl:t diminutivo despectivo y .. l·.'. -·en, que traducido significa &n e-Í ;zia,__:/{ueÍo L1-e- &:i t.:-/{ta . Otro s1gn1f1cado 
) "1J " " 

muy común de C:1z°:fªHlon:<Jº es ª,"--!ªª en _pc.L'e.te.i , qué Jugar donde abunda el agua y crecer: los sauces. 

TRADICIONES 

Fiestas: 25 de agosto, fiesta parronal en honor al Santo Patrono del Municipio. San Antonio; Semana Santa; ef día de 

Todos Santos (día de muertos) el 1 y 2 de noviembre. 

Gastronomía:· En particular ras quesadlHas de hultlacoche. quelites en div~rsos guisos, verdolagas, pan de queso, 

tamales en hojas de maíz o de plcltano y panque; Ja bebida tradicional es el aguamiel con sus derivados_ 

Traje Típico: Vestían calzón y camisa de manta, sombrero de palma y huaraches, en el caso de la mujer vestía con 

enaguas largas, blusa bordada y huaraches_ Actualmente la influencia de Ja globaHzación han modificado e:Stas características. 

Artesanías: Este es uno de los temas de suma importancia para el Municipio, derivado que en el fugar se fabrican fas 

artesanías como: jarros, ollas, cazuelas, cantaros, ladrillos, tcibique, teja, adoquín y una gran c~ntldad de trabajos de lapidaria, 

tejados de malla y apllotes; los cuales se exportan a otras reglones e incfuso_a otros paises_ 

1.2.- RELACIÓN FUNCIONAL DEL MUNICIPIO CON EL CONTEXTO ESTATALY NACIONAL 

1.2. 1 .- CONTEXTO NACIONAL 

A partir del sexenio anterior, Ja Administración Pública Federal impulsó nuevas formas de gestión y aplicación de 

recursos presupuestales para_ atender e impulsar las distintas zonas y realidades del país, estableciendo con los gobiernos 

estatales un modelo de planeación regional participativa. a través de Ja instauración de Cinco meso regiones: Noroeste, Noreste, 

Centro-Occidente. Centro-País y Sur-Sureste; en este contexto. el E_stado de Hidalgo éorresponde a la Región Centro-País (RCP/. 

aunque presenta serias limitaciones de comunicación por Jos excesos de centralización hacia Ja ZMVM. 

La importancia que presenta la- Región Centro País, se debe a su privilegiada ubic.:lcrón geogra.~ica. a que cuenta con Ja 

mayor articulación vial de comunicaciones y de transportación en el pais, asi como su liderazgo industrial -automotriz y química­

y sobretodo financiero y de toma de decisiones (corporativos). Adicionalmente es la Región a Ja que confluyen el mayor número 

de energéticos e insumos para la produccion industrial. s(n dejar de considerar que contiene la única ciUdad global del país, 

hecho que le permite participar dentro de ros nuevos esquemas de competitividad económico-comerciar a nivel mundial. 

1.2.2.- CONTEXTO ESTATAL 

El Estado de Hidalgo por su tamano ocupa el rugar 26 en la República Mexicana. rcpresentand.o el 1. 1 º/o de la superficie 

total del país.; con base en el Ultimo censo disponible del INEGJ. 201 O, el Estado tiene una población total -de 2. 664,387 

habitantes, que representa el 2.3ºk del toral del país. La rcgionalizac_1ón del Estado. se delimitó como "la base territorial para 

conducir y materializar !as politicas públicas (particularmente las sectoriales), para distribuir los recursos y para definir las 

prioridades del desarrollo del Estado". En este esquema de regionalización se planteo una relación entre sistemas político­

administrativos de distinta cobertura y dinamis1no. en donde el desarrollo regional debe afianzarse en dos procesos: 

• El primero corresponde a la inducción. desde e! gobierno estatal, de ras políticas, proyectos e instrumentos, para que 

cada Región se convierta en un espacio real de desarrollo. 

• El segu_ndo es recuperar el papel del· Municipio como cCJula base. considerando que: 

El Municipio es la base de la organización y administración del territorio y por ello. debe jugar un papel preponderante 

en Ja formulación de políticas regionales y en la toma de decisiones_ Bajo este contexto. el Municipio de Chapantongo pertenece 

a la Región IV Huichapan. misma que se localiza al poniente del Estado de Hidalgo ; derivado de que los habitantes del sur del 

Estado tienen un mayor acceso a los bienes públicos y a los satisfactores que el desarrollo y la modernidad, debido a su cercanía 

con la ZMVM. y a sus principales vías de comunicación. asi cO'mo re.sultado-de la-creación de poros de crecimiento Industrial a lo 

largo de la frontera con el Estado de México_ 
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. 1.2.3.- CONTEXTO METROPOLITANO. 

El 17 de Junio de 2008, durante la primera sesión plenaria de Ja Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana se 

llevó- a cabo Ja-ITTolt1slón de :2.9 Muntcipi_os,·d~J Estado de HidalgQ -a _la Zona·. MetropoH.rana del _y.a1_1e_ de México. eJJtre e,llos el 
' , , , • - -' - - ,_,,, , " ¡r_ , - • ~- ·-'' .; • 

Municipio de Chapantongo. 

Al llevar ~-cabo un análisis metropolitano. se puede concluir que-Jos rviuniciplos.-mexiquénse:S'.qué~-c;:oli_oQqn con el 

Estado ·de Hidalgo, tienden a satisfacer las necesidades de suelo y vivienda para Ja población que se desarrolla principalmente 

en el Valle de México y el Distrito Federal, por lo que la relación con ra Reglón de IV Huichapan ~s más bien coyuntural. Por tal 

motivo, se considera de vital importancia promover Ja integración regional tomando como base el mejoramiento de las 

oportunidades y calidad de vida de la población local y el desarrollo de proyectos que abonen dicha integración social y 

=spacrar. 

1.3.- · FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA; 

El presente· Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, se sustenta juridicamente en los 

artículos 25, 26, 27 y J 1 S de--la ConStltución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 4, S. 8, 9, 11. 12, l S, 16, 17, 

18, 19, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 3S, 36, 38 y S3 de la Ley General de Asentamientos Humanos; el artículo 2 de la Ley de Planeación; 

los artículos 2, 56, 63, 64, 65, 66, 6 7, 87, 88 y 89 de la Ley Agraria; los artículos 17 y 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y de la Protección ar Ambiente, 2S, 1 15, 14 l y 144 de la Constitución Política del Estado dé--:J::-iid¿¡i90, articulo I, 3, S. 1 S, 38 y 41, 

de la Ley de Pfaneaclón Para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. J. 9 y el Capitulo Segundo de ia---Ley de Asentamientos 

Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo. 

1.3.1.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 

• Constitución PoHtica de ros Estados Unidos Mexicanos: Artículos 25, 26, 27, 115 Fracción lfl, JV, Inciso a y c, 

• Ley de Planeación. Articulo 1 ° Fracción l. IV. Articulo 3, 33 

• Ley General de Asentamientos Humanos: AÍtícufo 4 retoma al 27, artículo 5,8, 9, 11, 12. l S, 19, 28, 35 y SS. 

• L~y Agraria.- artículo 27 Const1tucr_onal y Ley Federal de Reforma Agraria, derogada en febrero-de 1992. Artículos 2, 

63, 65. 66, 87, 88, 89 y 93 

• Ley Gericral del Equilibrio Ecológico y la Profección al Ambiente.- Articulo 8, 137. 20 BJS 4 fracciones JJJ, lV, VJ y VII; 

articules 17 y 23 

• Ley de Aguas Nacionales.- Articulo 1 º. 2°, 3° y S0 

• Ley de Vivienda.- Articulo 6, 69, y 74. 

1.3.2.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 

o Constitución Política del Estado de Hidalgo.- ArtiCulo 2S, 87, 1 l S, 141, y 144. 

• Ley de Planeación Para el Desarrollo Del Estado de Hidalgo.- Artículo 3°. 5°, 15, 38 

• Ley de Asentamientos Humanos Desarrollo Ur~ano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo.- Articulo 1, 9, 

Capitulo segundo. 

• Ley de Catastro del Estado de Hidalgo.- Articulo 6, l 4. 

• Ley Orgánica.de la Administración PUblica para el Estado de Hidalgo_- Artículo 13 Fracción IJ Fracción V. Fracción VI. 

Articulo 25 Fracpón XXVII; Articulo 26 BIS Fracción IV. XIII, XXVII, El Articulo 27 Frawón XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXVIII, XXIX. XXX. 

• Ley Para la Protección al Ambiente Qel Estado de Hidalgo.- Articulo 11, Articulo 12, 

• Ley de Protección Civil Para el Estado de Hidalgo.- Articulo 12, Fracción XVlll 

1.3.3.- MARCO JURÍDICO MUNICIPAL 

• Ley Orgánica Municipal del Estado Qc Hidalgo.- Articulo 2°, 3°, 49 y 115 

• Bando de Policía y Buen Gobierno _9e Chapantongo.- Articulo 5, Articulo 8, fracción f, fracción IV, fracción VII, fracción 

VIII. fra~ción IX; Articulo r 02; Artículo 107.cntrc otras consideraciones, 

1.4.- DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO; 

1.4.L-LOCALIZACIÓN 

El Municipio de Chapantongo, se ubica al suroeste del Estado de Hidalgo, entre las coordenadas geográficas: al Norte 

20º19', al Sur 20º07' de latitud Norte, al Este 99'21' y al Oeste 99"38' de longitud Oeste; altitud mínima es de 1,980 msnm y Ja 

máxima es de 2,920 el territorio municipal; colinda al norte con Jos Municipios de Huichapan, y Alfajayucan, al Este con los 

Municipios de Alfajayucan, Chilcuautla, Tezontepec de Aldama y Tepetitlán, 1 Sur con los Municipios de Tepetitlán, Tula de 

Allende, el -Estado de México y el Nopala de Villagrán, al Oeste con los Municipios de Nopala de Villagran y Huichapan. 
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12 PERIODICO OFICIAL 14 de Noviembre de2011. 

Comprende una superficie de 297.23 km 1 (sin pendientes), lo que corresponde al 1.47°/o del territorio hldalguense; al 

año 201 O se registro una población de 12,27 l habitantes, distribuidos en diversas localidades, siendo de !as más pobladas, 

además de la Cabecera Municipal, y las localidades .Qe: Sa~.ta María ·Am.!='alco 5a_n .Sartolo · Ozocalpan. Tlaunilolpan, Sn Juan el 
--_;,, ~. -. ,,i=;- ' .. '. 

Sabino_y ~~m~~?nt~ngc,i .. 

1 .5 DIAGNÓSTICO - PRONÓSTICO 

1.5.2.- MEDIO FÍSICO NATURAL 

1.5.2. 1.- GEOLOGIA 

Chapantongo se encuentra circunscrito dentro de Ja Faja Volcánica Transmexicana. dentro de Ja subprovincias de 

Llanuras y Sierras de Hidalgo y Querétaro. En el Municipio estos Jomerios de deben ar emplazamiento de estructuras regionales 

de colapso y la formación de volcanes mono genéticos y producidos por episodios postcaldera, y las estructuras resultantes de 

su erosión y transporte de materiales hacia las partes de los valles, formando depósitos de piemonte, donde se acumulan-los 

productos erosivos de dichos romerías que la rodean, en ejemplos como Ja "Llanura de !as flores" en el noreste del Municipio o 

bien ros depósitos flL .iales y aluviales de la parte central del Municipio, y donde se encuentran Jos pequeños valles. 

Su historia geológica se vio influenciada esta región en la formación de diversas estructuras de origen volcanico, como 

conos cineríticos, volcanes.monogenéticos, estructuras de colapso como las calderas, domos y la serie de rasgos estructurales 

visibles a casi cualquier escala_ 

lS.21.1.- BANCOSDE MATERIAL 

Existen varios bancos de material, situados a lo largo del Municipio, pero concentrados en_ Ja parte noreste de! 

Municipio, éstos explotan depósitos p1roc1asticos en general como arena y para la construcción como sillar o tabique, el material 

que se explota ha demostrado ser eficaz para Ja elaboración de cemento, también existe un banco de lgnimbrita y un prospecto 

de basalto, el cual es efectivo para usarlo como pisos y fachadas. También existe un banco de Tezont!~, que no esta activo. En 

el área de Santa Lucía en basalto es competente para usarse como dlmensionable, también en Ja región de El Astillero y Las 

Flores es adecuada !a explotación de arcillas para la fabricación de ladrillos, tejas, etc. 

1.5.2.2.- RELIEVE 

La forma en que la población de! Municipio ha ocupado partes de las laderas, cerros, !omerios y hasta alcances de 

algunas caiiadas, cuyos sitios son difíciles de acceder y por lo tanto de llevar hasta ellos los servicios básicos necesarios. En el 

caso de Chapantongo !as localidades que están mayormente asentadas en estas superficies son Amealco, cuya parte sureste 

tiene altos grados de pendiente y Juchit/án. Se registran otras rancherías con cantidad menos importante de población como 

asentadas en zonas con mayor área ~e pendientes. 

La topografía de este Municipio se ve muy influenciada por los fenómenos de extrusión y la influencia de una 

estructura gé'nerada por geoformas y eventos volcánicos, a los cuales prosiguieron distintos procesos formaddres del paisaje y 

el relieve, como el intempensmo y la erosión, de esta forma varios procesos han modelado el paisaje, eJ más notorio es el 

marcado régimen de erosión hídrica, laminar- y cólica, aunque también se tiene influencia de !as pendientes, que aunque 

porcentualmente son pocas en el Municipio, se ven influenciadas por gcoformas externas al mismo. 

1.5.2.3.- CLIMA 

-En e! Municipio convergen Jos siguientes tipos de clima C(wl )!w) Clima con una temperatura sobre. templado con 

verano cálido 22 grados Ce!sius en me~ cálido y de -3 a 18 grados en meses fríos, esta tendencia se extiende hacia el este del 

Municipio, cubriendo Ja mayor par_te de! Mun1c1pio. C[wO)(w) Clima templado con verano cálido, éste se distribuye en Ja parte 

centrar del Municipio, en forma vertical debido a las limitantes fisiográficas de !as csrructuras resultantes de las calderas de 

Huichapan y de la estructura de! "Cerrito"', donde se asienta la localidad de Oexhá. Y el denominado BS 1 kw(w) la precipitación 

es variable de un arlo a orro, pues cada afio se miden valores distintos e incluso cada mes se determinan cambios importantes. la 

región que comprende Nopa!a. Chapantongo y Hu1chapan. 

1.5.2.4.- HIDROLOGÍA 

El Municipio de Chapantongo pertenece a la subcucnca del río Tu!a, cuyas cclfacterist1cas y prob!ematica ambiental sen 

bien conocidas por el aprovechamiento de aguas negras y grises. para Jos distritos de ncgo, sin embargo. el impacto que se 

tiene en Ja mayoría de la cuenca del río T ul,-:i son diferentes en el Municipio de Chapantongo, pues la problemática hidrica del 

Municipio es distinta y tiene que ver con la distnbución y administración de! agua. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 de Noviembre de 2011. PERIODICO OFICIAL 

Hidrología superficial 

La hidrología superficial ha modelado er paisaje a través de su respuesta a la erosión hídrica fluvial y laminar, formando 

distintos tipos de drenaje a lo largo del Municipio; drenaje de tipo centrípeta en la parte noreste del ML:Jnicipio, que- comprende 

parte de la cabecera municipal y hacia el sur de la localidad -de San Juan Sabino; extendiéndose hacia el\3te con e"J Municipio de 

Chilcuautra. En parte de la CabeC-era Municipal, y en· las localidades de Toxthe, Bathi, Tlaunilolpan, y Zimapantongo la forma del 

drenaje -superficial es de tipo -dendrítico. En la parte noreste del Municipio este patrón cambia radicalmente, pues el drenaje es 

radial centrífugo, obedeciendo a la estructura caldérica, en esta Tegión no hay localidades de referencia, la m2is cercana se 

encuentra hacia el sureste y es ChapuJaco; pero se observa la tendencia de los escurrimientos a divergir de un punto común 

mas alto. En el Municipio hay una gran cantidad de aprovechamientos·_superficia.les en forma de bordos, los cuales suman casi 

doscientos, que iritersecan los escurrimientos intermitentes, con el fin de contener Jos recursos hidricos para abrevadero del 

ganado en forma extensiva, el uso que se les da a estos bordos es como punta de riego. 

Hidrofogia Subterránea 

Con estos datos a cerca de las fuentes hidricas de que dispone el Municipio, es posible notar que ellos acuíferos del 

Municipio se encuentran en buenas condiciones de explotación debido a las distintas recargas a que se ven sujetas. Los 

acuíferos que influencian las condiciones de hidrología subterránea dentro del Municipio son: 

• Acuífero El Astillero, al noroeste del Municipio 

" Acuífero Chapantongo-Alfajayucan. Que 

comparten los Municipios que Je dan nombre. 

• Acuífero Mezquital Que tiene contacto con el 

Municipio desde la parte oriente. 

El acuífero Chapantongo-Alfajayucan tiene actualmente condiciones de sobrexpJotación, que significan bue.nas 

capacidades para el aprovechamiento, esto ha propiciado el interés para lleVar a cabo aprovechamientos, pues, como se 

observa en la tabla No. 2. su tasa de extracción comparada con Ja de recarga permite observar que una parte no se está 

aprovechando (Jo cual no significa que se desperdicie. sino que regresa a su ciclo). 

1.5.2.5.-USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

En el Municipio de Chapantongo se reconocen varios tipos de uso de suelo, cuyos grupos generales son: 

• Agricultura de temporal y Riego • Matorral inerme y subinerme. 

• Pastizal né'ltural e inducido. • Áreas desprovistas de vegetación 

• Forestal 

Las condiciones de uso de suelo y vegetación tienen que ver con la vocación inicia! de los sueros, ra historia productiva 

del Municipio, las condiciones fisiográficas, y el impacto que tienen sobre suelos que fueron progresivamente siendo más 

desprovistos de vegetación y como consecuencia, de su cubier~a edáfica. Las zonas de ecótonos y zonas de transición como las 

cahadas aftas y lamerías funcionan como corredores biológicos de elementos ha/árticos y neárticos de los bosques templados 

de la zona centro del Eje Neovolcánico. 

1.5.25.1.- UNIDADES EDAFOLÓGICAS EN EL MUNICIPIO 

Los suelos mas abundantes del Municipio son fitosolcs, feozems y vertisoles. Además exlsten_.uni.dades aluviales 

distribuidas a lo largo del Municipio, sobre todo en los valles, así como depósitos de pie de monte, en las partes bajas de las 

estructuras caldéricas localizadas al sureste de la cabecera municipal y a Jo largo de todo el límite norte del Municipio. 

EJ suelo de tipo feozem en el Municipio se caracteriza por tener profundidad media, ricos en materia organrca, de 

texturas medias y con capacidad productiva media a alta, especialmente si se cuenta con riego. La unidad de vertisoles de esta 

región son suelos profundos, de texturas medias a finas y contenidos medios a altos de materia orgánica. Son los suelos más 

productivos de la zona, pero son vulnerables a ensalitrarse. sobre todo si el agua de riego contiene sales. Los Htosoles son suelos 

poco profundos, lo que limita el desarrollo de las raíces, la capacidad de retener agua y el contenido de nutrimentos. Su 

capacidad productiva es baja, y puede llegar a moderada, siempre y cuando se cuente con riego y se _fertilicen adecuadamente. 

1.5.2.5.2.1- USO DE SUELO URBANO. 

El uso de suelo úrbano, esta concentrado en la Zona centro-oriente y las localidades de cabecera, Tlaunilo!pan, San 

Bartola Ozocalpan, y Amealco. Se identifican áreas urbanas y zonas de crecimiento progresivo. 

1.5.2.5.2.2- USO DE SUELO AGRICULTURA DE RIEGO Y EVENTUAL 

La CONAGUA publica dentro de su SIGA (Sistema de información Geográfica del agua) la región central del Municipio 

tiene un distrito de riego loca! debido a la existencia de un pozo de extracción destinado para este fin, la cual es usado poco 

habitualmente por los habitantes de Ja~ foca!idades a que beneficia debido, según las referencias locales, al precio de este 

servicio. Dicho po!igono tendría más de dosmil usuarios y la infraestructura necesaria a través de compuestas y canales. 
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1.5.2.5.2.3- USO DE SUELO AGRICULTURA DE TEMPORAL 

Se encuentra sobre los suelos Vertisol y Feozem, se registran en las áreas de romerios con baja pendiente y áreas altas 

de Jos valles. Su modalidad 'es' temporal prescnt2indose en el ciclo prlma\/era- verano. 

1.5.2.5.2.4- USO DE SUELO PECUARIO {PASTIZAL INDUCIDO Y NATURALES) 

Los pastizales inducidos se distribuyen hacia las partes altas de los cerr_o_s, __ en un piso altitudinal de 2,500 m. en suelo 
. : .. - . ~ 

poco profundos de Feozem y Vertisol. ocupa una superficie de has. Registran un díenaje deficíente y existen áreas donde su 

cobertura es de hasta el 1000/o. Pastizales naturales, corresp6nde a las gramineas distribuidas en los matorrales y que son 

aprovechas para el pastoreo extensivo del ganado· ovino y bovino. Su desarrollo se presenta durante !a época de lluvia y son 

varias las especies empleadas para esta actividad. 

1.5.2.5.2.5- EL BOSQUE DE ENCINO. 

Se encuentra en suelos de Feozcm poco profundos y bajo climas que se· adaptan a las variaciones propias del 

Municipio, los que crecen en este tipo de clima semiseco se desarrollan en una franja pequeña, como los localizados en Ja gran 

sierra volcánica compleja, entre los Municipios de Alfajayucan, Huichapan y en Ja sierra de laderas abruptas de Chapantongo. 

1.5.2.6.- FLORA Y FAUNA 

1.52.6. l.- FLORA 

El tipo de vegetación que predomína en el Municipio es Matorral Xerófilo, Inerme. Subinerme y Bosque de Encino, este 

tipo de vegetación dominante de tipo xcróf1Jo incluye diversas asociaciones vegetales, donde abundan varios tipos de 

matorrales espinosos y matorral subtropicaL En las zonas de mayor altura encontramos Bosque de Encinares. En este tipo de 

zonas arboladas se diferencian de ecosistemas con poblaciones de mat9rrales desérticos de tipo rosetófilo, micrófilo y_crasicaule 

con espinas terminales y laterales. Los matorrales son comunidades vegetales arbustivas, arbóreas, e incluyen elementos tanto 

caducifolios como subcaducifolios, inermes, subinermes o espinosos, que dependen ·del tipo de comunidad en que se 

encuentren. El del Valle del Mezquital. la región biogeográfica del Municipio, constituye UI'"' rnanchon discontinuo de tamano 

importante a nivel nacional. 

Se observa en la región la sustitución de la vegetación primaria por vegetación secundaria y la fragmentación de 

ecosistemas a causa de Ja utilización cada vez mayor se suelos para uso agricola, también ha impactado en la vegetación la·s 

activídades extractlvas en ra región que cuenta con iinportantcs puntos extractivos de ·material dimensionable. todo esto 

provoca la creación de areas perturbadas por un intensivo cambio uso del suelo, en areas que de inicio esté'ln impactadas por la 

extracción productos y materia prima de estos ecosistemas_ Debido a todos estos factores Ja fragilidad de estos ecosistemas es 
grande. 

1.5.2.6.2.-FAUNA 

Los ecositemas comprenden aves como el cardenal /Cardenalis cardenalis/. carpintero (melanerpes aurifrons), cerceta 

de alas azules /Anas discors) y calandria.' Dentro de los anfibios podemos encontrar ranas del género Hyla y Rana, sapos (Bufo 

spp) coralillo (Micrurus bernardi). cincuatc /Scelophis deppei), lagartija (Sceloporus grammicus), camaleón (Phyynosoma 

orbiculare), etc. Mamiferos: Tlacuache (Didelf)his virginiana. Sylvilagus audobonii), tuza (Pappogeomys merrlaml), rata amizclera 

(Microtus mexicanus), murciélago (Macrotus watcrhousil), coyote (Canfs latrans)_ 

Al existir principalmente dos tipos de vegetación en q-1 Municipio: el bosque de _encino y el matorral, y pastizal, es 

necesario destacar la zona de transición entre estos dos tipos de ecositcmas en el cual se intensifican las comunidades bióticas y 

la diversidad biológica es mayor, en la parte norte del Municipio, por ejemplo se identifica una importante zona de ecótono, 

cercana al área de Hualtepcc, en la cual se pueden encontrar, entre otras especies, entre las cuales figura la codorniz 

Moctezuma, con una densidad de 16 individuos Por Hectárea_ 

1.5.2.6.2. 1 .- PROYECTO DE RANCHOS CINEGÉTICOS 

Dentro de los proyectos más importantes y con mayor impacto en Ja fauna de la reglón está el establecimiento de una 

Unidad de de manajo para la conservación de vida silvestre. Este proyecto contempla un área de 55 mil hecté'lreas destinadas a! 

turismo cinegético. en el límite nor-norestc del Municipio, compartiendo territorialmente dicho aprovechamiento con Jos 

Municipios de Huichapan, Nopala y Alfajayucan. Con base en el artículo 39 de la ley Ge~eral de vida Silvestre, se busca con el 

establecimiento de esta é'lrea la conservación de hábitat natural, poblaciones Y- ejemplares de espcCies silvestres, con los fines de 

restauración, protección, mantenimiento, recuperación, reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, 

resguardo, rehabiHtación, exhibición, recreación, educación ambiental y aprovech·amicnto sustentable. 
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La primera parte del proyecto ha incluido Ja participación social por parte Cle las comunidades involucradas, para la 

protocolización del proyecto Y la creación del nexo con la asociación de ranchos cinegéticos, la solicitud del dictamen técnico y 

la promoción de Ja regularización ante ras instaocias correspor.:idi~ntes,,además se incluyó desde .2007 la. introducción_de fauna 
,- ,-, ,, ••I -. •",, ' .;· __ ;-,·'_,J,_Jc~ ... ''''~ •, • L-¡·,:<' 

silvestre. 
-,r 

-.;.~ '-..-
1.5.2.7 .-ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

En 'varias ocas·iones se ha conten:iplado toda la región del Valle del mezquital como un área proclive a conservarse para 

mantener un equilibrio sustentable que permfta_ er aprovechamiento de los recursos naturales de la zona y al mismo tiempo el 

desarrollo de la_poblaciones con distintos grados de marginación que existen. 

Sin Embargo, el Ordenamiento Ecológico del Estado propone en la zona del Astillero y las laderas circundantes, un 

Área Natur~I protegida, varios estudios han demostrado la importancia ecológica del ecosistema de tipo rnatorral, pastizal 

natural y .boscoso que se alberga en esta región del estado. Otro antecedente es el decreto en 1993, que creaba la reserva 

ecológica de El astillero, de tipo reserva ecológica estatal, cuya zona de influencia· se encuentra comprendida en el Municipio de 

Chapantongo 

1.5.2.8.- RIESGOS Y VULNERABILIDAD. 

El Municipio de Chapantongo tiene los siguientes antecedentes de eventos, considerados· ¡:Jor-.~! 1!\.tlas Estatal de 

Riesgos, cabe destacar que sori considerados solamente Jos que se han Jogfado-----registra~ A partir de. la tabla _ se puede inferir 

cuáles pueden ser los otros sistemas expuestos en el Municipio y se pueden observar interesantes particularidades sobre la 

ocurrencia de eventos que exponen al sistema municipal de Chapantongo: 

• Los fenómenos meteorológicos responden a las condiciones de alta precipitación cuyo régimen incrementa hacia el W. 

• La región alcanza a percibir las ondas producidas por los movimientos sísmicos. Es necesario serlalar las implicaciones 

de la respuesta litológica a dichos movimientos. 

Otra importante obs"ervación es que el aspecto sanitario requiere atención, ya que en varias ocasio[1es se ti_enen 

registradas enfermedades en el ganado, Jo cual sugiere que hubo un manejo inadecuado de los bordos o bien de su 

alimentación. La Ultima observación que se puede hacer ar respecto es la del estado actual del las vias de comunicación 

carretera, las cualE;"'S. verificadas en campo tienen un buen estado, exceptuando algunos tramos como la brecha de 

Tlaunilolpan-Zimapantongo. 

1.5.28. f;- GEOLÓGICOS 

Sismicidad. Aunque el grado de peligro por sismicidad no es muy alto en la región, es necesario prever situaciones en 

las que las condiciones como la saturación de agua en ras unidades litológicas, pueda causar el movimiento de materiales que 

en el Municipio presentan poca consolidación y causar darios a la infraestructura o viviendas. 

Movimientos de masas y gravitacionales. La comunidad de La Magdalena localizada en la parte suresre del Municipio 

de Chapantongo y en el noroeste del Cerro JLJchitan, es probablemente la región con mayor problemática. debido a la 

inestabilidad, que en esta comunidad se debe a la pendiente y tipo de Htologia. Estructuras volcanicas. Varios aparatos 

voJcanicos también tienden a alinearse en dirección NE-SW paralelo al fallamiento. En esta zona las poblaclones que estarían en 

riesgo son: Chapantongo, Tenería, San Pablo Oxtotipán, El Dcxthi Alberto, El Astillero, San Isidro El Astillero, Nopala, Dar'iu, 

Bondojito, La Mesita, Cuamxhi, La Joya y varias comunidades más pequerlas que se localizan en las inmediaciones de estas 

poblaciones. 

1.5.28.3.- HIDROMETEREOLÓGICOS 

EJ riesgo Hidrométeorológico se produce j:>or factores ambientales y atmosféricos que provocan fenómenos tales como 

sequía; precipitación, granizadas ·Y tormentas. 

1.5.2.8.3.1.- PRECIPITACIÓN. 

Pr¡.=.-cipitación. Como se refirió previamente (ver Clima), los grados de precipitación que se alcanzan en esta región van 

desde los 500 mm hasta Jos 1500, por ello es importante considerar las partes en que las lsoyetas marcan un mayor grado- de 

precipitación en .,Las Mangas de Nopala" y Amealco, las cuales tienen los registros de hasta 1500 mm. 

l .5.2.8.3.2.- TORMENTAS 

Tormentas. Las tormentas· suelen ocurrir con mayor frecuencia en la zona suroeste de Ja Región. sobre todo en 

Huichapan y Nopala de yrnagran. La temporada de tormentas tiene lugar entre los meses de abril y septiembre. 
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1 .5.2.8.3.3.- GRANIZADAS. 

Granizadas. En el Municipio y su reglón, !a frecuencia es del orden de 6 dias por ano y en otras aumenta de manera 

considerable, Ja estación de Huichapan, que en 1 989 registró las mayores granizadas de! Estado. 

1.5.28.5.- QUÍMICOS 
_;,>-' 

Dichos accidentes suelen provocar daños al ambiente, y a 'lq_salud de ros trabajadores o· a las personas' que habitari eh'­

los alrededores. El sistema expuesto a estos peligros son los alrededores de Jos puntos en que son manejadas estas sustancias; El 

perímetro cercano a la gasolinera en e! limite con Tepetitlán; El uso de las sustancias de purificación que se usan para 

potabilizar el agua extraída de los pozos; El almacenamiento de fertflizantes en las zonas de riego; El paso de las torres de alta 

tensi,ón; Zonas forestales con excesivo material combustible en tiempo de estiaje; El riesgo sanitario por panteones y cementerios 

que se aproximen a acuíferos y·acuitardos. 

1.5.28.6.- SANITARIOS 

Es sistema expuesto a riesgos sanitarios en el Municipio de Chapantongo, se observa en:Los alreaedores de los 

_depósitos de CRETJB (productos corrosivos, reactivos, tóxicos, inflamables y biológico-infecciosos). Que pudieran bajo un 

tratamiento inadecuado o fenómeno natural ser expuesto. 

La dispersión de coloformes fecales en Jos estratos litológicos, cuya dispersión de Ja pluma pudiera tener impactos 

Importantes en Jos flujos de aguas subterráneas. Los puntos más críticos aunque requieren atención no causan un nivel de 

exposición alto, dichos puntos de interés están en las zonas de descargas de aguas residuales a cafladas, o que escurren 

superficialmente, otras son las plumas que pueden causar estas descargas importantes en Jas comunidades de Tenería, FéHx 

Olvera, Sc: .. 1 Juan Sabino, y otros puntos que por ser domésticos tienen menos descarga. Y el más importante se considera el 

rastro municipal, que genera desechos que no son correctamente manejados, además de que no consideran las medidas 

necesarias para el manejo de léi carne. 

1.5.2.10.- PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

El Municipio de Chapantongo·tiene como líneas de desarrollo varías procesos productivos, como lo Son el extractlvo, el 

pecuario y el agricola, así como el de aprovechamiento por extracción de especies. Todas estas actividades inciden directamente 

en Jos ecosistemas del Municipio, en forma de huella ecológica, esta implica par'a el ecosistema la provisión de !os recursos 

naturales suficientes para que Ja sociedad de Chapantongo satisfaga sus necesidades básicas. Cabe mencionar que los 

ecosistemas que más amortiguan esta huella, son los ecosistemas de Matorral y boscoso, pues soportan los cambios 

ambientales: A partir de la_s consideraciones anteriores llegamos a citar que la problemática ambiental, presenta un significativo 

nivel de deterioro, pues se han disminuido Jos sistemas productivos tradicionales y naturales. 

1.5.3.- MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO 

1.5.3. 1.- ESTRUCTURA URBANA Y TERRITORIAL 

l5.3. /.!.-SUELO 

El presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Chapantongo, contempla dentro de sus principalcs vertientes 

el uso de suelo, dicho análisis perm_.!.tc obsE..~r~ar las condiciones en las que actualmente se definen Jos usos y destinos en las 

zonas consideradas como rurales~ zonas de·transición.urbano-rural y zonas urbanas. definidas a partir de ciertos factores como 

lo es la compatibilidad del suelo, e! régimen de propiedad, Jas condiciones y rendencias de crecimiento. las fuerzas económicas, 

demográficas, religiosas, sociales y culturales, dando como resultado Ja expresión de! lugar; la ocupación del suelo para uso 

urbano, se genera a partir del cuadro principal de cada localidad, extendiéndose de manera ·radial y en ocasiones ocupado de 

manera irregular y con ello la dispersión de 12iS viviendas, ubicando así el equipamiento y el comercio de manera lineal sobre las 

principales calles que determinan las localidades. 

La distribución espacial de la poblé'!ción en el Municipio ha sido caracterizada por la evidente concentración en Ja 

Cabera Municipal de Chapantongo y la gran dispersión de asentamientos humanos a lo largo del territorio, asociada en forma 

directa a partrr de su economia. siguiendo así un patrón de crecimiento, mediante el comportamiento de la actitud evolutiva 

presentada en las últimas décadas, la cual ha sido presentada de manera uniforme. dicho crecimiento se debe en parte a su 

crecimiento social, aquel que esta determinado por la migración rural. Jo cual define la etapa de transición rural-urbana de las 

localidades de: Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan. Ja déf1n1ción anterior. reforzada con Jos daros 

demográficos q presenta cada una de ellas. 

En un análisis genera! el Municipio presenta una densidad poblac1onal de .024 habitantes por km 2 en donde 
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.nuevamente el principal sector n1ás ocupado es la Cabecera Municipal, posteriormente las JocaHdades de Santa María Amealco, 

San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan, San Juan El Sabino, Zimapantongo; definidos por uno de los elementos más importantes 

en la conformación de la estructura urbana como Jo es la estructura vial, misma que define la manera en que se organizan Jos 

usos de suelo y su grado.de ocupacJón_ 

LS.3. 1. 1. 1.- TENENCIA DE LA TIERRA 

La situación respecto a !a tenencia de la tierra, se encuentra definida a partir de hacer un recuento del número de 

ejidos que se localizan al interior del Municipio siendo este un número considerable, en relación a otras entidades municipales 

del Estado, el Municipio de Chapantongo registra 14 Etiidos; Astilleros. Zimapantongo, Bathi, Chapantongo, Chapulaco, Dexha, 

Juchirlán, San Bartola Ozocalpan. San José el Márquez. San Ju_an el Sabino. Santa María AmeaJco, Taxhue, Tenería, Tlaunilolpan yToxthe_ 

l. 5.3. 1. 1.2.- USOS Y DESTINOS 

El Municipio de Chapant<?ngo, presenta una estructura urbana denominad "plato roto", pese a las características físicas 

que se aprecia en su distribución de vialidades y fotifícación, se /e.denomina de esta manera porque su lotifícación no es regular, 

sino más bien h sido producto de Ja ocupación irregular de .los asentamientos humanos establecidos en ellos, se asienta en un 

territorio que presenta pendientes prolongadas, a pesar de Jos lomerios que en él se encuentran, Jos asentamientos humanos se 

l1an desarro!lado en zonas planas, en algunos casos en la cúspide de los montículos y en otras en las caiiadas, lo anterior dando 

como resultado la problemática para introducir los servicios básicos de infraestructura. a su vez Ja dispersión de dichas manchas 

de asentamientos humanos, da ·origen a una discordante comunicación y con ello a generar sus propios equipamientos y 

satisfactores económicos. 

La constante ocupación de la tierra de manera desordenada da lugar a Ja inevitable conurbación a lo !argo de las vías 

de comunicación entre los núcleos concentradores de servicios tal es el caso de la localidad de Félix Olvera al oriente de la 

Cabecera Muniopal de Chapantongo con el Municipio Nopala de Villagrán, comparten ciertos rasgos derivado de la extensión 

de estas manchas urbanas, mismas que se han complementado en sus servicios y satisfactores y con ello han dado origen al 

concepto antes mencionado de conurbación. Los usos de suelo se definen a partir de las condicionantes en diferente índole 

como es el caso del nivel cultura! y socioeconómico, así corno también las condiciones del medio físico natural que ha permitido 

extenderse en zonas relativamente planas, por ello es importante realizar un análisis de ras principales localidades que 

componen el territorio municipal el cual se ha dividido considerando diversos factores como la concentrac1on de asentamientos 

humanos, equipamiento y sus características demográficas, dando como resultado· siete localidades de mayor interés para su 

análisis: Cabecera Municipal de Chapantongo, Santa María Amealco, Tlaunilolpan, San Bartola Ozocalpan, Zimapantongo, Félix 

Olvcra y San Juan El Sabino. 

Uso de suelo habitacional.- generalmente lo ubicamos alrededor del primer cuadro de cada una de ras localidades de 

carácter urbano y urbano-rural, con una densidad de ocupación es mayor, derivado de las condiciones, costumbres y 

tradiciones de la población que habita en el Municipio, reflejando predios con extensiones.amplias, en donde en la mayoría de 

los casos se cuenta con un huerto o bien un patio de pastoreo, granja o pesebre de animales domesticados y de consumo 

personal, así mismo la presencia del pcqueilo comercio, da origen al uso mixto en donde predomina el habitacionar. 

Habitualmente Ja autoconstrucclón predomina en este uso de suelo, con materiales de fa Región. 

Uso habitacionaf Disperso.- este uso predomina en general en todas !as loca!idades, como resultado de las actividades 

. económicas y las costumbres de la población que prevalecen al interior del Municipio, se identifica en un segundo radio a partir 

del cuadro principal o jardín vecinal; es importante mencionar que estas características de uso de suelo, promueven Ja apertura 

de suelo, la ocupación irregular Y desordenada de Jotes, así mismo e! encarecimiento de Ja urbanización de Jos mismos. 

El uso de suelo comercial, generalmente se establece en el cuadro principal de cada una de las !Ocalidades y a ro largo 

de las principales vías de comunicación. siendo este en ocasiones de manera informal, generando así un uso de suelo mixto, aun 

cuando el comercio ocupa un porcentaje menor en comparación de los demás uso de suelo clasificados anteriormente, es 

importante .su análisis, con el objetivo de verificar y tener control sobre Jos establecimientos, que se encuentran en el Municipio 

de Chapantongo_ 

El Equipamiento, derivado de Ja gran dispersión de laS l<?calidades en el Municipio, ha sido necesario dotar de 

equipamiento a cada una de ellas, en algunos ~asas se ha generado en instalaciones que no cumplen con las condiciones para 

ser utilizadas para su fin, como es el caso de la localidad de Santa Lucia, Astillero, Dexha, Bathi, por mencionar algunas, en 

donde e! equipamiento de carácter educativo, se atiende mediante un sistema muJtigrado ya que carecen de unidades básicas 

de servicio; en el ámbito salud como ya se ha mencionado en el tema de equipamiento, se tiende en !as !ocalrdades rurales 

ocasionalmente, por la falta de un espacio y personal para dotar estos sitios de! servicio. Dichos espacios se encuen_tran 

formando parte de! primer cuadro y del jardín vecinai de cada una de las localidades_ 
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Uso d2 sLelc induscTiai, se consid:::Ya a :"Jartf·.- de c:doiJ;~ai- e,1 co:-;ccpro '..:'".-1 _1J?rriculc1· p.ara e.1 f\/lunicipio, eri dcnc:c se 

C''cs2-rro!ian ac~ívidadcs Ce extracción o bien-:·os denominados íJancos de rnate,-iaies pé·ci'eos, estos se ub!c2n de fTlanera dis,:Jersa, 

d:::-íivado de las :2racteristicas g2ológ,'c2s que presenta el !Vlunicip.'o. ge'leral:11enrc se ubican en !.as zcnas aiejac:i?cs a !as 

manc.'r)as urbanas, para el:o se ha generado una sene de vías de corr1ur:icació0 que a su vez oermite11 a !a población .1a 

i:-itercomunlcación con e! área de empleo c'c los habitant2s qlic en ella :a1'Jo.~a11. 

ISJ, ¡ º 1 .J.- DISTRIBUCIÓN !DE USOS DE SUELO f'OR NÚCLEO§ DE POBLl\CIÓl\I: 

Una vez observadas las caracteris1icas gcnc:-aics en las que se desarro~lan los sentamientos humanos es importante !a 

definición de Jos patrones de crecimiento en las zonas urbanas y urbano-rurales, por cl!o se definen localidades que requieren 

un análisis particular como es e! caso de las siguientes localidao'es: 

Cabecera Municipal de Chapantongo: 

Comprende una superficie urbana de 584.90 Has., distribuida de la siguiente manera: 

TABLA No l ,- USO DE SUELO UBANO ACTUAL DE lA CABECERA MUNICIAPAL DE CHAPANTONGO 

USO DE SUELO SUPERFICIE (HAS) PORCENTAJE 

Agrícola 158.52 27.10 

Habitacional 78.56 13.43 

Habitacional disperso 273.07 46 69 

Comercial -}.55 0.78 

Equipamiento 26.46 4.52 

Agro-industrial 0.50 0.09 

lnfr aestructura 0.24 002 

Baldios urbanos 43_ JO 7,37 

TOTAL 584.90 100.00 

Santa María Amealco: 
TABLA Nol.- USO DE SUELO UBANO ACTUAL SANTA MARIA AMEALCO 

USO DE SUELO SUPERFICIE [HAS) PORCENTAJE 

Agrícola !37.62 41 99 

Habitacroncil 19.38 S.91 

Hab1tacional disperso 165.44 50.47 

Comercial i .24 0.38 

Equipamiento 4.09 ¡ .35 

TOTAL 327.78 100 00 

Tlaunilolpan de Zaragoza: 

San Bartolo Ozo,¡::aloan: 

Zimapantongo: 

TABLA No3.- USÓ DE SUELO UBANO ACTUAL DE TLAUNILOLPAN DE ZARAGOZA 

USO DE SUELO SUPERFICIE (HAS) PORCENTAJE 

Agrícola 145. 17 43.0 ¡ 

Hab1tac1onaJ J,J-.65 4.34 

Habitacional disperso 170.96 50.65 

Comercial 033 0_ 10 

Equipamiento 6.45 1.91 

TOTAL 337.56 100.00 

TABlA No4,- USO DE SUELO UBANO ACTUAL DE SAN BARTOLO OZOCALPA.N 

USO DE SUELO 

Agricola 

Habitacional 

Habitacional disperso 

Comercial 

Equipamiento , 

TOTAL-

SUPERFICIE (HAS) 

J 29.45 

24. !8 

243.97 

0.65 

7.93 

406, 17 

PORCENTAJE 

31.87 

5.95 

60.07 

O. 16 

1.95 

100.00 

Ti\BlA NoS,- USO DE SUELO UBANO ACTUAL DE ZIMAPANTONGO 
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H .......... 

San Juan El Sabino: 

USO DE SUELO 

Agricola 

Habitacionar disperso 

Equtparniento 

TOTAL 

SUPERFICIE (HAS) 

31.46 

105.51 

309 

14006 

PORCENTNE 

22.46 

75.33 

221 

100.00 

TABLA No6.- USO DE SUELO UBANO ACTUAL DE SAN JUAN EL SABINO 

Colonia Félix O/vera: 

USO DE SUELO 

Agrícola 

Habiracional disperso 

Baldíos urbanos 

Equipamiento 

TOTAL 

SUPERFICIE [HAS) 

12105 

10602 

26.92 

9.92 

PORCENTNE 

45.87 

40.27 

10.20 

376 

100.00 

TABLA No7.- USO DE SUELO UBANO ACTUAL DE FELIZOtVERA 

USO DE SUELO SUPERFICIE [HAS) PORCENTAJE 

HabitacionaJ 4.99 39.33 

HabitacionaJ disperso 7.02 55.37 

Equipamiento 067 .530 

TOTAL 12.68 100.00 

l. 5.3. l. 1.5.- REGULARIZACIÓN Y TENENCIA DE LA TIERRA 

Derivado de las reformas al Articulo 27 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, parte de las tierras 

ejidales, son susceptibles de.ser incorporadas al régimen de propiedad privada (la tierra parcelada y-la tierra coiTespondiente al 

asentamiento humano) mediante el trámite conocido como "adopción del dominio pJeho", en ese sentido, para lograrlo el ejido 

deberá ser inscrito en el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares "PROCEDE", para que cada uno 

de los ejidatarios pueda obtener tanto los certificados sobre parcelas y derechos sobre la tierra de uso común, como títulos de 

propiedad de solares comprendidos en el área de asentamientos humanos del ejido, previa autorización en la asamblea ejidal. 

l. 5.3.1.1.6.-ASENTAMIENTOS IRREGULARES: 

Derivado de las actividades económicas en el sector primario, se generan pequehos núcleos de viviendas dispersas, lo 

que da origen a Ja exigencia de servicios básicos de infraestructura, .equipamiento y satisfactores económicos, que elevan su 

costo, derivado de las condiciones físicas del lugar, dando origen a los asentamientos irregulares y con ello una calidad de vida 

baja en comparación con los desarrollos establecidos bajo lineamientos establecidos por las autoridades competentes. En 

particular el l\r1unicipio de Chapantongo, no presenta una situación alarmante en relación a los asentamientos humanos, sin 

embargo la lejanía y dispersión de las 41 localidades que conforman dicho Municipio, genera Jo que se conoce como 

habitabilidad urbana no adecuada, Jo anterior angina un alto costo para Ja dotación de servicios e infraestructura, dando lugar a 

que en cada localidad se tenga su propio sistema administrativo en algunos sectores de infraestructura y con ello el bajo nivel 

de hacienda municipal, o bien la discapacidad administrativa que originan dichos asentamientos humanos. 

1.5.3.1.2.- /NFRAESTRUCTURA 

Al periodo de -20 1 O, se tienen contabilizados cerca de ) 2 mil habitantes concentrados mayormente en 5 localidades 

cuyos rangos oscilan entre los 1500 y 2000 habitantes, el resto de los centros de población figuran en índices menores a Jos 900 

habitantes. Esta situación repercute en la concentración y atención de servicios públicos que a la fecha muestran rezagos 

importantes al no abastecer de forma debida y/o con la calidad que se requiere de acuerdo a Jos criterios en materia de 

desarrollo humano 

1.5.3. 1.2. ! .-AGUA POTABLE 

La administración del agua potable p,::ira el Municipio, se reaiiza por medio de diversos organismos. Para la Cabecera 

Municipal y colonias a!edaflas la instancia encargada es el Sistema de Agua Potable de Chapantongo. En comunidades y. 
; 

localidades se encuentran establecidos· comités de atención formado por habitantes de las mismas demarcaciones_ 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CHAPANTONGO. 

Abastece la zona urbana central de( Municipio, constituida por 4 barrios y una colonia, así como a 2 l comunidades o'el 

J\Jlunicipio vecJno de Alf<?Jayuccn. los sistemas de abastecim!enro para las comunldqdes al_ejadas .de la cabecera municipal 

cuentan con los siguientés comités: Amealco, San Bartola, Zimapantongc, Tlaunllofpan. La locaíidad de .A,meafcJ se divide en 5 

comunidades las cuales cuentan con 4 sistemas de administración, las fuentes de abastecimiento son 3 manantiales ubicados en 

Barrio Xithi, Barrio La Pila y Barrio Pueblo Nuevo. 

El sistema San Bartola se encarga de abastecer a la comunidad mediante dos tanques de almacenamiento, y un pozo 

de extracción, y uno más que se encuentra en proceso de equipamiento con rumbo al sureste, camino al panteón municipal. Las 

comunidades de Félix Olvera, Santa Lucia, Nueva Santa Lucia, y Chapulaco cuentan con sus tanques respectivos ubicados en 

partes altas de las localidades, algunos como Chapu!aco se abastecen de_ pozo propio denominado poErero_ Las demás 

comunidades ya sea qUe dependan del sistema de Zlmapantongo o Amealco para abastecerse, o son apoyadas por Jos sistemas 

del f\/lunlclpio de ii\lopala como lo es la Comunidad de Escandón, que recibe_ agua cada 4 días, durante 2 horas seguidas según 

sea la zona. Actualmente el pozo el Astillero están reaHzándose trabajos para su funcionamiento tras 15 allos de lnactivídad y se 

espera atienda las comunidades serialadas_ 

1.5.3. 1.2.2.-ALCANTARILLADO SANITARIO 

El sistema de AlcantariJJado Sanitario, es uno de los mayores problemas con Jos que cuenta e! Municipio, a! ser que el 

porcentaje de cobertura oscila en un 640/o a nivel genera!. Las localidades que se Identificaron con este servido son la parte 

centrar del Municipio, Tenería, Puerto VaHarta y Félix O!vera. La red de drenaje de la cabecera municipal es de tubo de albañal 

de 20 cm de diámetro, con registros en contra esquinas de tabique recocido que o'irigen sus descargas hacia las cañadas, 

arroyos cercanos sin r.ingún tipo de tratamiento. 

Colonia Tenería, cuenta con fosa séptica y red de drenaje en algunas de sus calles, descarga agua residuar en carlada 

grande no percibiéndose residuos sólidos ni cantidades extremas de descargas. La red de la colonia Félix Olvera igualmente es 

de tubo de albañal de 20 cm de diámetro, presenta fisuras debido a que en algunos tramos esta a nivel superficial por el tipo de 

suelo y subsuelo presente, provocando tapaduras y mal servicio. 

1.5.3. 1.2.3.- VIALIDAD. 

La infraestructura vial con que cuenta eL Municipio se basa en dos ejes carreteros, el primero proveniente de la capital 

estatal que enlaza con Municipios del Val!e del Mezquital y segundo proveniente de la región de Tu/a. Las características 

generales de estos ejes son dos carriles de circulación sin banquetas ni guarniciones, sus medidas son variables, con un arroyo 

vehicular de 6.50 m_ sus condiciones son adecuadas para la circulación vehlcular y transitan todo tipo de vehículos, ya sea de 

trasporte privado, pasajeros. y de carga_ Internamente el Municipro cuenta con un sistema de comunicación Oriente Poniente. 

con características adecuadas, mayormente 21sfaltad21s y con mantenimiento continuo en Ja mayoría de ellas 

Los accesos ¿i poblados presentan pavimentos empedrados en buen estado fislco no cucnran con aditamentos 

urbanos, pero cumplen adecuadamente su funoón de interconectar con el resto de las vias del Municipio_ Verticalmente la 

comunicación se realiza por caminos empedrados y caminos de tcrracería. que presentan aforos veh1cu!ares bajos, pero que son 

adecuados para Ja circulación 

CONFLICTOS VIALES 

Los conflictos viales que se presentan en el Mun1c1p10 a simple vista pueden parecer mínimos o escasos ante el bajo 

aforo vehicular que se registra. Sin embargo por observación se han catalogado una serie de puntos que pueden ser factor de 

conflicto y/o accidente por la situación que presentan_ 

• Entronque Carretera Zimapantongo • Av. Hidalgo rumbo a Alfajayucan 

• Acceso a Cabecera Municipal, Av. Hidalgo 

ENTRONQUES SOBRE CARRETERAS. 

Se tienen registrados algunos otr·os cruces sobre> las distintas carreteras que no cuentan con los sehalamientos 

adecuados que indiquen el entronque de vías de comunicación. Estos se ubican c::n los poblados y son característicos de la 

región, por Jo que es necesario Implementar medidas precautorids ademas de que sirven como referencia para- Jos habitantes_ 

Los que podemos citar como referencia son los siguientes. 

• Carretera Alfajayucan - San Juan Sabino, pasando el 

fraccionamiento residencial de nueva creación. 

• Carretera Alfajayucan ~ San Juan Sabino. Acceso al 

poblado. 

• Carretera Chapulaco - Nopala 

Carretera Cabecera Municipal - T!aunilopan con 

Carretera a Nopala 

• Entrada a San Ba-rto!ó_ 
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1.5.4.- ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

i.5.4. 1.- POBLACIÓN. 

1.5.4. l. l.- NÚMERO DE HABITANTES. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 201 O Gel lnstitüto Nacional de Estadística y Geografía (INEGJ), er. el 

Municipio de Chapantongo resia'en poco mas de 12,27 J habitantes distribuidos en 41 localidades. Se observa que en toda la 

población o'e las comunidades presenta carcicterísticas rurales, debido a que cuentan con rnerios de 2,500 habitantes conforme 

a los crite:ios de INEGI. 

Las localidades que tienen n1ayor población son 4 en donde habita el 54_82°/o de Ja población total del Municipio, en 

contraste con las localidades que cuentan con mE:nor población son 37en donde habita e! 45.18o/o de la población, lo que 

¡cpresenta una dispersión urbana significativa de la población, dicha situación expresa connotaciones negativas en el medio 

ambiente. pero sobre todo limitaciones en el suministro de servicios públicos. 

1.5.4. !.2- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

En lo que ri:spectn a la distribución de la población del Municipio de Chapantongo en Función de! Sistema Urbano 

Nacional, se observa que4 localidad están dentro del Nivel 1 O que oscila entre l, 999 y f ,000 habitantes y 37localidades están 

dentro del Nivel l 1 con una población que oscila entre 999 y 1 habitantes_ 

Lo anterior. ubica a Chapantongo como un Municipio predominantemente rural por lo que se refiere al tamaño de sus 

localidades, tomando en cuenta el criterio de:nográfico del Jnstituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI), con 

el cual se considera una localidad como urbana a partir de 2.500 habitantes y Rural menor a los 2,500 habitantes, en razón de 

dicho criterio se considera entonces que 4 localidad están en un proceso de transición de Rural a Urbana, mismas que 

concentran al 54.82°A1 de la población totai municipal que corresponde a 6, 727 personas y 37 localidades netamente rurales en 

donde habita el 45_ l 8°/o restante de la población municipaL 

l5.4. l.3.- G?EC!i'l/llENTO DE LA POBLACIÓN. 

La población del Municipio de Chapantongo en el 20 JO fue de 12,27 1 habitantes, presentando un crecimiento 

demográfico muy moderado durante la última década, eón una tasa de crecimiento promedio anual de T .50°/o entre 2005 y 

20 r O. por debajo de la tasa promedio estatal que fue del 2.590/o en el mismo período. Se observa que el Municipio ha 

experimentado una pérdida de su población durante el periodo de l 995 al 2000, expresando en su tasa de. crecimiento un valor 

negativo de - 1 .8 J l!1ó, situación que se ve reflejada en la mayo~ía de sus localidades durante este mismo periodo, lo que ha 

representado alcanzar tan sólo un aumento de 0.50 11/r) en su tasa de crecimiento durante el periodo 1990 al 201 O. 

Esra dinámica es efecto de! desarrollo desigual que se ha tenido en este período en e! que el crecimiento económico se 

ha concentrado sólo en las principales ciudades del Estado de Hidalgo, en donde en algunas zonas urbanas muestran 

condiciones de fuc1-tc atracción poblactonal, y otras áreas presentan el fenómeno de expulsión de población ante la fal_ta de 

fuentes de empleo, entre otros factores, corno es caso del Municipio de Chapantongo 

1.5.4. !.4- PROYECCIONES DE POBLACIÓN 

Las proyecciones de población son una referencia fundamental para todas !as acciones de gobierno y sirven de base 

para calcular las futuras demandas de servicios públicos, entre muchos otros aspectos. En función de lo anterior, con base en Jos 

datos oficiales del Consejo Nacional de Población ¡CONAPO), referentes a Jas proyecciones de la población de México 2005-

2035, mismos consideran que para el Municipio de Chapantongo habitarían alrededor de 1 1,684 personas a! 20 JO, situación 

que difiere considerablemente con los datos del Censo de Población y Vivienda 20 l O del fNEGI, lo cuales arrojan que habitan en 

e! Municipio r 2,'271 personas. pero sobre todo Jos datos de! CONAPO, expresan que al 2035 el comportamiento de Ja tasa de 

crecimiento poblacional de Chap;;intongo tendría una tendencia negativa durante los próximos 25 anos, alcanzando para el 

2035 una población de apenas 1 J,052 habitantes. 

J.5.4. !.5.- ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO. 

La distribución de la población por sexo del Municipio de Chapantongo, las mujeres registraron una disminución de 

0_64 puntos en su participación, debido a que en el ario 2005 representaban el 51.~9º/o del total de población municipal y en lo 

que corresponde al 2010 su contribución fue de 50.75(Yi1. Por-otra parte, se aprecia que predomina la población masculina en la 

gran mayoría de las localidades, existiendo algunas excepciones como son el caso de las localidades de San Bartola Ozocalpan, 

San Juan el Sabino, El Huizachal, Col. Félix Olvcra, El Capulín, Bathí y Puerto Val.larra. 
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En Jo que se refiere al índice de masculinidad del Municipio en el 2005 era superior al del promedio estatal, no obstante 

en el 201.0 en el M_unic~pio se registró un aument() del indice de ma'sculinld0d de 97.06, hombres _por cada 100 mujeres, sin 
• ~ 1 - 1 - ' - • ; - _-. • • : ~ 

embar9o, e-ne( estado esta relaciórÍ aun es meno"r de· 93.14 hombres por céÍda 100 rnujere.S. E_St~ predOmiriici de_1as mujeres. ·que 

e~._ei afio :Zo 1 Ü ·H~-ga a- 1 ~so pUntos de diferencia-. por .ra reraCión de l OÓ mujeres por 97_Q¿- -hol}"lbr~~," n~eva·~-e~fe reiieJ~ un'a 
:_. • - : : '1 - ' . - ' ' _· · ~1: · -,. ' C\' - '- - 1 

Hmita,da capacidad de generación de empleos en el Municipio, lo que motiva a que ros h?mbr_es busquen mejores 

oportunidades en otras zonas del Estado de Hidalgo,-~ en Jos Estados Unid~s de Norte A~erica_ 

1.5.4.1.6- NIVEL DE INSTRUCCIÓN DE LA POBLACIÓN 

La Información proporcionada por e! INEGl en el Censo General de Población y Vivienda 201 O, refleja que en Jos 

últimos cinco arios se ha elevado e! acceso a la educación de la población del Municipio, pues las brechas de desigualdad en 

este inditador se ubican en edades adultas mayores, mientras las generaciones recientes presentan menores porcentajes en esta 

problemática_ Otro de los principales indicadores que resulta de gran importancia para saber el nivel de instrucción que tiene la 

población de un·determinado territorio es el grado de escolaridad. El Estado de Hidalgo presenta en e! 2010 un grado de 

escolaridad de 8. 1 O arlas. es decir, la población de 15 anos y más, había concluido en promedio hasta el segundo grado de 

secundarla. 

Al calcular eJ grado de escolaridad del Municipio de Chap0ntongo se puede visualizar que este es del 6.63, de manera 

que los alumnos de! Municipio conc.iuyen la primaria y parte del primer ario de secundaria, cuando dividimos por s~xo ef grado 

de escolaridad encontramos que existe una /.igéra diferencia del o_osentre los hombres y ras mujeres. Cuando retomamos el 

nivel comparativo del Municipio con cualquiera de los Municipios de Ja reglón, encontrarnos que el menor grado de escolaridad 

se encuentra en Chapantongo, por Jo que urge una estrategia que contribuya a superar este problema qu~ ~ucho repercute en 

oportunidades de empleo y marginación, porque al_ incorporar a otros Municipios a una reglón tula potencialmente _atractiva 

para el desarrollo económico, ros habitantes de Chapantongo, no tendrán capacidad de integrarse a nuevas fuentes de empleo 

que impliquen mayor grado de conocimientos_ 

1.5.4.1.7.- DERECHOABIENCIA A SERVICIOS DE SALUD. 

En lo que respecta al servicio de salud, según Jos datos de INEGI del Censo Generar de Población y Vivienda ano 20 JO, 

se observa que en el Municipio de Chapantongo el 74.26º/oº/o de la población es derechohabiente de alguna Institución de 

seguridad social, que en comparación con el promedio estatal resulta un valor positivo de 9_0 puntos porcentuales. Por lo tanto. 

sólo el 25.65º/o del total de la población municipal, no cuenta con algún servicio de salud, representado a penas por 3, 148 

personas, que en· comparación con el promedio estatal, el Municipio se tiene 8. l 4 puntos porcentuales de primacía. Cabe 

serlalar que Ja Población Derechohabientc del Seguro Popular o Seguro Médico para una NueVa Generación es la Institución 

presente en Municipio, seguida por el IMSS-Oportunidades. 

1.5.4.1.B.- HABLANTES DE LENGUA INDÍGENA. 

Del total de la población de 5 anos y más, ( l 0,077) que habitaba en el Municipio de Chapantongo en el 2000, apenas 

el 0.54°/o era población hablante de lengua indígena_. Para el 201 O, esta proporción se redujo consider2iblemente a 0.31 ºlo. En el 

2000, la mayor par~c de hablantes de lengua indígena eran hombres, sin embargo, la distribución de hablantes de lengua 

indígena por grupo de edad muestra grandes discontinuidades con. relación a la distribución por sexo. Así en -el 20 l O la 

predominancia masculina respecto de los hablantes. de lengua indígena que existía, ahora se observa que las mujeres 

duplicaron el valor qµe presentaron los· hombres Lo anterior, demuestra que poco a poco se disminuye el uso de Ja lengua 

indígena en los Municipios, aunque seguirá usándose en un pequeno grupo de 36 habitantes entre los 5 a 99 anos dE- edad, 

mismos que podrán seguir trasmitiéndolo a otras generaciones. 

1.5.4.2.- MIGRACIÓN. 

El Municipio de Chapantongo presenta un grado de intensidad migratoria muy bajo. La proporción de hogares con 

emigrantes en 201 O, apenas supera el 3º/o y solamente 2.3(Yn de ellos recibió remesas en ese ano.Es importante considerar que !a 

migración tienen en su núcleo procesos de movilización de identidades culturales, a partir de migrantes temporales y no 

temporales, que pueden darse de formas variadas, que van más allá de la movilización de una población, pues implican: 

creación y recreación de relaciones sociales; mc1cfa de valores y aptitudes, transformación y conjugación de historias, 

costumbres, además de generar procesos de conflicto y cooperación entre difer~ntes grupos sociales. 
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l5.4.2. l.- NIVELES DE MARGINACIÓN. 

Para 2005. el Municipio de Chapantongo se ubicaba dentro del grado de marginación considerado Alto y el lugar que 

ocupaba ~n el contexto estat.3r era et' riú~cro -33, cabe senaiar que en los datos del ano 2000; ~ló~ ubi(a.6.3n eÍl la·' Posición 
· ·:··, .- ' .-.':·,, - ·'- ;:~_-_ '-'~;. ·._,_• -.- ' -· _:\ _,-, :.· _ , -- · .. !St( ;:;.: coi¡·.··, r 1·_:::., 

número_ 37 respecto al total del Estado, _significando entonces un retroceso de 4 rugares. Conforme Jos criterios del Consejo 
,1 ' --: '·, 'l -· •• -: ' '- ,' • ''· '' • ' • --_- - - - ., - ·--- ; ·'' 

Nacional de Población 2005 (CONAPO/, dichos asentamientos del Municipio registran un grado de marginación alto, lo qúe da 

cue~ta de/~ necesrdad-de ·1~clL.iii a esta población, e~ el diseñ~·=de est;ategra~ de desarrollo re1;)ional. , , ; .. '. ·' ' ---- , ,- : 
~ . 

Lo anterior, refleja que las condiciones de vida de la poblaci_ón en del Municipio, no resultan las más adecuadas, los 

ingresos de la población en promedio son bajos, hay un porcentaje menor de viviendas con hacinamiento y un patrón alto de 

dispersión en gran parte de las localidades, que provoca acceso limitado a los servicios y equipamientos públicos, pero sobre 

todo a las fuentes empleo que permiran alcanzar mayor grado de bienestar. 

1.5.4.4.- DINÁMICA SOCIOECONÓMICA. 

lS.4.4.1.- ESTRUCTUR.A DE EMPLEO 

Dentro de fa eStructura de empleo, encontramos en primer término a la población--econ_?micamente activa (PEA), y ra 

población económicamente inactiva (PE!). La PEA corresponde a las personas de l 2 años y más que--se--en_c::uentran ocupadas 

desE;'mpeñando alguna actividad económica; en el Municipio el 36.52o/o de la población total corresponde a-la PEA y ras 

personas de 12 a_rios y más que no realizaron ninguna actividad econ_ómica, son las que conforman a la población 

económicamente inactiva (PEI), la cual representa el 40.970/o de Ja población. 

Según Jos datos de INEGI 201 O, en el Municipio de Chapantongo se registró que el 36.52°/o de la población total es 

PEA, que corresponde a 4,481 personas de 12 arlcis y más económicamente activa, de las cuales el 74.510/o correspo'.lde a la 

pobl~ción masculina y el 25.490/o está representado por Ja población femenina. En Jo que respecta a Ja población no 

económicamente activa, se registró que el 40_97º/o de la población total municipal es PEI, que corresponde a 5,028 personas de 

J 2 afias y más que se encuentran pensionadas o jubiladas, estudiantes. dedicadas a Jos quehaceres del hogar, que tienen 

alguna limitación física o mental permanente que Je impide trabajar, de las cuales el 25.52°/o es población masculina y el 74.48º/o 

equivale a la población .femenina. 

De la población económicamente activa el 95.34º/o concierne a Ja población ocupada, que equivale a 4,272 personas, 

de las cuales el 7 3.830/o corresponde a la población masculina y el 26. 170/o está representado por la población femenina. En lo 

que respecta a la población desocupada se observó que equivale al 4.660/o de ras personas de 12 afias y más de edad que 

trabajaron y que no trabajaron representado por 209 habitantes. de las cuales el 88.52°/o es población masculina y 11.48º/o es 

población femenina. 

1.5.4.4.2.- POBLACIÓN ECONÓMICA.MENTE ACTIVA POR SECTOR. 

Para este apartado se utilizaron los datos del ano 2000 presentados por el JNEGJ, derivado de que aún no se procesan 

de manera oficial los datos desagregados del Censo de Población y Vivienda del 201 O, por lo tanto la población 

económicamente activa de 12 anos y más del Municipio de Chapantongo para este año de referencia asciende a 3,377 

personas, de las cuales 21 se encuentran desocupadas y 3,356 habitantes se encuentran ocupadas. 

El 37. 10°/o de la población se encuentra ocupada en actividades relacionadas al sector agrícola, mientras que el 32.80º/o 

se ocupa en actividades ligadas a Ja industria y por último el 30.20°/o corresponde a personas dedicadas a a~tividades de 

comercio y servicios, observándose que en los tres sectores existe un relativo equilibrio. De la población ocupada que asciende a 

3,356 personas como ya se mencionó, e! 36.80º1i1 son empleadOs y obreros. siendo er mayor porcentaje de población 

posicionada en esta condición, seguida del 26_25°1!1 de personas que trabajan por su cuenta. Lo que coincide con la rama de 

activida? en que se inserta el propio Munictpio de Chapantongo. 

lS.4.4.4.- ESTRUCTUR.A DE POBLACIÓN POR INGRESO 

Para este apartado se utilizaron Jos da~os del arlo 2000 presentados por,el INEGI, derivado de que aún no se procesan 

de manera oficial- Jos datos desagregados del Censo de Población y Vivienda del 201 O del Municipio de Chapantongo, por lo 

tanto Ja población ocupada en el ano 2000, representada por el 59~21 º/o recibe un salario mínimo, el 25.80º/o recibe m~s de 1 

hasta 2 salarios mlnimos. el 6.70°/o más de 2 hasta menos de 3 salarios mínimos, et 1-23°/o recibe de 3 hasta 5 salarios mínimos, 

más de 5 hasta l O salarios mínimos los recibe el l 6 7°/o de Ja población y el 0:390/o recibe más de 19 salarios mínimos. 

Lo anterior, representa que más _de la mitad de la población ocupada (59.21°/o), trene un nivel de ingresos bajOs, y es 
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ésta precisamente Ja población que no riene acceso al mercado forma! de vivienda, sin embargo es el sector que presenta una 

mayor demanda de vivienda, aunado a esto es posible que no cuenten con medios suficientes para cubrir otro tipo de 

necesidades como la educación y la salud. 

1.5.4.4.5.- ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR. 

1.5.4.4.5. 1.- ACTIVIDADES AGRÍCOLAS. 

El desarrollo de ias actividades agrícolas están ligadas directamente con las condiciones geográficas de! territorio, 

porque gran cantidad de estos factores posibilitan esta labor, las condiciones físicas semiáridas del Municipio como 

Chapantongo, dificuitan la producción agrícola reflejándose en sus bajos niveles de producción, esto aunado a Ja falta de 

Infraestructura de riego indispensable para dar impulso a la actividad_ En cuanto a !as unidades de producción con superficie 

agrícola, el Municipio de Chapantongo dispone de 2,092 unidades que corresponde al 1.090/o dE;>I total estatal. de las cuales e! 

19.93°/o están en cultivos de riego y el 95_27°A1 está en producción de cultivo de temporal. En relación a la superficie de las 

unidades de producción, se observa que representa tan solo el 0_96º/o del total estatal. equivalente a 5,669 hectáreas, de las 

cuales el 7.180/o son de riego y el 92.82º/o de temporal, lo que representa una aportación precaria a nivel estatal. 

En este sentido, se observa que la superficie sembrada equivale al 0.29º/o de total estata!, es decir, l, 752 hectáreas, de 

las cuales 1 J .070/o corresponde a cultivo de riego y el 88.93º/o está representado por el cultivo de temporal, en lo que respecta a 

ta superficie cosechada equivale al 0.380/o del total estatal, expresado por 1,672 hectáreas, de las· cuales l 1.60°/o son de riego y 

88.40°/o de temporal. Los datos anteriores revelan que la aportación agricola del Municipio de Chapantongo, con respecto al 

estado, no es representativa, sin embargo es lmporta:ite serlalar que esta actividad es de importancia estratégica como base 

fundamentar para el desarrollo autosuficiente y riqueza del propio Municipio_ 

1.5.4.4.5.2.- ACTIVIDADES PECUARIAS. 

La ganaderia hidalguense en su conjunto, ha enfrentado múltiples desafíos derivados de una diversa situación 

geográfica y socioeconómica que condiciona en términos generales las formas de producción de auto subsistencia. Los datos 

que proporciona el anuario estadístico del estado de hidalgo 20 l O de! JNEGI, nos permite analizar que la participación de 

ganado del Municipio de Chapantongo en el contexto estatal, representa apenas el 0.64º/o en su conjunto, denotando que la 

actividad pecuaria del Municipio, tiene profundas problemáticas que rmpidcn ci desarrollo de esta actividad porque la Reg1on !V 

Huichapan no cuentan con una n1oderna infraestructura comercial de rastros y ccntralrs de abasto que logre reducir el 

intermediar ismo e impulsar el desarrollo de una industria alimentaria que perm1[a dar valor agregado a los productos de Ja 

Región. 

1.5.4.4.5.3.- ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 

Las actividades económicas de transformación de materias primas son sin duda una de las potencialidades de la 

Región, no obstante Ja industria manufacturerc1 del Municipio de Chapantongo tan solo esta representada por empresas muy 

pequenas como tortiJlcrias, panaderias y molinos, entre otras. 

Términos generales Ja actividad industria! es escasa en é'I Municipio, solo existen algunos pequenos taJ/eres de joyería y 

de maquila de ropa, por tal motivo cada vez son más !as personas que deciden emigrar tanto a Ja Ciudad de México, como al 

norte de nuestro país, en busca de mejores oportunidades de vida para su familia. 

1.5.4.4.5.7.- ACTIVIDADES COMERCIALES. 

E! sector terciario día a día es más dinámico en la Región. y los Municipios mas poblados son tambic:'n Jos que presentan 

mayor actfvídad comercial y de scrvic1bs, trayendo consigo una fuerte tc-ndenc1a a Ja rerc1arrzación de las actividades 

económicas. Con base en los datos del anuario estad1stico de! estado de hidalgo 20 JO del INEGL se registró que en el f\1un1c1p10 · 

de Chapantongo que solo existen 1 O tiendas Diconsa, que representan el l .25°/ri de las existentes en e! estado y solo un tianguis 

y un mercado público para abastecerse de Jos productos básicos. 

Lo anterior, significa que los habitantes del Municipio Chapantongo, tienen que desplazarse para abastecerse de 

productos o satisfacer sus necesidades de serv1C1os especializados a otros Municipios del estado o incluso a otros estados, lo que 

repercute en el flujo de dinero que se genera por concepto de este sector y las fuentes de empleo que se dejan de generar. Por 

lo tanto aprovechar las potencialidades que ofrece este entorno abre un _sin número de oportunidades de inversión, lo que 

implicaría aumentar los apoyos a los comerciantes y 2mpresanos que así lo requieran_ 
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1.5.4.4.5.8.- ACTIVIDADES TURÍSTICAS. 

La Region IV Huichapan se caracteriza por. ser rica en materia de recursos naturales, arqueológicos, arquitectónicos e 

histórico-culturales que podrían ser Ja plataforma de una sólida actividad turística, capaz de generar empleo e ingreso para la 

población locaL Atraer a! turismo en forma naturaL A dicho potencial se agrega que la Región cuenta con bellezas naturales. 

Entre otras aspectos turísticos. aunque no están reconocidos oficialmente en los censos, Chapantongo cuenta con tres 

hoteles, dos de ellos ubicados en la Cabecera Municipal y uno en la ubicado en la localidad de Amealco; además de ocho 

comercios que brindan servicios de alimentos, cabe sehaJar que en el Municipio cuenta también con dos balnearios, uno de 

nombre "El Tanque" y otro denominado ··E! Tasqui!lo" son los principales atractivos turísticos, sin embargo, el Municipio también 

es visitado pcr personas que gustan de Ja pesca y que acuden a ras presas del Municipio. 

1.5.4.5.- VIVIENDA. 

La vivienda es el espacio en que la persona encuentra diversidad de factores incluyentes que permiten dar estabilidad y 

sentido de pertenencia a su entorno. Ademas la vivienda es el espacio físico en donde se desarrolla la actividad soctal al crear y 

fundamentar la familia propia del individuo. 

1.5.4.5. /.- CANTIDAD DE WWENDA Y OCUPANTES. 

El Munic_ipio de Chapantongo concentra un total de 5,058 viviendas particulares, según el Censo de Población y 

Vivienda 201 O, que en relación ar total del Estado de Hidalgo, representa el 0.57°/o. De las cuales 3'.323 son consideradas 

.,Viviendas Particulares Habitadas", mismas que están ocupadas por 12,257 persónas. Lo que representa un promedio de 3.69 

ocupantes por vivienda particular, siendo menor en comparación con el promedio estatal que es de 3.98 hab/viv., 

1.5.4.5.2.- COMPOSICIÓNDE LA WWENDA. 

Dentro de la información correspondiente a !as 5,058 viviendas particulares en el Municipio, su composición está 

conformada· según Censo General de Población y Vivienda 201 O INEGL de !a siguiente manera: J ,024 viviendas particulares 

habitadas con un dormitorio que corresponden el 20.250/o, en Jo concerniente a las viviendas particulares habitadas con dos 

dormitorios y más son 1,504 unidades constituyendo el 29.74°/o, en fo relativo a las viviendas particulares habitadas con un solo 

cuarto, su cantidad está representada por el 2.95°/o es decir l 49 unidades, las viviendas particulares habitadas con dos cuartos 

son 507 unidades equivalentes al J0.02U/o y por último las viviendas particulares habitadas con tres cuartos y más son 1,873 

unidades que ocupan el 37.030/o; estos valórcs porcentuales se expresan en Ja siguiente gráfica. 

1.5.4.5.3.- PRINCIPALES COMPONENTES DE LA WWENDA. 

En Jo correspondiente a las condiciones físicas de Ja vivienda en el Municipio, con base en información del Censo 

Gener-al de Población y Vivienda 20 l O, en donde se especifican dos variables relevantes que expresan !as características de los 

materiales de !as 5.058 viviendas particulares que se encuentran en Chapantongo, y reflejan que de éstas solo 267 viviendas 

particulares tienen piso de tierra, es decir 5.27ºA;. en Ja Ultima variable utilizada se observa un mayor número de unidades siendo 

4,791 viviendas particulares con piso de material diferente de tierra, significando un 94.73°/o. 

1.5.4.5.4.- CONDICIONES FÍSICAS DE LA 117111ENDA. 

Las condiciones fisicas de !a vivienda, en función de Ja disponibilidad de servicios básicos /agua potable, C..:renaje y 

energía eléctrica), situación que se presenta a continuacióÍl, de acuerdo con los datos estadísticos del INEGJ 201 O, en donde se 

presentan !as coberturas de los servicios básicos. 

1.5.4.5.4.1.- AGUA POTABLE. 

De fa información del Censo General de Población y Vivienda 20 1 O, se observó .que en este servicio, para el último año 

de referencia hubo una cobertura de 86 94%) de las viviendas con conexión de agua entubada en el Estado de Hidalgo, en el 

Municipio de Chapantongo alcanza una cobertura de 93.36º/o, registrándose un ligero incremento de 0.06º/o con respecto al 

2005 en Ja cobertura de conexión de agua potable. 

1.5.4.5.4.2.- DRENAJE. 

De acuerdo con los datos del 20 l O. en el Estado de Hidalgo se registró una cobertura en el servicio de drenaje de 

85.37°/o de ras viviendas que contaban con una conexión a la Ted pública o fosa séptica. El porcentaje en la cobertura para e! 

Municipio de Chapantongo, oscila en 63.74ll-b al ano 2010 y 52.950/o aho al 2005, Jo que representa una mejoria e.n la cobertura 

de este importante serviciO de 1O.79 puntos porcentuales. 
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1.5.4.5.4.3.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 

El.serv~ci9_d~ ene~~ía eféctri_ca se ob.serva qu~ es el d_e mayor cob~rt~ra, r~gistránq.?s.e t'ªr~. et 291 _o -~r:.i .. _el á~bito _e_stata! 

un 96.85°/o, de atención e~- est~ ~ervicio, en tan.to que en el M-unicipio _dé -Ch.3Pantong-o s~_ri~~e uñ_a ~bert_LJ,ra d-e 9~.3?0/o a·I 
,· - ' -

201 O; mientras que para el afio se registró el 2005 una cobertura de 93.1 Oº/o, Situación que representa como uno de los mejores 

servicios con los que se cuenta en comparación al ag'ua potable y drenaje en el Municipio. ,:: 

l5.4.5.5.- NECESIDADES DE VIVIENDA NUEVA Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

Las necesidades de vivienda expresan fa cantidad de habitaciones requeridas como producto del incremento 

demográfico, que cumplen con aJ menos, los preceptos mínimos para que todos los habitantes del pais alcancen este bienestar 

esencial. En este contexto, en base a Jos datos de la Comisión Nacion'a1 de Vivienda 2006-2012, se observó que en el Municipio 

de Chapantongo se requiere ar 2012 considerado como plazo inmediato, 7 40 acciones de vivienda, de las cuales el SO. 140/o 

corresponde a vivienda nueva representado por 37 ! unidades y el 49.860/o representa al mejoramiento de vivienda con 369 

:icciones en este, rubro. 

Lo anterior, permite contar con un panorama más amplio sobre Ja magnitud de los retos futuros a enfrentar en los 

próximos anos, además buscar proporcionar información actualizada sobre fa situación que guarda el sector en el ámbito 

municipal, lo que contribuirá a impulsar Ja construcción de programas, politicas y estrategias dirigidas a Ja población que 

requiere soluciones acordes con su nivel de ingreso y ubicación geográfica, pero sobre todo responder a ra necesidades de 

vivienda en el Municipio de Chapantongo. 

J .6.-ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO URBANO. 

La Administración del Desarrollo Urbano constituye uno de Jos desafios actuales más relevantes en las tareas de 

gobierno en sus tres órdenes. De igual modo aporta a estas elementos multidisciplinarios que permiten abordar Ja co.mplejidad 

del ejercicio del poder político y sus diversas aplicaciones cognitivas multifactórialeS en permanente renovación. Una de las 

actividades que en la actualidad ha requerido la implementación de acciones e inclus_o adecuaciones en el ámbito de su 

legislación y estructura, es la adm10istración ,del Desarrollo Urbano como una actividad de gobierno, para asegurar el adecuado 

crecimiento de Jos asentamientos humanos en el territorio, se centra en la adecuación, actualización y modernización del 

quehacer público, a efecto de incorporar instrumentos que permitan a las autoridades en los tres órdenes de gobierno dar 

rumbo al desarrollo urbano dentro de! territorio nacional. Situación que ha dado Juga_r a un proceso de descentralización de 

actividades y atribuciones de la administración pUbrica federal a ras entidades federativas y estas. a su vez para con las 

administraciones públicas municipales. 

Estas acciones se han venido moldeando a través de un constante proceso de adecuac_ión del marco jurídico en sus 

tres órdenes de· gobierno, bajo esta perspectiva podemos deducir que el desarrollo urbano y ord~ación del territorio, es ur: 

tema de primera Importancia en la agenda_ gubernamental en el Estad6 de Hidalgo, quien a través de la publicación de Ja Ley de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el ano de 2007, fortalece el proceso de 

descentralización de atribuciones para r,os Municipios, especificando el esquema bajo el cual deberá consolidarse el mismo, 

situación que pone de manifiesto que la administración pública del Estado de Hidalgo, ha dado pasos Importantes en la materia. 

a efecto de reconocer en su legislación urb.ana, el fortalecimiento de los Municipios en la materia, brindándole a estos las 

herramientas necesarias para el buen desempeilo de sus facultades, no olvidando dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

ordenamiento jurídico de la entidad en la materia, contribuyendo al fortalecimiento y construcción del federalism.o planteado 

constitucionalmente en la carta magna. 

Dentro de las actividades gubernamentales, se encuentra el dirigir el proceso de planeación municipal, mediante Ja 

formulación de lo~ programas, planes y proyectos especificas, su ejecución, control, evaluación y seguimiento de las acciones de 

ordenamiento y regulación del proceso_de urbanización, de acuerdo al orden juridico establecido teniendo como objetivo 

primordial, el crecimiento ordenado, expansión y densiflcación de ros asentamientos humanos en Jos centros de población 

considerando el desempeho de sus actividades socioeconómlcas y promciver su potencial tomando en cuenta las. características 

naturales del territorio, el medio ambiente y sus recursos naturales. 

Respecto a Ja administración y gestión del desarrollo urbano en e! Mun·icip10 de Chapantongo, el Gobierno del Estado 

de Hidalgo, a través del Programa Estatal de Desarrollo, establece que el quehacer de la administración pública deberá darse 

.sobre sólidos principios, con la suma de esfuerzos entre gobierno y sociedad, lo que requiere de la definición de criterios que 

permitan agrupar temática y eficientemente, para lograr ro anterior el propio plan define que los temas que inciden en el 

desarrollo del estado deberán ser ordenados de acuerdo a los requerimientos específicos para atender las problemáticas en las 

que corresponde intervenir en cada sector de Ja administración pública, atendiendo ros propósitos que les da origen. 
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Este Plan Estatal· de Desarrollo, constituye el .marco de referencia, bajo el cual la administración pública ejercerá sus 

facultades en el ámbito de sus respectivas competencias, convirtiéndose en el instrumento bajo el cual se dará !a ccincertación 

ciudadana, en materia de desarrollo urbano y ordenamiento t_erritoriaL este instrumento define como eje de sector la Vocación 
- - - ' - ' -, ~ --: : . - ._ ' - - ' - --- ·, ' :; - - - - --' - '' - - - ' -- -- ' ' - . - ' -.. , 

Regional y Sustentabilidéld para 'ef P'rogre'so, á través de é.Ste se define el alineamientó de Jos propósitdS-del' desarrouo·regional y 

En materia de Desarrollo Urbano y Ordenamfento Territorial; el Plan Estatar·ae Desa~rollo, ·establece que Planear y 

Regular el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, constituye Ja herramienta que permité determinar y administrar los 

espacios para el desarrollo de los asentamientos humanos. las actividades sociales y productivas el crecimiento sustentable y 

equitativo entre las poblaciones y ciudades, de acuerdo al plan en comento esto permitirá tener una mejor administración del 

uso de suelo, basada en las potencialidades del recurso de la infraestructura y del equipamiento urbano. Si bien es cierto, el 

marco normativo municipal es aún frágil, ros gobiernos municipales estan ·trabajando en su adecuación y/o actualización, 

aprovechando su facultad constitucional "para aprobar bandos, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos. funciones y servicios públicos de su 

competencia" situación que en el Municipio de Chapantongo ha dado inicio con la elaboración del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo. 

En este sentido er Programa Municipal de Desarrollo Urbano y OrdenamlentÜ- ·::r-errltorj_ªI, determina Jos criterios y 

objetivos así como metas que son congruentes con los instrumentos que integran el Sistema Nacional y--Estatc_iJ_ de Planeación 

Democ'rática, mediante. los cuales se guía las acciones administrativas para dirigir el desarrollo urbano y el crecinlfento de los 

asentamientos humanos, el cumplimiento de estos objetivos depende en gran medida de las estructuras administrativas. 

recursos financieros. humanos y técnicos de que de haga llegar el Municipio. 

1.7 EQUIPAMIENTO. 

Se denomina equipamiento urbano al conjunto de edificios, instalaciones y espacios abiertos acondicionados y donde 

la comunidad efectúa actividades distintas o complementarias a las de habitación y trabajo; en estos se proporciona a Ja 

población diversos servicios de bienestar social y de apoyo al desarrollo individual y social, además de constituir los espacios 

fisicos para realizar gestiones y trámites administrativos nece_sarios para la comunidad. 

Para efect~s del presente diagnóstico, se realizó una investigación directa del equipamierito urbano existente en el 

Municipio de Chapantongo, orientada a conocer Jos aspectos fundamentales del mismo y así poder estimar la capacidad de 

cobertura y servicio a la población, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Sistema Normativo de Equ_ipamiento Urbano de 

la Secretaría de Desarrollo Social. Los resultados obtenidos, permitieron establecer lineas de acción claras a los diferentes 

organismos que tienen a su cargo Ja prestación de servicios a través de estos inmuebles. Con base a lo establecido por el Sistema 

Normativo de Equipamiento Urbano de Ja SEDESOL los elementos que integran el equipamiento urbano se han organizado en 

los subsistemas que estas normas definen para poder facilitar su análisis, comprensión y m_anejo de los lineamientos y criterios 

que respaldan y regulan su dotación. 

Un subsistema de equipamiento se caracteriza por agrupar elementos que tienen caracteristicas físicas, funciones y 

servicios simil.;ires y que de alguna manera se apoyan o complementan entre si de acuerdo a su nivel de especialidad, y 

orgánicamente forman part_e del mismo sector institucional de servicios. · 

Educación. 

Cultura. 

Salud. 

Asistencia social. 

Comercio. 

Abasto. 

1.7.1.-EDUCACIÓN. 

JARDÍN DE NINOS. 

TABLA No8.- ESTOS SUBSISTEMAS SON LOS SIGUIENTES: 

Comunicaciones. 

Transporte. 

Recreación. 

Deporte. 

Servicios Urbanos. 

Administración PUblica. 

~--:·;" __ . ..,,._ '~;''"'-~·~"'··~":·.l ~ 
.. '. ·}'- .. ,< ·:.,¡.,t±- ,t ., a=' 

~- -:- -~-.re..::~-~~·"; .. ~ 
..;.;:1¡¡--

En este nivel de educación básica. el Mun.lcfpio de Chapantongo cuenta con 21 instituciones educativas para atender a 

la población de edad ya ser1alada, si tomamos en consideración q~e el número de localidades analizadas para el presente 

diagnóstico asciende a I 9, estamos hablando de que prácticamente cada locaHdacÍ cuenta con un jardín de niños, siendo la 

Cabecera municipal la que concentra cuatro de ellos. de Jos cuales dos correspondes a Instituciones educativas de apbyo a 

madres trabajadoras como son er CAM, /Centro de Atención Múltiple), y el CAIC, (Centro de Asistencia ln.fantil Comunitaria/, Jos 
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cuales laboran en un mismo inmueble el cuaf cuenta con dos aulas que comparten, siendo también compartido el patio del 

inmueble, estas instalaciones son propiedad de! CA!C, por su parte er jardín de niños cuenta con dos aulas, adicionalmente aula 

de músrca, biblioteca y dirección, atienden dos grupos correspondientes ar segundo y, tercer grado, es importante señalar de 

que este inmueble tiene techada su área cívica. 

Las lo.calidades que adicionalmente a Ja cabecera municipal cuentan con equipamientos .en materia de-educación 

preescolar y que tienen Jas mejores condiciones para Cumplir con su objetivo son; Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, 

Zimapantongo y Tlaunilolpan, que de estas la última señalada carece· de techo en su plaza cívica o de esparcimiento para ros 

niños, de estas localidades el jardín de nitios de Santa María Amealco tiene cuatro aulas, San Bartola Ozocalpan y Tlaunilolpan 

cuentan con dos aulas cada uno mientras que er de Zimapantongo únicamente tiene 1 aula, En éste rubro es importante 

señalar que las localidades de las estudiadas El Oexha y Taxhue no cuentan con este equipamiento y en Taxhue aún y cuando el 

servicio se da a la población fas instalaciones son prestadas_ 

PRIMARIA 

El Municipio de Chapantongo cuenta con r 9 instituciones de nivel primaria para la atención educativa de este nivel, 

encontramos también que se presenta de manera similar el comportamiento en cuanto· a las condiciones de infraestructura se 

refiere respecto al analisis de Jardín de Nir'ios, es decir que el equipamiento educativo de nivel primaria que presenta mejores 

condiciones de atención, así corno de las instalaciones propias de los inmuebles por contar con anexos importantes para este 

nivel, están localizadas basicamente en fa Cabecera Municipal, Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan y 

Zimapantongo, entre estas cinco localidades albergan 48 de las 85 Unidades Básicas de Servicio de educación primaria (Aulas), 

es decir el 56.4º/o, ademas de que cuentan con sus respectivas canchas deportivas techadas, excepto las Localidades de Amealco, 

El Coro.rada y El Huizachal, esto da mayor seguridad y rendimiento a !os alumnos que gustan de practicar deportes en sus 

tiempos libres durante su estancia en la institución educativa. 

SECUNDARIAS Y TELESECUNDARIAS. 

En el Municipio de Chapantongo existen 9 instituciones que brindan el servicio educativo a escolares con edades 

requeridas para cursar el nrvel de secundaria, de estas nueve una es Secundaria General que se localiza en Ja Cabecera 

municipal y es Ja que me1ores condiciones tiene para brindar éste servicio, seis de estos elementos son Te!esecundarias que se 

localizan en !as localidades de Tlaunilolpan. San Bartola Ozocalpan, Santa María Amealco, San José El Marquez, Nueva Santa 

Lucía y Juchitlán, Jos dos restantes equipamientos son secundarias de CONAFE, estas se localizan en las localidades de 

Chapulaco y Juchitlán_ 

PREPARATORIA. 

El Municipio de Chapantongo cuenta Unicamente con un elemento que ofrece la educación media superior. es una 

institución federal por cooperación, ésrc se localiza en la cabecera municipal, a UrJ costado de Ja carretera que va al Municipio de 

Alfajayucan, a· !a altura del barrio Puerto Vallarta, ésta institución cuenta con siete aulas para clases, dos talleres de dibujo y 

danza, dos edificios administrativos, una sala audiovisual. laboratorio de informatica, un laboratorio de física, química y biología, 

un auditorio, una cancha deportiva, y un almacén para basura, sin embargo es importante serla/ar que requiere de areas verdes, 

en este sentido se sera necesario dar seguimiento a las gestiones de un proyecto que ya se tiene en la institución, el cual 

pretende construir un jardín que es una réplica del propio de !a cabecera municipal, que se encuentra frente al Palacio Municipal 

de Chapantongo, también se requiere concluir la construcción del circuito de acceso a la institución para evitar que vehículos 

que entran y salen se encuentren en la misma vialidad, también requiere de un tanque de almacenamiento de agua para 

optimizar y eficientar el servicio a la escuela. 

1.7 .2.-CULTURA. 

AUDITORIO 

El Municipio de Chapantongo cuenta con l 6 auditorios en los cuales se realizan actividades relativas a rcunion -de la 

población a efecto de atender cuestiones.sociales de interés com~n de los pobladores de las diferentes localidades. eventos 

sociales entre otros, ninguno de los auditorios cuenta con aplanados ni pintura en los exteriores lo que genera un mal aspecto y 

una mala imagen al centro de Jas localidades ya que genera/mente es el rugar donde la mayoría de estos elementos se localizan, 

en relación a la lamina que se colocó en los tc~hos requiere de mantenimiento ya que en algunos casos corno el de la localidad 

de San Bartola Ozoca/pan presenta óxido, Jo que con el tiempo genera deterioro en las mismas y por consiguiente problemas de 

goteras en épocas de lluvia. De las localidades analizadas es importante destacar que aquellas que no cuentan con este 

equipamiento son; El HuizachaL Dexha y Rancho Nuevo. 
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BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL. 

Se identificaron en el Muni.clpio de Chapantongo dos bibliotecas, una se localiza en la Cabecera Municipal en Ja parte 

baja de palacio municipal y la otra en-!a localidad de San Bartola Ozocalpan, Ja primera cuenta con 24 sillas y seis computadoras, 

la que se localiza en Ozocalpan tiene 30 sillas y seis computadoras, ofrecen consulta de información en modalidades de libros y 

revistas con préstamo interno y domicilio, la información se encuentra perfectamente clasificada para optimizar el tiempo de 

consulta. es importante señalar que Ja biblioteca de Ozocafpan no cuenta actüaJmente con servicio de internet. 

1.7.3.-SALUD. 

CENTRO Y CASAS DE SALUD. 

En este subsector, se brinda el servicio a fa población del Municipio de Chapantongo básicamente por Ja Secretaría de 

Salud y en una localidad por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en este caso es el la localidad de Santa Maria Amealco, este 

Inmueble ocupa una superficie de l 200m 2 y brinda el servicio de lunes a viernes durante ocho horas, cuenta con un medico, los 

sábados y domingos es atendido por una enfermera, cuenta con un consultorio, un cuarto para el doctor, una cocina, una cama 

de recuperación, un baiio y una sala de espera, en total el Municipio cuenta con quince equipamientos destinados a éste rubro 

ya contando Ja clínica citada con anterioridad, del resto de los inmuebles cuatro son Centros de Salud ubicados en las 

loca!ídades de Chapantongo Cabecera, San Bartola Ozocalpan, TlaunHolpan y Zimapantongo, el Centro de Salud de 

Chapantongo tiene tres camas y Jos otros tres restantes una cama cada uno, en Ja cabecera municipal se presta el servicio las 24 

horas en San Bartola, Tlau.niJolpan y Zimapantongo ocho horas y sábados medio día, los restantes diez elementos con que se 

ofrece e! servicio de salud a Ja población de este Municipio son Casas de Salud, en ellas se da el servicio cada quince días con 

médicos de servicio socia!, en la mayoria de estos inmuebles se requiere de a(ciones de mantenimiento para poder mejorar el 

servicio, así como la construcción de sus respectivas bardas perimetrales, perra este servicio en total se cuenta con 44 personas 

entre médicos, pasantes y enfermeras, sin embargo de acuerdo a la Información obtenida en entrevistas con parte de este 

personal se requiere de ampliar el personal de manera considerable. Las localidades que carecen de este equipamiento son; El 

Huizachal, Félix Olvera, Dexha, Santa Lucía Tenerla y Rancho Nuevo. 

l .7.4.-ASISTENCIA SOCIAL 

En este rubro se identffi"caron una lechería en Chapantongo (Cabecera), dos Centros Comunitarios de 1~prendizaje, uno 

de ellos localizado en Ja localidad de Santa Maria Amealco, y el otro en San Bartola Ozocalpan, en estos espacios se brinda 

apoyo a personas que desean poder obtener conocimientos de retroalimentación para complementar, reforzar o regularizarse 

en las instituciones educativas que se encuentran estudiando, en estos lugares es donde los participantes a través de la 

tecnología informática, acceden a programas educativos de excelente calidad, su objetivo principal eS el desarrollo de 

habilidades para llevar a cabo proyectos productivos o para el acceso a mejores fuentes de empleo que permitan movrndad 

social, una elevación en el indice de la calidad de vida, y la inclusión en la sociedad. Por su parte el PAMAR de Tlaunílolpan, 

(Prevención y Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo), tiene como objetivo organízar y ejecutar acciones especificas de 

prevención del riesgo psicosocial, proporcionando elementos de orientación, capacitación y accesoria al pers.Jnal operativo, a 

efe"cto de que participe en el desarrollo de habilidades protectoras en niñas, niños, adolecentes y su familia, éste se localiza en la 

localidad de Tlaunilolpan. 

1.7.5.-COMERCIO. 

TIENDA DICONSA 

En el Municipio de Chapantongo se identificaron seis espacios destinados a este tipo de servicio de comercio ar por 

menor que beneficia a Ja población más vulnerable, que van desde la ocupación de los kioscos que se localizan en Jos jardines 

vecinales de algunas Jocalidade.s como es ef caso de Santa María Amearco y San Bartola Ozocalpan, hasta Ja ocupación de 

espacios más adecuados para realizar esta actividad, tal es el caso de Chapantongo /Cabecera), Tlaunilolpan, Zomapantongo y 

El Capulin, en generar los precios que se ofrecen si son más económicos respecto a Jos que se dan en pequeños comercios de 

carácter particular, en este sentido existen aún localidades en las que carecen de este importante elemento que ayuda a mejorar 

la economia de la poblacfón. Las locaHdadcs que carecen de este equfpamiento so; El Sabino, El Huizachal, Felix O/vera, El 

Marquez, Taxhue, Juchitlán, Dexha, Bathi, Toxthe, Santa Lucia, Chapulaco, Tenería y Rancho Nuevo. 

TIANGUIS. 

En el Municipio de Chapantongo se identificaron cinco localidades donde se establece un día a la semana este tipo de 

elementos que ofertan productos de primera necesidad a la población, en las localidades donde se establecen los tianguis son 

Chapantongo (Cabecera), Santa Maria Amcalco, San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan y Zimapantongo Jos puestos que se 

establecen van desde los 25 en Ja cabecera municipal a cincb en Zimapantongo. 
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1.7.6.-ABASTO. 

RASTRO. 

En Chapanrongo se localiza un rastro administrado por el Muhicipio, en el se sacrifican cerdos y reses, los días de mayor 

actividad son los fines de semana este equipamiento brinda servicio a los interesados de todo .ef-Mu(liGipiq,. la form_a_ de t_rabajo 

es.·que- el.,propio .solicitante·del rastrq lleva su Ganado y _él _rni.s.mo io sacrificq, .únicamente se renta _el .espacio,-es importante 

setíal,ar que el agua residual descarga de manera directa a un barranco que se localiza en lq parte posterior del mi{iITTO- si(l 

tratamiento previo, el horario de servicio es de !as ocho de Ja mahana a las cuatro de la tarde .. 

1.7.7.-RECREACIÓN. 

JARDÍN VECINAL 

En relación a estos equipamientos en el Municipio de Chapantongo se localizaron ocho jardines vecinales. de los cuales 

los que mejores condiciones presentan son los localizados en !a cabecera municipal y en Ja localidad de Amealco, también es 

importante serla/ar que en esta última localidad se localizan dos jardines vecinales adicionales a ros de Ja colonia centro, y se 

'"1ocaHzan en los barrios de Xithi y Pueblo Nuevo, los correspondientes a las localidades de Tla'unilo(pan y San Bartola Ozocalpan 

carecen de árbofes lo que genera una imagen poco atractiva a la población, y los que presentan mayor grado de deterioro son 

los localizados en Zimapantongo y El Capulín. 

1.7.8.-DEPORTE. 

UNIDAD DEPORTIVA 

La unidad deportiva del Municipio de Chapantongo de localiza en :la propia cabecera municipal, esta ocupa una 

superficie aproximada de 5 hectáreas, en ella se enc~entran un. campo de futbo! empastado con sus. gradas, un~ cancha de 

futbol rápido, espacio para patinetas, un muro para frontón. una cancha de basquetbol, sin embargo es preciso citar que Je hace 

falta su barda perimetral, andadores, aéreas verdes, aéreas de descanso, anchas de usos múltiples, sanitarios y una pista de 

atletismo. 

MÓDULO DEPORTIVO 

Es la superficie acondicionada para la práctica organizada o libre de uno o más deportes, se considera de uso público 

en general y cuenta con cancha de usos múltiples en la que se pueden practicar deportes como basquetbol, voleibol, fútbol 

rápido entre otros, acondicionada con la instalación de un tablero portería y las preparaciones necesarias para voleibol. Para el 

caso del Municipio de Chapantongo se· tienen un total de 9 elementos que cumplen con esta modalidad de ser espacios 

acondicionados para podei realizar algunos de Jos deportes antes descritos, de Jos cuales cuatro se concentran en la localidad 

de Santa María Amealco, localizados en cada uno de los barrios con que cuenta esta localidad, excepto la del propio centro que 

esta es únicamente de basquetbol y ·la analizaremos en párrafos posteriores, el resto se localizan en ras localidades de 

Zimapantongo, El Capulin, Bathi y Juchitlán. 

CANCHA BASOUETBOL. 

De estos espacios se encuentran 6 en el Municipio, en las localidades de· Santa Maria Amearco, ésta en la colonia 

Centro, en San Bartola Ozocalpan, Tlaunilo!pan, Zimapantongo, Chapulaco y Teneria, de estos el de Ja localidad de Amealco es 

el que mejores condiciones presenta debido a que cuenta con techado, el resto presentan problemas en Jos tableros por ser de 

Madera y esta ya se encuentra muy deteriorada y en algunos casos como Ja de Teneria no tiene tableros, en este sentido es 

necesario serlalar que de realizar alguna accióri en· materia de mantenimiento de éstos inmuebles se deberá considerar la 

opción de convertirlos en canchas de usos múltiples con sus respectivos techados. esto permitirá a la población una mayor 

oferta para práctica de algún deporte en el mismo espacio ya existente. 

CAMPO FUTBOL 

El futbol es el deporte que menor probler'.,la presenta para poder practicarlo, en este sentido Chapantongo no es Ja 

excepción, ya que Se localizan l 7 campos dcportivoS para poder practicar el futbol, en su mayoría no tienen más infraestructura 

que las porterías y las líneas pintadas con caJ y remarcadas cada vez que se va a hacer uso del campo, sin embargo es preciso 

señalar que los campos de Tenería, San Bartola Ozocalpan y FéliX Olvera cuentan con gradas para Jos aficionados q':le gustan de 

ver los partidos de futbol en este Municipio, quedando Jos restantes diez con la falta de este elemento. Las localidades que 

carecen de campo de futbol son; Dexha, y Toxthe. 

1.7.9.-SERVICIOS URBANOS. 

PANTEÓN. 

Es el equipamiento destinado para alojar los restos mortuorios de los seres humanos, de manera digna.pero sobretodo 

legal; esta disposición de hace en tumbas, criptas o mausoleos; en él se propOTcionan servicios de admini·stración, ceremonias 

religiosas, inhumación, cremación, exhumación, mantenimiento y visita a sepulcros. 
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De estos elementos en el Municipio se localizan 16 panteones,. los cuales son administrados por el Municipio, 

destacando la mayor presencia de los mismos en la cabecera municipal con tres de ellos. en cuanto al bardeado perimetral este 

varía desde piedras apiladas únicamente hasta las que cuentan con su barda de block. 

COMANDANCIA DE POLICÍA. 

En este S.entido 'en Ja cabecera municipal de Chapantongo se localiza este elemento d~I equipamiento urbar;io, el cual 

ocupa una superficié aproxirii~da de 90m 2
. 

ESTACIÓN DE SERVICIO. 

Para el abastecimiento de combustibles en el Municipio de Chapantongo, únicamente se cuenta con una estación de 

servicio con una bomba despachadoras y esta a su vez con dos pistolas de servicio, ésta estación se localiza a la al!ura de la 

unidad deportiva de Chapantongo, a un costado de la carretera que va a TepetitJan, esta ocupa una superficie aproximada de 

3000m2. 

BASURERO MUNICIPAL 

Es el espacio donde se depositan los desechos generados por Ja población en general, en algunos casos se realizan 

actividades de clasificación, compactación y procesamiento; pra el caso del Municipio cfe--chapa_Q_~ongo este se localiza en Ja 

localidad de Félix orvera, ésta colinda con el Municipio de Nopala, ocupa una superficie aproximada de- 3-has, __ en este Jugar hay 

personas que realizan actividades de separación de basura para su posterior venta para ser reciclada, es preciso señala~ que en 

la actualidad el Municipio ya inició un proyecto para la instalación de un relleno sanitario de caracter regional que se localizará 

en los limites municipales de Chapantongo y A!fajayucan. 

1.7.10.-ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PALACIO MUNICIPAL 

Este inmueble es donde se localiza Ja sede del gobierno municipal, para el caso de Chapantongo se localiza en el centro 

del centro de- población del mismo nombre, en este inmueble se realizan las funciones relativas a Ja administración, planeación, 

coordinación, ejecución y control de las funciones que le competen al gobierno municipal, asi como la prestación de los servicios 

urbanos, en este caso se cuenta con oficinas par alas diferentes area's que integran la admi_nistración municipal, vestíbulo de 

espera, estacionamiento. 

1.7.11.-DÉFICITY SUPERÁVIT DE EQUIPAMIENTO. 

En el cuadro siguiente se muestra de manera esquem.3tica la distribución de los elementos del equipamiento urbano 

evaluados .de acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de Ja Secretaría de Desarrollo Social, de manera clara se 

puede apreciar que el mayor problema en cuanto a Ja dotación de estos elementos en el territorio del Municipio de 

Chapantongo es en el subsector de educación y cultura se presenta en las localidades de Taxhue y Dexha, las cuales a pesar de 

no contar con equipamientos para educación secundaria, también carecen del jardín de nir'ios, después de estas las que carecen 

de este elemento son ras localidades de Zimapantongo, El Sabino, El Huizachal, Félix Olvera, Bathi, Toxthe y Tenería, sin 

embargo más delante de acuerdo a lo dispuesto por la normatividad citada se definirá er requerimiento real de equipamiento e·n 

el Municipio de Chapantongo_, en Cl:Janto a ros elementos corno auditorios, únicamente Dexha y El Huizachal carecen de este, 

en cuanto a Ja atención salud son seis Jo(alidades las que no cuentan con estos elementos, El Huizachal, FéJíx Olvera, Dexha, 

Santa. Lucia, Tenerla y Rancho Nuevo, en cuanto al apoyo en materia de comercio y abasto de productos de la canasta básica en 

apoyo a Ja població.n únicamente las localidades de Chapantongo, Santa Maria Amealco, San Bartola Ozoca!pan, Tlaunilolpan, 

Zirnapantongo y El Capulin. ·son ras únicas que cuentan con Tienda Comunitaria Diconsa, donde los productos que se ofrecen 

presentan un ahorro importante para la economía de las familias de este Municipio, otro déficit importante lo presenta el 

Municipio en el rubro de recreación y deporte presentando importantes carencias de elementos como Jardín Vecinal y Módulos 

Deportivos y canchas de basquetbol, esto es preocupante debido a que la poblac.ión joven principalmente carece de espacios 

para la práctica de deportes y actividades recreativas, el resto de Jos elementos a pesar de presentar en primera instancia una 

importante carencia es preciso estimar este con.las normas de equipamiento. 

EDUCACIÓN Y CULTURA. 

Para éste subsector es preciso setialar que el Municipio de Chapantongo únicamente presentó déficit en el nivel de 

educación de Securidaria, esto con 1.3 unidades.básicas de servicio respectivamente, que para er particular corresponde a aulas. 

Sin em.bargo en este nivel de atención educativa se detectó que los inmuebles de Ja:s localidades de Taxhue y El Capulín donde 

se imparte Ja educación secundaria a la población a través .de CONAFE, son prest;;¡dos, en este sentido se entiende que el 

servicio se requiere contra con instalaciones propias a efecto de mejorar las condiciones de la educación en estas dos 

localidades. También es importante señalar la situación que prevalece en el nivel de preescolar, éste aún y cuando el análisis 

realizado para éste nivel de educación, nos demuestra un nivel de atención satisfactorio con un superávifen cuanto a unidades 
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básicas de servicio de 8.5 aulas, as localidades de Taxhue y El Dexha carecen de estos equipamientos, situación que para el 

particular las tomaremos como déficit, esto debido a Jas condiciones de lejanía respecto a las localidades en las que si se brinda 

la educación preescolar. 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Situación similar se presenta en el equipamiento para Ja atención de-·ra salud de Ja p6bJadón del M~'nicipio cte 
Chapantongo, es decir que aunque el déficit que presenta en cuanto a atención médica, con LS unidades básicas de servicio 

(Consultorios), que en números puede en un momento dado no representar mucha importancia la situación en las localidades 

como El Sabfno, El Márquez, El Capulín, Taxhue, Juchitlán, Bathi, Toxthe y Chapulaco que a pesar de contar con una casa de 

salud, el servido de atención médica se da a la población cada quince días, situación que afecta de manera importante a Ja 

pobladón ya que cuando no es día de servicio tienen que trasladarse a la cabecera municipal para buscar atención medica, por 

otro lado ras localidades de El Huizachal, Félix Olvera, Dexha, Santa Lucia y Tenerla carecen de equipamiento de salud
7 

COMERCIO Y ABASTO. 

En material del subsistema de Comercio y Abasto, específicamente hablando de tienagios sobre ruedas, el Municipio 

presenta un déficit de 59 unidades básicas de servicio, es decir puestos a través de los cuales se ofrezcan a la población artículos 

de primera necesidad, siendo señalado que las únicas localidades donde se instala un tianguis una vez a la semana son; 

Chapantongo, Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan y Zlmapantongo es decir que en el resto de las 

localidades se carece de este servicio de ofertar productos a través de este sistema de comercialización ar menudeo_ 

En lo que a las tiendas Diconsa se refiere, de acuerdo a las normas de equipamiento urbano se refiere, el Municipio de 

Chapantongo, deberá contar con J 2 elementos de esta índole, situación que a la fecha no esta cubierta, ya que únicamente-se 

cuenta c;:on seis, estos localizados en las localidades de Chapantongo (Cabecera¡, Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, 

Tlauni!olpan, Zimapantongo y El capulin, en este sentido Ja normatlvidad establece 6 tiendas más, sin embargo si consideramos 

la dispersión de las localidades en el territorio y la problemática de transporte que se vlvie en el Municipio lo importante es 

atender a toda fa población por tal motivo se considera un déficit de 13 tiendas más para cubrir el total de las 19 localidades 

analizadas. 

RECREACIÓN Y DEPORTE. 

En recreación y deporte el sistema normativa nos define que a la fecha se cuentan con los elementos indispensables 

para que la población pueda practicar algún tipo de actividad física. sin embargo los elementos con que se cuentan para este 

servicio se encuentran en malas condiciones físicas. Jo que impide que este equipamiento pueda cumplir con su objetivo y ser 

aprovechado por la población, en estE' sentido tenemos los ejemplos de las localidades de San Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan, 

San Juan Er Sabino, El Huizachal, Félix Olvera, Taxhue, Bathi, Toxthe, Santa Lucia, Chapulaco, Tenería y Rancho Nuevo, que a 

pesar de contar con una cancha de basquetbol, la normatrvfdad define a un modulo deportivo como una cancha de usos 

múltiples situación que en un momento dado se puede mejorar al transformar estas canchas de basquetbol en usos múltiples, 

mejorando así el servrcio a 1,1 población. 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS. 

En este rubro el único elemento que nos presenta déficit es en Ja estación de servicio. 

1.7.12.- REQUERIMIENTOS DE.EQUIPAMIENTO URBANO AL 2015, 2025 Y 2035. 

En material de equipamiento urbano el requerimiento del mismo en el Municipio de Chapantongo se determinó en 

función de las proyecciones de población realizadas en capítulos anteriores, es decir se considera el crecimiento poblac1onal 

esperado para ros periodos en comento resultando !os siguientes requerimientos. 

En materia de educación y cultura, únicamente requiere para el 20 1 5 1 aula mas en Jo que corresponde a secundaria 

general, esta se determina adicional a fa que presenta actualmente como déficit analizada en párrafos anteriores, para el 2025 

se incrementa su necesidad a ! .4 adicionales y para el 2035 1 aula más. En el subsistema de salud, para mejorar el nivel de 

servicio a la población tomando en consideración el grado de dispersión de las localidades y fa problemática del servicio de 

transporte analizada en su capitulo correspondiente adicionalmente para el particular se parte del planteamiento de establecer 

una casa de salud en cada una de las 19 localidades analizadas y poder atender la demanda de este servicio por parte de la 

población, en este sentido es prE'ciso ser'ialar que para lograr !o anterior de manera inmediata deberán construirse seis aulas de 

salud, y los requerimientos que el Municipio demandará a futuro son los siguientes; dos consultorios adicionales al año 2015, _y 

uno más para el 2025 y para el 2035 uno más. 

En material· de comercio los tianguis como medio de distribución y ofetta de productos de p_riniera necesidad por 
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pertenecer a la canasta básica es importante fortalecer estos elementos en 52 puestos más para el 201 5, 22 adicionares para el 

2025 y 13 más para el año-2035. En cuanto a las tiendas DICONSA que garantizan mejores precios a la población y de alguna 

manera contribuye al beneficio de la economía de la población menos favorecida económicamente para el año 2015 es 

necesario instalar tres tiendas más, tr;es adicionales al año 2025 y una última en el año 2035. 

Si se toma como elemento lmport<!!nte de análisis fa dispersión y el elevado número de pequeñas localidades del 

Municipio de Chapantongo y que el elemento del jardín vecinal es un elemento de acceso directo por p_arte de la población y 

que a Ja fecha únicamente seis de las 19 analizadas cuentan con este elemento podemos definir que el déficit es de 13 jardines 

vecinales para que cada iocalidad sea atendido con este equipamiento podemos programar la necesidad de atender seis 

unidades de manera inmediata y distribuir el resto en 3 para el 2015, 3 para el 2025 y uno para el año 2035. 

En el subsistema deporte específicamente el elemento de modulo deportivo, situación similar se presenta que en el 

jardín vecinal, portar motivo se considera a las mismas estimaciones, es decir de manera inmediata atender seis localidades, tres 

para el año 2015, tres para el 2025 y una para e! 2035. En comunicaciones y transportes el Municipio de Chapantongo deberá 

contar con su respectiva agencia de correos, ampliar y mejorar su comandancia de policía y mejorar de manera considerable el 

servicio de combustibles con 4 pistolas despachadoras para al 2015, 4 para el año 2025 y dos más para e! 2035. 

1.8.- IMAGEN URBANA 

El concepto de imagen urbana, se define desde el punto de vista de la percepción y representación bajo criterios 

multidisciplinarios, derivado del cor!junto de características que definen las condiciones históricas y actuales de un sitio. así como 

la calidad de vida de los habitantes que en el residen, reflejados en el ámbito económico, cultural, social e histórico mediante 

elementos que lo describen tal es el caso ·de: sendas, distritos, bordes, hitos, r:iodos, que le son característicos y determinan la 

identidad del lugar a su vei definen rasgos, que son fundamentales en la percepción de Jos habitantes y visitantes que acuden al 

sitio. Cabe mencionar que es elementar el análisis de Ja Imagen urbana, desde dos puntos de vista muy importantes: el natural y 

el escenográfico, 

La naturaleza ofrece un paisaje vasto, el cual lo observamos en Jos lomerios que se encuentran al norte del Municipio 

mostrando un gran atractivo por su be!leza natural, dicha zona se considera como reserva territorial de Ja UMA, la cual se 

conecta mediante sendas que se recorren para desplazarse hacia las comunidades apreciando rasgos Interesantes, en su 

traslado; mientras que en !as faldas de los cerros se aprecia una gran biodiversidad, que deberá considerarse para su 

conservación, no obstante ofrece un panorama digno de promover. En particul.3r el Municipio de Chapantongo, se caracteriza 

por el sinnúmero de atractivos naturales dentro de! rubro hidrológico, entre ellos encontramos las depresiones que forman las 

barrancas y que desembocan en los cuerpos de agua entre las localidades de Escandón y El Capulín, dicha zona ofrece un 

entorno con diversas aptitudes para ser aprovechados e impulsar el desarrollo sostenido y sustentable de la zona. 

Una de las principales actividades económicas del Municipio es Ja extracción de materiales pétreos, como es el caso de 

cantera rosa, tejal (material con el que se elabora el block de sillar) y la piedra negra volcánica-porosa; estos materiales permiten 

que Jos habitantes del Municipio las aprovechen para la construcción de Jos plazas principales o bien para complementar el 

jardín vecina! de cada una de ellas, minorando e! costo de Ja construcción y a su vez ofreciendo una Imagen urbana 

homogénea. En la localidad de Santa María Amea!co se puede apreciar el uso de fa piedra negra volcánica, en el revestimiento 

de columnas de su cancha de usos múltiples. en las banquetas, andadores y en la construcción de algunos equipamientos 

urbanos, creando con ello un ambiente agradable a Ja vista con una imagen urbana ordenada, que permite una estancia que 

motiva al recorrido por dicha !ocaHdad; en el caso de la localidad de San Bartola Ozocalpan, procuran conservar una igualdad 

en tonos para las fachadas, sin embargo carecen de lineamientos establecidos formalmente; en la localidad de Félix Olvera, ha 

adoptado el uso de tabique rojo recocido en Ja construcción de sus principales elementos en el primer cuadro de la localidad, 

estü ha dado origen a Iniciar con un criterio de Impulso y conservación de Ja identidad de la localidad. 

La Cabecera Municipal, exige un trato especial en este tema, derivado que es el núcleo que concentra los principales 

equipamientos, servicios e infraestrúctura, ademas de contar con una serie de fenómenos históricos que se ven reflejados en los 

edificioS- que circunda I~ plaz~ Municipal. en donde además se ubica el Palacio Muni_cipal. el cual guarda la historia de quienes 

furidaron el Municipio de Chapantongo, dicho edificio se caracteriza por conservar algunos detalles y remates en donde se 

emplean materiales de la región como es el caso de la cantera rosa, la cual también se utiHza en la arquería que delimita Ja plaza 

principal y que da Jugar al establecimiento del comercio sobre ruedas. dicha arqueria esta forrada con cantera rosa, cabe 

mencionar que Ja tipología en los letreros que se utilizan para los comercios establecidos se ha tratado de unificar con la 

finalidad de ofrecer una imagen urbana homogénea, sin embargo es de suma Importancia que se elaboren lineamientos, 

normas, ·reglamentos, etc.. para fomentar la igualdad en la_ imagen urbana, así como buscar el lugar idóneo para reubicar al 

comercio ambulante sin alterar su economía, ya que todas estas actividades no cuentan con espacios ordenados y claramente 

definidos para su desarrollo. En general las calles, como espacio urbano de intercomunicación muestran diferentes niveles de 
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saturación en la zona urbana del primer cuadro de la Cabecera Municipal, por mencionar algunos ejemplos como la ocupación 

de áreas de circulación por vehículos y motos estacionados en vía pública disminuye la fluidez del tráficb vehicular, al carecer de 

espacios_irite.graqos en los ,f?redios Rara estacionamientos y al no existir un c_ontrol estr:ic~? de la p~blicida?_ ~e los a~uncios 
- - - '- . - . . • '. • rl_\"_' ,- . -·· , . ·- : 

e_spectac~lares se propicia una contaminación visüal. 

1.9.- NIVEL PRÓNÓSTICO. 

Este apartado suere incluirse en el nivel conocido como Diagnóstico-pronóstico. En el presente documento se decide 

eiaborar un apartado de forma independiente con el propósito de exponer con mayor claridad las hipótesis a plantear. 

El Niver Pronóstico se conoce también con el nombre de Prospectiva. En éste se establecen ros tres esc~narios 

/hipótesis) posibles de vivirse en el Municipio de Chapantongo. Para .determir:ar los posibles cursos que puede tomar el territorio 

en estudio, se toma en cuenta el papel del Municipio en e! ámbito regional en dos vertientes, el curso histórico tanto del 

_ M-'unicipio como de la región en ia que se encuentra inmerso, y !a capacidad que posee para atraer inversiones que pueden 

determinar .el rumbo de Chapantongo. 

l. 9. l.- ESCENARIOS. 

Los escenarios son el instrumento por el cual se piantea una situación futura, postble de realizarse, considerando 

criterios económicos, demográficos, históricos. etc. Para establece·r un escenario se requiere describir la hipótesis justificando el 

porqué se llegó a ese planteamiento. Posteriormente se determina ra rasa de crecimiento demográfico que caracterizará el 

escenario, y con ello se estima Ja población con la que contará el territorio municipal. 

Esto Ultimo se lleva a cabo en diferentes periodos temporales, y procurando que los anos establecidos como horizonte 

coincidan con estadísticas oficiales (conteos y censos de población) y con el inicio/t€rmino de administraciones municipales y 

estatales. Para ello, la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo 

/LAHDUOTEH) establece en el Artículo 13, fracción IV: los plazos para la formulación de 10'.s pronósticos deberán contemplar los 

escenarios temporales de corto, mediano y largo plazo, considerando como tales, un año, cinco anos y veinticinco años, 

respectivamente. Los horizontes que se -establecen como corto, mediano y largo plazo sori el año 2015, 2020 y 2035 

respectivamente. 

1.9.1.1.- ESCENARIO TENDENCJAL MUNICIPAL 

El primer escenario a considerar es el tendencia!. Éste se estima con base en las tasas de crecimiento histórico que ha 

presentado el Municipio de Chapantongo durante ras dos últimas décadas. Para ello, en función de las· tasas de ros periodos 

correspondientes a 1990-2000. 2000-2005 y 2005-2010, se obtiene por ponderación la tasa qu.e, de mantener Ja misma 

tendencia, adoptará el Municipio de Chapanrongo: Esta tasa es de 1.50°/o anual. Partiendo de la población oficial (JNEGl) del 

Municipio de Chapanrongo ar ario 201 O, se desarrolla la primera proyección correspondiente a1 escenario tendencia!. 

TABLA No9.· PROYECIÓN DE POBLACIÓN APLICANDO TASA DE CRECIMIENTO 2005-201 O TENDENCIA MUNICIPAL 
LOCALIDADES 201 O 2015 2020 2035 

1-2.27 r 13.218 14,239 1 7,799 
TOTAL DEL MUNICIPIO 
1 Santa María Amealco 1.955 2.105 2.267 2.831 

2 Chapantongo 1.839 1.980 2.132 2.662 

3 San Bartola Ozocalpan 1·.476 1.589 1.7 r 1 2.136 

4 TlauniJoJpan 1.457 1.569 1.689 2, 108 

4 San Juan El Sabino 804 865 931 1.161 

5 Zlmapantongo 738 794 854 !.065 

6 El Hulzachal /San Isidro) 429 461 496 617 

7 Colonia Félix Olvera 386 415 446 554 

8 El Capu!in 353 379 408 506 

9 San José EJ Marques (Escandón) 291 312 336 416 

10 Bathi 277 297 319 396 

11 Puerto Vallarta 267 287 308 382 

12 Nueva Santa Lucia· 235 252 271 335 

13 Juchitlán 212 227 244 302 

14 Toxrhe 209 224 240 297 

15 Resto de Localidades (26) l.312 l. 4 J 2 1.52 1 1.898 

Fuente: Elaboración propia con base en las tasas de crecimiento 2005-20 1 O (T-C 1.50 J escenario tendencia! r.tlunicipio de Chapantongo. 
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1.9.1.2.- ESCENARIO DINÁMICA REGIÓN IV HUICHAPAN. 

_ El segun<?,o escen2!_rio corre~eon~e al comportamiento que preserntará el Municipio de Chapantongo en función de la 

dinámica que e~perim'enta-la- Re"giOn" 'rV Huiéhapan.- misma que Pertenece el Mu'nicipib. É.Sra·· r'.:íresén'ta la:S siguientes ra·sas' de 

crecimiento 1990-2000 1.09% anual; 2000-2005. Ó.58% anual y 2005-201 Ó. 1.86% anual. A pesa/ de que se muestra una 

tendencia descendente, es necesario considerar también la tasa más alta preseritada, por ello ,que se retome el análisis por 

ponderación para determinar la tasa que podría alcanzar Chapantongo en, este escenario. Asi resulta una tasa de 1.86o/o anual 

para la Región IV Huichapan. Es decir, Ja Región tendrá una población,_ al año 2015, de 117,590 hab.; para el 2020 de 128,920 

hab.; y para el 2035 de 169,890 hab. 

Para determinar la población correspondiente al Municipio de Chapantongo, en relación a la Regtón IV Huichapan, se 

tienen dos vertientes. La primera consiste en analizar históricamente el peso _de la población del Municipio resp_ecto a la Reglón 

IV Huichapan, siendo éste del 13.03% para 1990; del 11.85% para 2000; del 11.64% para el 2005; y de 11.44% para el 2010. 

Este último peso.municipal respecto a la Región IV Hulchapan se considera para ros tres plazos.· La segunda vertiente, que debe 

coincidir con los resultados del primero, consiste en aplicar directamente la tasa de ·crecimiento, 1.86°/o, sobre la población 

municipal al afio 201 O: 

1.9.1.3.- ESCENARIO DINÁMICA REGIÓN TULA. 

El tercer y último escenario se propone de manera ·diferente a los anteriores. Tanto el primer escenario como el 

segundo, se propusieron con base en anaHsis históricos del crecimiento de la poblac.ión. En el caso--particular de este, la 

propuesta se hace en función de inversiones que recibirá el Municipio en función de macro proyectos regionales de los que 

formará parte en el contexto de Ja Región Tula configurada por:.Ajacuba, Atitalaqula, Atotoni/co de Tula, Chapantongo, Nopala 

de ViHagran, Tepejl del Río de Ocampo, Tepetitlan, Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tl~xcoapan y Tura de 

Allende. 

La estructura. urbano-regional que se propone en estos macro proyectos se basa fundamentalmente en la 

configuración de un Polo de Competitividad, mismo que re corresponden cinco ejes de estratégicos tales como: Agropolos. Polo 

Energético, Polo Industrial, Polo Logístico y Polo Turístico y de Servicios, en donde el Municipio de Chapantongó, pudiera sentir 

su impacto a pesar de no estar involucrado directamente en el desarrollo. de la Reglón Tula, o bien el Municipio de Chapantongcl 

pudiera aprovechar la potencialidad de dichos· proyectos. De acuerdo a la población esperada dentro del territorio de actuación 

del Región Tula, al M~nicipio de Chapantongo Je corresponde un volumen de población nueva equivalente a una tasa de 

crecimiento media anual de 2.29º/o, quedando de la siguiente manera las proyecciones en este escenario: 

Hablar de Inversión quiere decir infraestructura de servicios b2lsicos. carretera, de transporte público. en equipamiento 

urbano, oferta de vivienda, facilidades para inversiones empresariales o Industriales, etc. Todo ello determinará, dentro del 

Municipio, Jos luga'res que prefiera la nueva población para su residencia. En todo caso, la zona norte de Ja Cabecera Municipal 

Chapantongo, es en donde se espera que se instale la mayor población dentro del Municipio con la ubicación de un 

fraccionamiento de tipo campestre. 

De lo anterior, podemos determinar independiente del comportamiento que se verterá en todo el 1V1unicipio, que tanto 

el escenario Región JV Huichapan como el denominado Región Tula son los que impactan significativamente en el crecimiento 

poblacional, y por consiguiente, su dinamica. El escenario Región Tufa es el de mayor índice de crecimiento en el rubro, por lo 

que. y para efectos del análisis prospectivo .Y las proyecciones tanto de población como de infraestructura, vivienda." servicios y 

equipqmiento, se considerará aplicar dicho escenario; ya que hasta no asegurar las Inversiones planteadas para el Municipio de 

Chapantongo, solo se podrá hacer una estimación de indicadores que representen una inversión elevada en infraestructura 

principalmente. En el caso de llevarse a cabo, se propone formular acuerdos entre gobierno federal, estatal, municipal e 

Iniciativa_ privada para el cumplimiento de las demandas requeridas que dichos proyectos rebasen las expectat~vas. 

1.9.2.- ESTIMACIÓN DE REQUERIMIENTOS DE VIVIENDA Y SUELO. 

Para estimar los requerimientos de suero urbanizable, la variable más importante a considerar es el ritmo de crecimiento 

de fa población, por lo que considerando que la población crecCrá durante el periodo comprendido del 201 O al 2035, por Jo 

tanto lbs requerimientos de suero y vivienda, se estimaron sólo hasta dicho periodo. considerando que de acuerdo con las 

Políticas de orden social y económico que se ejecuten, se pOdrán modificar las tendencias de crecimiento poblacional en el 

Municipio de Chapantongo. 
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i.9.2.3- VIVIENDA 

Por lo que respecta a las demandas de vivienda, de mantenerse los promedios actuales de ocupantes por vivienda, al 

corto plazo se re9ueri_rán 'p 1 nue_vas viviendas, de 84 7 al m~diano y d~- 2,_532 en el .rarg0 plazó. En un ·inicio,·las demandas en 

las principales localidades de! sistema urbano repre~entarán el 15.81 º/o _del total, previéndose que esta prbporción~s·e,in"creniente 

al 33.45º/o y al 50.740/o en el mediano y largo plazos, respectivamente. 

1.9.3.- SUELO. 

De acuerdo a las proyecciones de población esperada, la demanda de suelo urbano a largo plazo para las principales 

Jocalidade~ del Municipio es de un total de 216.06 hectáreas, de las cuales. actualmente se cuenta con baldios importantes, por 

Jo que se requiere proponer su incorporación ar desarrollo urbanos en sus localidades. En suma, e! suero requerido para 

actividades urbanas al largo plazo es de 216.06 ha, Esta estimación se ha realizado manteniendo el patrón actuar de densidades 

bajas. atendiendo al objetivo de mantener la imagen y patrones socioculturales de la población actual del Munrcipio de 

Chapantongo. Adicionalmente, deberán considerarse 78. J 6 ha de suelo para usos habitacional campestre, ubicado al norte de 

Ja cabecera municipal. 

1.93.1.- ASENTAMIENTOS IRREGULARES. 

Derivado de fa falta de oferta _de vi.vienda para los pobres patrimoniales, es decir aquella población que gana menos de 

3 veces el salario mínimo, Ja demanda de suelo de bajo costo (asentamientos irregulares) es Ja Idónea, provocando desorden 

urbano. 

1.9.3.2.- INCOMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO. 

Dado que prevalecen Jas zonas irregulares, no es posible la consolidación de una imagen urbana propia ni diseno 

homogéneo, Jo que genera una diversidad de espacios e imagen urbana y rural. 

La traza urbana, derivada de la falta de regulación de uso del suelo, tanto en !a autorización de las construcciones y de 

asentamientos irregulares, se da de forma heterogénea, lo que dificulta la circulación y movilidad urbana adec~ada. Aunado a 

e/Jo, la desarticulación que se genera de la Cabecera Municipal, va haciendo poco atractiva y funcional en el ámbito regional, Jo 

que ha provocado que otro centro de menor jerarquia tenga mayor atracción de población y de oferta de satisfactores 

económicos, comerciales, etc. 

1.9.3.3.- FALTA DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO 
MUNICIPAL 

Al no contar con un marco jurídico que regule el uso del suelo, que frene la especulación de suelo urbano, no existirá 

regularización en el destino y aprovechamiento del mismo, generando falta y/o deficiencia de infraestructura y ordenamiento 

urbano en un plazo de 20 arios. 

1.9.3.4.- RESERVA PÚBLICA DE SUELO. 

Se incrementan Jos predios irregulares perdiéndose las reservas territoriales, amenazando la movilidad e impactando e! 

crecimi~nto desordenado. Ya que er crecimiento urbano se da de forma desmedida, principalmente por asentamientos 

irregulares en zonas no aptas, por efecto de fa demanda de suelo a bajo costo. 

L9.4.-PROYECCIONES DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y AIRE 

1.9.4.1 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS 

RESIDUOS SÓLIDOS 

El problema de la acumulación de los desechos sólidos ha sido un problema constante no sólo en el Municipio de 

Chapantongo, sino en los Municipios colindantes por ello se ha considerado factible Ja construcción de un relleno sanitario en la 

región El Municipio ha iniciado la gestión del relleno sanitario en varios intentos por establecer un depósito que cumpla con las 

especificaciones para el establecimiento de residuos sólidos, que según la proyección, es capaz de satisfacer a través de esta 

infraesffuctura. 

PRONÓSTICO DE LA CALIDAD DEL AIRE. 

las zonas conurbadas de Ja Cuidad de México, y de TuJa, aunado a las partículas suspendidas producidas por los bancos 

de material hacen que Chapantongo se encuentre en e! rango. de 35 a 40 del Índice Agregado d.e Calidad Ambiental 

demuestran condiciones de desarrollo económico bajas;,además de.una situación ambiental regular. 
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1.9.5.-TENDENCIAS. 

1.9.5. l.- TENDENCIAS Y PROYECCIONES DEL MEDIO FÍSICO 

El medio físico incll!ye todos los recursos naturales, el esp_acio geográfico en él cual se ha desarrollado el Municipio de 

Chapantongo interactuando con su población, así como su problematrca ambiental, pues se participa de ella y se es víctima de 

ra misma en el entorno local que impera en las distintas localidades. Entre las particularidades del Munic!pio se puede notar que 

al tener un grado de desarrollo desigual en los Municipios de la parte árida del Valle del mezquital, sigue dominando la 

marginalidad debido ar escaso aprovech_amiento sustentable de sus recursos naturales y humanos, su deficiente comunicación 

con el centro-sur def estado, y los escasos estudios a cerca de la región, en materia del medio físico, asi como Ja falta búsqueda 

de alternativas por parte de las instituciones. 

LINEAMIENTOS EN MATERIA AMBIENTAL 

Los lineamientos en materia ambiental y de recursos naturales se regulan a través de los tres distintos ámbitos de 

gobierno, para Jos fines del presente estudio, se consideraron ras regulaciones que cada una de las leyes, decretos y normas 

establecen para fines de conservación y protección de Jos recursos naturales. 

APTITUD TERRITORIAL 

A partir del análisis del territorio realizado en el diagnóstico, para el cual se partió de una delimitación previa en 

unidades más o menos homogéneas, se puede l!egar a una concreción de dichas unidades, uniendo algunas y desagregando 

otras. con el objeto de realizar una síntesis y avanzar, a continuación, en el análisis de la aptitud de cada unidad para acoger 

determinadas actividades. Las características de cada unidad inventariada la hacen apta para que en ella pueda desempeñarse 

una o varias funciones, representadas por un conjunto de actividades que se realizan en el Municipio. Como apoyo a este 

proceso emp~rico, se realiza un proceso sencillo de análisis de cinco criterios a_ través de Ja ponderación lineal y la superposición 

de coberturas con la misma escala de medición a dichos factores. Este ejercicio constituye un bien indicador de las características 

de cada zona del Municipio para tomar decisiones respecto a si gestión. 

ÁREA URBANA Y URBANIZABLE. 

Comprende áreas que están impactadas y ocupadas por asentamientos humanos comprendiendo la infraestructura y 

los servicios con que se atiende a ros ocupantes de dichos asentamientos. Incluyen un área de reserva con el fin de satisfacer la 

expansión de las manchas urbanas por densificación del territorio. 

ÁREA SUJETA A USO ECOLÓGICO 

Comprende aquellas zonas que estan sujetas a algún tipo de protección especial, o con fines ecológicos, incluye 

también zonas de interés culturar como las ruinas arqueológicas del Cerro Hualtepec, las áreas determinadas para remediactón y 

recuperación de recursos, corno son Jos puntos altamente erosionados, Ja zona determinada para la UMA, y ras de importancia 

por sus especies como es el caso del matorral subinerme y del bosque de encino. 

AREAS PRODUCTIVAS 

En esta tipificación se incluyen todas las actividades primarias que se realizan en el Municipio y que tienen territorios 

definidos para la realización de estas actividades, entre ellas se pueden incluir las actividades agrícolas y pecuarias, en las cuales 

se incluyen las zonas comprendidas como áreas ejida!es, las zonas de pastoreo que tienen infraestructura como abrevaderos de 

ganado, las áreas de extracción de materiales pétreos, cenizas volcánicas, escorias volcánicas, pumicita, etcétera. También se 

puede considerar las actividades acuicoras. 

ÁREAS DETERMINADAS PARA LA INFRAESTRUCTURA 

Dentro de estas zonas se encuentran todos Jos terrenos destinados a Ja pre.S.ldcrón de servicios municipales a las 

comunidades. asl como a la condu_cción de energía y químícos y la infraestructura de gestión y control de estos servicios y 

producros, cuando se encuentran fuera de las zonas urbanas, comprende también las antenas, los derechos de vía, los 

perímetros mínimos, etcérera. 

ZONAS CON PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA Y PECUARIA 

Las zonas que se recomiendan para productividad en actividades agrícolas tienen las características de ocupar zonas 

que cuentan con infraestructura para ello, un ejemplo es el del distrito de riego de Zimapantongo, o bien que dichas activi9actes 

no están afectando de forma tan severa las áreas que invade. En .general se trata de zonas que tienen un régimen de propiedad 

de tipo ejidal y que se encuentran en suelos conservados de feozem y planosoles férricos, con horizontes _superficiales 

enriquecidos por materia orgánica y bien desarrollados, con pendientes que no rebasan los 30º, y que tienen cierta continuidad, 

buscando que tengan una breCha o zona de transición- con ecosistemas ve valor importante, para evitar que se invadido por el 
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tipo de actividad; dichas áreas se encuentran distribuidas en zonas aledañas a las localidades de San Juan El Sabino, entre las 

localidades de Zimapantongo, San Bartola Ozocalpan, y en la cabecera municipal, en una franja que tiende hacia el noroeste y 

llega hasta ~.r norte de la.s co,~unldades de JuchitJan y Et Capulín. 

Las áreas cc::in potencial pecuaria incluyen un área más delimitada que Ja que actualmente se utiliza para pastoreo, esta 

zona 'i.~cluye fisi_ogr~ficamente áreas de laderas bajas con poca abundancia de matorral inerme y subinerme, así como áreas 

boscosas que pudieran resultar susceptibles al pastoreo y paso del ganado. Se. busca también delimitar las actividades de 

ganadería extensiva y hacer uso de la infraestructura existente para tales fines, además de permitir la regeneración de los 

ecosistemas afectados y por ello evitar también la pérdida de suelo que se da consecuentemente por la pérdida de vegetación. 

dado que las unidades edafológicas y geológicas presentan alta susceptibilidad a la erosión. 

1.9.6.- FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS (FODA) 

Para lle"'.ar a cabo el análisis FOOA, se consideran los elementos a favor y en contra que surgieron en el Sector Interno 

(Fortalezas y Debilidades) y en el Sector Externo (Oportunidades y Amenazas). 

Para jerarquizar estos elementos, se llevó a cabo un proceso de evaluación donde el aspecto más importante a _ 

considerar era priorizar aquellos que por su importancia se deben impulsar para lograr el adecuado desarrollo del Municip~o de 

Chapantongo, o bien se tendran que contrarrestar para que no se transformen en un peligro para lograr el crecimiento 

armónico del mismo. La razón para orientar los esfuerzos en este tipo de análisis esta determinada por la labor de interface que 

realizan, ya que permiten la orientación de los aspectos urbanos del Municipio en el corto, mediano y largo plazo, para después 

significarse como un insumo básico en el diseno de ra prospectiva y la definición de las estrategias de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

1.9.6.1.-SECTOR INTERNO 

l. 9.6. 1. 1.- FORTALEZAS. 

TABLA NoTO.-FODA 

1.9.6.1.2.-DEBILIDADES. 

Densidad media y ·baja en la periferia de las principales 

localidades. ro que facilita. la consolidación de las áreas urbanas. 

Uso parcial de los lotes dejando áreas libres a su interior sujetas 

a redensificación urbana. 

La infraestructura carretera le permite comunrcación con otras 

zonas urbanas, lo que puede impulsar el encadenamiento • 

turistico, comercial e industria!. 

32 80o/o de la población ocupada se encuentra en, el seC(Of 

secundario principalmente en Ja industria manufacturera. 

Territorio ·apto para 1.a crianza y comercialización de ovinos, asi 

como de hatos ganaderos 

Potencial productivo de pastos y de zonas de agostadero para 

el pastoreo 

Riqueza en materia de recursos naturales, histórico-culturales. 

Balnearios que cuentan con una relevancia municipal. 

E! conjunto de cuerpos de agua de la que permiten la 

posibilidad de desarrollar actividades eco-turisticas 

lncremento del porcenraje de viviendas que cu,entan con 

servicios básicos. 

93,36% de las viviendas con agua entubada. 

63.74% de ras viviendas con drenaje. 

94.32% de ras viviendas disponen de energia eléctrica • 

El mayor porcentaje de los ingresos propios del Municipio es • 

producto de la recaudación de imp!-'estos. 

Para fa planeación municipal del desarrollo se cuenta con los 

CO'mités de Planeación para el Desarrollo Municipal 

{COPLADEM{. 

Los Instrumentos de planeación municipales son los programas 

de desarrollo urbano y ordenamienro territorial donde se • 

derivan programas sectoriales, institucionales y especiales, con 

sus respectivos programas operativos anuales. 

Heterogéneo nivel de construcción promedio que no favorece la 

imagen urbana de! Municipio. 

Usos indefinidos. predominando el habitacional con mezcla de 

usos e incompatibilidad. 

No existe actualización en los valores catastrales. 

La falta de un sistema catastral actualizado y eficiente 1nlprde ei 

cobro de impuestos. ·y por ende la adjudicación de recursos 

propios . 

No existen mecanismos de concertación y coordinación entre las 

dependencias dedicadas al desarrollo urbano y económico del 

Municipio con la región a la que pertenece. 

El surgimiento de asentamientos irregulares en las zonas ejidales 

propicia un crecimiento urbano desordenado y anárquico. 

Asencamienros irregulares establecidos sobre ejidos, áreas de 

conservación ecológica o en zonas de alto ries·go sin factibilidad 

para otorgarles los servicios básicos (agua, drenaje y energía 

eléctrica). 

Crecimiento desordenado y dispersos de Jos asentamientos 

humanos de las 41 !ocahdades. 

El desarrollo de la acuacultura en Chapantongo se ve limitada por 

el fuerte deterioro de sus recursos naturales 

No se tiene un inventario real de los yacimientos mineros . 

Minas en desuso sin supervisión que constituyen zonas de riesgo . 

Los habitantes de las localidades del Municipio, tienen que 

emigrar para abastecerse de productos o satisfacer necesidades 

de servicios especializados. Jo que repercute en el flujo de dinero 

que se genera por concepto de este sector y las fuentes de 

empleo que se dejan de generar . 

El desempleo en el Municipio es superior aJ promedio estatal. 

Bajo nivel de escolaridad de la PEA __ pcupada. 
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• 

• 

• 

• 

1.9.6.1.1.- FORTALEZAS. 

1.9.6.2.-SECTOR EXTERNO 

l. 9.6.2.1.- OPORTUNIDADES. 

• Más de la mitad de la PEA de la Municipio es pobre de acuerdo 

con su Ingreso. 

Fuerte pérdida de empleo en las actividades agropecuarias. 

• Dismfnución import2Íríte de 1a PoblaCiÜ~ OcuPada Y de'¡¿,- Fuerza. 

económica de ras actividades primarias. 

El 9rado de recniCidad del MuniCl¡}io és b.iijo, ya que ra 
. . - • - - - '~ ', '• ', -~ .. -. ~ l._ '-._ . 1' 

próducción de anímales es de'autoconsurrlo y-tras-patio. 

• En Chapantongo, falta de coínpetitividad de los. establecimientos 

comerciales de menor- tamarlo. deficiencias de canales de 

comercialización. 

• Los tres establecimientos de hospedaje requieren de 

modernización y ampliación. 

La economía prestadora de servicios para el turismo no ha 

generado ni el número sufitiente, ni fa calidad de empleos para 

ser verdaderamente un polo de atracción. 

• Predominio de población joven y adulta que requerirá de 

formación, empleo y vivienda. 

• 

Las 4 1 localidades son-m~nores a 2 mil 500 habitantes, mismas 

que están distribuidas de forma diSpersa __ ~_n el Municipio. 

1.9.6.1.2.- DEBILIDADES. 

59.21o/o de la población ocupada percibe menos de 1 salarios 

mínimos. 

De los indicadores de marginación los de mayor impacto son: 

bajos in'gresos. hacinamiento y bajo nivel educativo. 

De Jos indicadores de marginación Jos de mayor Impacto son. 

rezago educ"ativo y población sin derechohabiencia a servicios de 

salud. 

36 26% de las viviendas con drenaje utiJizan fosa séptica Jo que 

ocasiona contaminación y genera un gran número de , 

enfermedades estomacales. 

Exceso de demanda y bajo nivel -de cobertura de los servicios· de 

salud, por lo que en la mayoria de ellos no se alcanzan_ Jos 

estélndares de calidad. 

Más de Ja mitad de fas adultos mayores no tienen 

derechohabiencra a servicios de salud. 

• Ausencia de programas formales para incorporar a los adultos 

mayores al mercado faboraL 

• Los jóvenes acceden muy poco a niveles superiores de educación, 

ya que un gran porcentaje tiene necesidad de ·integrarse al 

mercado laboral. 

La oferta educativa de nivel superior que les pueda proporcionar 

ciertas capacidades técnicas es limitada. 

• Cobertura inadecuada del equipamiento educativo de nivel 

medio superior y superior. 

• Carencia de unidades de salud de hospitalización. · 

1.9.6.2.2.-AMENAZAS. 

Vías de comunicación y enlaces carreteros • No se cuenta con instrumentos de Planeación Urbana ·y 

Ordenamiento Territorial adecuados a la dinámica de 

crecimiento de la población del Municipio. 

intermuniclpales. 

Orientación de, recursos de connacionales {remesas) 

para financiamiento de obras municipales. " 

Existe la posibilldad de aprovechar la vocación de 

servicios, para la explotación turística en sus rubros 

culturales. • 

Se cuenta con el Programa Estatal de Desarrollo Turis.tico 

en donde se establecen políticas y acciones para el 

desarrollo sustentable del Municipio. 

Leyes obsoietas en cuanto a la recaudación municipal y 

el catastro (Ley de Hacienda Municipal y Ley de Catastro 

del Estado de Hidalgo). 

La gran dispersión de sus localidades produce impactos 

negativos q~e el propio Municipio se ve en la 

incapacidad de atender el transporte, infraestructura 

hidráulica, etc. 
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• Se cuenta con Ja Promotora Turística de Hidalgo • Disminución de !as fuentes de abasto de agua. 

/PROTURH), para asesorar al Municipio. • Falta de inversión en el centro de población de 

• Apoyos en el marco de ros programas instrumentados Chapantongo 

por el FONHAPO, INFONAVJT, FOVJSSSTE, SEDESO.L, • Abandono nacio_nal dE> Jcis- -. estrategia$- de apoyo al 

SO FO LES. campo. 

• Se cuenta con la Promotora de Vivienda Hidalgo e Pérdida de la capacidad productiva de las unidades 

1.9.6.2.1.- OPORTUNIDADES. 

/PROVIH). 

l.9.6.2.2.-AMENA2AS. 

familiares. 

• El Gobierno Estatal implementa acciones para • 

incrementar Ja participación ciudadana. 

Falta de asesoría técnica en los tres sectores 

económicos. 

• Se cuenta con los Comités de -Planeación para el • Falta de financiamiento al campo 

Desarrollo tanto a nivel estatal (COPLADEHl), como • Programas del sector pecuario que no se han llevado a 

municipal /COPLADEMUN) y regional /COPLADER). cabo. 

• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de • No se ha dado un impulso sistemático y coordinado 

Hidalgo. para hacer del turismo un detonador de empleos 

permanentes y con . condiciones de remuneración 

adecuada. 

11.- NORMATIVIDAD 

• Apoyos insuficientes desde el Estado y del Gobierno 

Federal para ampliar las capacidades municipales para 

la administración eficiente de las áreas que fas 

conforman. 

• Ausencia de planes y programas vinculados y 

congruentes en los diferentes niveles de ~obierno. 

• No existe un sistema regional de pJaneación de manera 

formal. 

• Ausencia de mecanismos que p(omuevan la 

coordinación interlnstltucional e intermunicipal 

obligatoria a favor de la gestión del territorio regional. 

Los programas de desarrollo urbano, determinan criterios, objetivos y metas que son congruentes .con el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano y en general con los Programas que integran er Sistema NaciÜnal de Planeación, así como aquellos 

correspondientes al Gobierno del Estado y del propio Municipio, buscand9 realizar un diagnóstico de Ja situación urbana, este 

permite contar con una base importante de infórmación, y poder reestructurar las tendencias de crecimiento y distribuir la 

población y las actividades económicas de una manera armónica y equilibrada, definiendo declarat'Drias sobre previsiones, usos, 

reservas y destir-ios de, tierras, aguas y bosques, definiendo también los lineamientos generales para Ja dotación de 

infraestructura y equipamientos y servicios de los mismos. 

Sin embargo dependerá en gran medida de la estrüctura administrativa municipal, recursos financieros, humanos y 

técnic'os con que cuente el Municipio de Chapantongo para garantizar su adecuada aplicación en pro de mejorar Jas 

condiciones de vida de la población. Este capitulo tiene como propósito identificar todas las disposiciones que normarán el 

desarrollo urbano del Municipio de Chapantongo, establece Jos objetivos y las metas del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo. 

La definición de los lineamientos normativos constituyen los parametros básicos entre los cuales deberán ser diseñadas 

las estrategias a implementarse en el presente instrumento de planeación urbana, definiendo con claridad los propósitos que 

permitan delinear ra imagen objetivo que se pretende alcanzar; estando en primera instancia articulados a los lineamientos 

estratégicos definidos por los niveles superiores de planeación y derivados de éstos se establecen los fines globales previsibles y 

los criterios normativos particulares que deberan adaptarse para tal fin_ 

11.1.- OBJETIVOS Y METAS. 

En el presente Programa Municipal ~e Desarrollo Urbano y Orderiamiento Territorial de Chapantongo, se plantean 

cuales deben ser Jos objetivos generales q_Ue permitan lograr el adecuado ordenamiento de las diferentes actividades y formas 

de ocupación del suelo, en territorio muni,clpal de Chapantongo, aprovechando eficientemente su potencialidad y gen.erando 

las condii:lones para lograr eficientar Jos servicios ambientales .buscando la sustentabilidad en su desarrollo. La definición de 

objetivos y· metas en este programa, tiene la finalidad de establecer los lineamientos que habrán de observarse en la el;;iboraclór: 
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de programas y acciones para el desarrollo armónico y equilibrado de /os asentamientos humanos del Municipio de 

Chapantongo. 

JI. 1.1.- OBJETIVO GENERAL 

El·-.;objetivo';gen1:'ral l':lel ·presente ·Programa- Municipal de Desarrollo ·Urbano y Orderyamiento Territqrial deo 

Chapantongo; es ei de-'cóh-StitU:ir:se en-el .instrumento rector y·narmativo que permita a:l,:t ·autoridad municipa! contra con Jos 

elementos minimos indispensables para la acertada toma de decisiones para ordenar y regular los usos y destinos del suelo, 

orientar la constitución de reservas territoriales e incidir de manera eficaz en la inversión pública y privada en pro de mejorar las 

condiciones de vida de la población del Municipio, teniendo siempre como eje d~I _desarrollo el respeto y protección del medio 

ambiente. 

ll.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Los objetivos definidos en el presente Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantong:o, se 

buscan la mejora en Ja calidad de vida de la población, el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, buscar el 

desarrollo sustentable, se busca asegurar que la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, se constituya en 

una herramienta que permita determinar y administrar los espacios para el desarrollo de los asentamientos humanos, las 

actividades sociales y productivas con criterios de crecimiento sustentable y equitativo entre las localidades. 

11.2. 1.- SUELO. 

• Orientar el crecimiento de Jos asentamientos humanos hacia las .?!reas aptas para el desarrollo urqano, que permitan· un 

crecimiento ordenado tanto de Ja población como de las actividades econórñicas, definiendo de manera clara los límites de 

crecimiento en las localidades del Municipio. 

• Programar Ja accesibilidad de suelo urbano en función de ras necesidades de ra población demandante, a fin de regular su 

mercado y su valor, mediante Ja concertación con el sector social 

• Mantener los usos y actividades própias del medio rural, en aquellas localidades del Municipio que no rebasan los 999 

habitantes. 

• Definir la estructura y normatividad urbana en usos y destinos, que permita el ordenamiento urbano y garantice el 

bienestar social. 

• Definir zónas aptas y no aptas al desarrollo urbano, restringiendo la ocupación·de usos urbanos en zonas de recarga de los 

acuíferos, en escurrimientos superficiales y zonas de acumulación de agua superficial, suelos con alto potencial agricola y 

suelos que presenten algún grado de vulnerabilidad. 

ll.2.2.- RESERVAS TERRITORIALES. 

• Densificar racionalmente las áreas urbanas e impulsar la ocupación de lotes baldíos en las localidades del Municipio, sin 

alterar significativamente Jos actuales patrones de ocUpación. 

• Adquirfr la reserva territorial municipal que permita la adecuada dotación de equipamiento básico para la población. 

• E.vitar en ro posible el pago de las áreas de donación producto de las autorizaciones de fraccionamientos, condominios y 

divisiones de predios, y propiciar que las áíeas de donación se localicen en las zonas que sean mas necesarias para que el 

Municipio brinde mayor oferta de equipamiento y servicios. 

11.2.3.- VIVIENDA. 

• Promover la construcción de vivienda económica en zonas aptas para el desarrollo de vivienda y comunicadas (no alejadas), 

que cuenten con las condiciones urbanas óptimas. 

• Establécer acciones, de redensificación de suelo urbano y aplicar programas de construcción de vivienda en manzanas y 

baldíos; antes de ocupar las áreas de crecimiento por expansión al corto, mediano y largo plazo. 

• Ofertar a los grupos de. escasos recursos económicos suelo urbano con infraestructura b.?lsica y vivienda progresiva. 

11.2.4.- VIALIDAD. 

• Asegurar may~res y mejores oportunidades de comunicación y de transporte, para favorecer la integración intra e 

intermunicipal. 

• Reorganizar la- estructura y circulación vial del centro de población de Chapantongo, a fin de mejorar el tránsito vehicular y 

la accesibilidad del mismo y su conexión con las localidades adyacentes. 

11.2.5.- TRANSPORTE. 

• Fortalecer el servicio de transporte Púbiico, definiendo horarios de atención accesibles a la población, principalmente en las 

localidades más alejadas_ 
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11.2;6.- INFRAESTRUCTURA. 

• Mejorar la infraestructura básica y Jos servicios públicos como factor de apoyo y fomento al ordenamiento territorial. 

• Abatir el rezago y con ello mejorar la calidad de vida de la población mediante la dotación de servicios de infraestructura 

básica. 

• Proyectar, construir y ccinservar las obras púDlicas que contrib.uyan a la satisfacción- de_ J_as d~mandas planteadas por la 

población, así como planear, dirigir y proporcionar los servicios púbfícos municipales y ros próQraf!las de infraestructura y 

desarrollo urbano, en observancia estricta de las medidas de protección ecológica. 

• Establecer un sistema eficiente para la recolección y disposición final de los residuos sólidos. 

• Favorecer, mediante el ordenamiento del suelo, el tratamiento de las aguas residuales y promover mecanismos que 

contribuyan a su reutilización en actividades productivas, tanto agrícolas. acuicolas como industriales 

11.2.7.- EQUIPAMIENTO. 

• Mejorar el equipamiento urbano como acciones de apoyo y fomento ar ordenamiento territorial. 

• Preservar y/o dotar de espacios útiles a todas las locaHdades del Municipio para crear equipamtento social y espacios 

públicos que contribuyan a crear un ambiente de convivencia ciudadana, promuevan la cultura y el deporte que mejoren la 

seguridad pública. 

11.2.B.- IMAGEN URBANA. 

• Restaurar y conservar los monumentos patrimoniales y sitios de interés histórico, paisajistico y cultural, con la finalidad de 

promover el incremento de la actividad turística. 

• Reconocer, preservar y mantener los valores de Identidad local que conforman Ja Imagen urbana, como factores para elevar 

el nivel de bienestar de la población, con sus lugares de origen. 

• Establecer las bases para la creación de un reglamento de imagen urbana que proponga los criterios de conservación y 

respeto por las características tipologías de Jos inmuebles y zonas de carácter histórico y vernáculo, principalmente en los 

centros de las localidades del Municipio y en el propio de la cabecera municipal. 

• Aumentar las -áreas verdes, y jardines vecinales preferentemente con vegetación endémica, asi como los servicios 

ambientales mediante programas integrales de manejo. 

• Rehabilitar los espacios públicos y sendas peatonales para recuperar la vocación como elementos de esparcimiento y 

convivencia en las localidades que integran e! Municipio. 

11.2.9.- MEDIO AMBIENTE. 

• Fomentar la cultura de protección de los recursos naturales a través de un desarrollo sustentable, tendiente a la 

reestructuración de los ambientes deteriorados y a evitar la degradación del paisaje. 

• Preservar y mejorar los servicios ambientales Importantes Identificados en el Municipio de Chapantongo, definiendo 

acciones coherentes basadas en sus propios valores naturales identificados. 

• Clasificar de manera puntual el Suelo No Urbanizable, basado en Ja protección de áreas de interés ambiental y paisajístico, 

protección. del suero de alto valor ambiental. 

• Definir las estrategias necesarias para el aprovechamiento turístico alternativo y fomento de los espacios, inmuebles y áreas 

de valor natural o de patrimonio histórico como las zonas de interés paisajístico, ubicados dentro del Municipio. 

• Declarar zonas de conservación a aquellos espacios que por sus características naturales y topográficas, no son factibles de 

desarrollo urbano. 

• Conservar, restaurar las características y recursos naturales, especialmente el suelo, así como proteger sus valores 

paisajísticos, históricos, arqueológicos y ambientales. 

11.2.10.-ADMINISTRACIÓN URBANA. 

• Capacitar a las autoridades municipales para que en concordancia con la:S leyes que los rigen, asuman la responsabilidad de 

la protección al medio ambiente en su territorio. 

• Fortalecer e incrementar la capacidad institucional de Ja administración y gestíón del desarrollo urbano en el Municipío. 

Mediante Ja creación de Ja Dirección Municipal de Désarrollo Urbano, esto incluye el desarrollo de sistemas transparentes 

de gestión urbana basados la aplicación de Ja política urbana de manera clara fomentando la participación ciudadana. 

• Establecer con claridad y transparencia la normatividad urbana, y ponerla a disposición de toda la población, de tal forma 

que se promueva la cultura de orden y respeto. 

• Implementar acciones para la creación de elementos técnicos y de validez jurídica a Ja autoridad municipal; para garantizar 

la ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Municipio. 

11.2.3.- METAS. 

• Dotar de un instrumento técnico y de jurídico a las autoridades Municipales y que les permita la r~gularización de los 

asentamientos humanos, en beneficio del desarrollo urbano ordenado en el Municipio. 
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• Instalar el Concejo Municipal de Desarrollo Urbano, para fomentar la partlcipac1on de la población en 1
1os procesos de 

p!aneaclón urbana del Municipio. 

• Con el apoyo de este programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantofigo, y su·corrécta 

ejecución, controlar el i;~ecimiento ~e Jos asentamientos. humano~, de acuer.do a ros requerimientos pe 5uelo es_perado en 

füs· periOdos de planeación definidos. 

• lndu¿i; ·el cre-cfmierlto. de Ja· población, en primer: término hacia el interior de ras are as. urbanas de la cabecera municipal, 

Tlaunilolpan, Santa María Amealco, San Bartola Ozocalpan, con ra finalidad de aprovechar los lotes baldíos y Ja 

infraestructura instalada y posteriormente hacia las áreas aptas para el desarrollo urbano cercanas a las áreas urbanas. 

• Mejorar la dotación de equipamiento urbano en todas las localidades del Municipio, de acuerdo al nivel de servicios 

establecido en el sistema de localidades. 

• Establecer proyectos de saneamiento-ambiental que impidan y controlen la contaminación de Jos escurrimientos naturales. 

11.3.- CONDICIONANTES DE NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN. 

El Programa de Desarrollo -Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, pretende la implementación de 

opciones para mejorar las condiciones de vida de la población, es decir señalar hacia __ ~onde se presentan las mejores 

condiciones de crecimiento para los asentamientos humanos; los usos del suelo que se deben __ permitir y su respectiva 

compatibilidad entre ellos, señala cuales son las obras y acciones que se deben desarrollar, priorizando las que se requieren de 

manera inmediata y programando las que se requieren a mediano y largo plazos, senala como contrarresté!r Ja demanda de 

suelo y vivienda, senara etapas de incorporación del suero apto al proceso de urbanización, previsión de los escenarios futuros 

en el desarrollo de del Municipio que permite de manera sistemática Ja preparación para el cambio y para el futuro del 

Municipio. Específicamente, es un proceso constante y colectivo, abierto y creativo que establece las bases que determinan ras 

acciones que la administración pública deberá garantizar y la ciudadanía cumplir. 

11.3. 1.- CONDICIONANTES DE NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN. 

El Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Chapantongo, busca cumplir y abarcar todos estos 

puntos, sin embargo aunque la se darán las pautas a seguir, hay que decir que dichos lineamientos, deben ser acordes y no 

contradecir lo que programas de niveles superiores digan de acuerdo a cada uno de estos puntos, en donde se busca una 

dependencia del lugaí pero en casos especificas buscar la ayuda del Jos recursos de estos niveles superiores. Los planes o 

programas analizados como regidores para el presente instrumento son: 

11.3. 1. 1.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012. 

Está estructurado en cinco ejes rectores· 

I _ Estado de Derecho y seguridad. 

2. Economía competitiva y generadora de empleos. 

3. Igualdad de oportunidades. 

4. SustentabiHdad ambiental. 

S. Democracia efectiya y política exterior responsable. 

!l3. l. l. l.-DESARROLLO HUMANO SUSTENTABLE 

Visión 2030 es una apuesta común por un Desarrollo Humano Sustentable, una descripción del México deseable y 

posible por encima de fas diferencias. La imagen del pais en el que deseamos vivir dentro de 23 anos da sentido y contenido a 

las acciones que como gobierno y como sociedad emprendemos a partir de ahora. Este Plan Nacional de Desarrollo tiene como 

finalidad establecer los objetivos nacionales, las estrategias y las prioridades que durante Ja presente Administración deberán 

regir la acción del gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara_ Representa el compromiso que el 

Gopierno Federal establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto. la rendición de cuentas, que es condición 

indispensable para un bueno gobierno. El Plan_ establece ros objetivos y estrategias nacionales que serán 11a base para Jos 

programas sectbriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de éste. 

ESTADO DE DERECHO Y SEGURIDAD. 

43 

En este primer eje de poHtica pública, el Plan Nacional de Desarrollo establece objetivos y estrategias Pé!ra garantizar la 

plena vigencia del Estado de Derecho, Jo que es necesario para proteger cabalmente la integridad y los derechos de las 

personas, asi como para propiciar un clima de orden y paz. para el desarrollo integral de México. 

ECONOMÍA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEOS. 

La finalidad de la política económica de la present~ Administración será lograr un crecimiento sostenido más acelerado 

y generar los empleos formales que permitan mejorar la calidad de vida de todos los mexicanos. Mejorar ras condiciones de vida 

y las oportunidades de todos, especialmente de aquellos que viven en la pobreza. es un imperativo social. La insuficiencia de 

recursos económicos y la marginación impiden satisfacer las necesidades básicas y limitan la participación plena de los 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



44 PERIODICO OFICIAL 14 de Noviembre de 2011 .. 

ciudadanos en los .?lmbitos politlco. social, económico y cultural. Sin oportunidades de empleo y de participación plena en la 

marcha económica del país. no es posible alcanzar un desarrollo humano integral. 

IGUALDA9 DE _OPORTUNIDADES. : ---.. 

La finalidad de la politica·sOcial de esta Administración es lograr el desarrollo humano Y-'t:'I bienestar· de ros·mexi.canos a 

través de ra igualdad de oportuntdades. Para conducir a México hacia un desarrollo -econóri:iitb·y social susten)able-hay que 

resolver a fondo las graves diferencias que imp~ran en· el pais. Gobierno y sociedad deben ser' capacesi de mejorar 

significativamente JaS condiciones de vida de quien~s viven en Ja pobreza, es decir, casi la mitad de Ja población El desarrollo 

humano y el bienestar de las personas, tanto de quienes viven en pobreza como del resto de los mexicanos, constituyen el 

centro de la acción del Gobierno en materia de igualdad de oportunidades. 

SUSTENT ABILIDAD AMBIENTAL 

La sustentabilidad ambiental se refiere a Ja administración eficiente y racional de los recursos naturales, de manera tal 

, que sea posible mejorar el bienestar de la población actual sin comprometer la calidad de vida de las generaciones futur;:ts. Uno 

de Jos principales retos que enfrenta México es incluir al medio ambiente como uno de los elementos de la competitividad y el 

desarrollo econó.mico y social Solo así se puede alcanzar un desarrollo sustentable. Desafortunadamente, los esfuerzos de 

conservación de los recursos naturales y ecosistemas suelen .verse obstaculizados por un círculo vicioso que incluye pobreza, 

agotamiento de Jos recursos naturales. deterioro ambi.ental y mas pobreza. 

DEMOCRACIA EFECTIVA Y POLÍTICA EXTERIOR RESPONSABLE. 

Vivir en una democracia implica que tanto ciu.~adanos como autoridades· ejerzan con responsabilidad sus derechos, sus 

libertades y sus obligaciones con apego a Ja legalidad y ar respeto a los individuos, lndependieritemente de su género, posición 

económica o etnia. En la democracia. valores como el diálogo. la tolerancia, Ja no discriminación y el respeto a las minorías están 

en el centro de la calidad del sistema político. 

11.3.1.1.2-SECTOR RURAL 

El Sector Agropecuario y Pesquero es estratégico y µnoritario para el desarrollo del país porque, ademas de ofrecer los 

alimentos que consumen las familias mexicanas y proveer materias primas para las industrias manufacturera y de 

transformación, se ha convertido en un importante generador de divisas al mantener un gran dinamismo exportador. En éste 

vive la cuarta parte de _los mexicanos, y. a pesar de los avances en la reducción de la pobreza alimentarla durante Jos años 

recientes en este sector, persiste aun esta condicion en un segmento relevante de la población rural. 

11.3.1.1.3.- TURISMO. 

El sector turismo tiene varias características que lo convierten en una prioridad nacional dada su _importancia como 

factor de desarrollo y motor de crecimiento. Destacan, en primer Jugar. su elevada productividad y empleo bien remunerado; y 

en sequndo, que en muchas ocasiones se desenvuelve en reglones de menor desarrollo económico. Cabe notar que la riqueza 

cultural y natural de México Implica que existen amplias oportunidades de actividades turísticas que no se han desarrollado 

cabalmente. 

11.3. /. 1.4.-DESARROLLO REGIONAL INTEGRAL. 

El desarrollo de México no puede lograrse sin el progreso de cada una de sus regiones. HEJY en día, las desigualdades 

regionales de México hacen evidente que nc.i todas las entidades y localidades se han beneficiado de la misma forma del 

proceso de inserción en los mercados Internacionales ni de los profundos cambios que se han emprendido en México durante 

las últimas dos décadas. Por ello, se requiere de una estrategia regional que permita afrontar Jos retos de empleo y bienestar de 

su población a todo lo largo del territorio nacional. Para ello, deberá promoverse la competitividad en cada región atendiendo a 

la vocación de cada una de ellas para explotar su potencial y una estrategia de equidad para atenuar o eliminar 

progresivamente las disparidades en Jos indicadores de bienestar social. 

11.3. l. /.S.- INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 

La infraestructura es fundamental para determinar ros costos de acceso a los mercados, tanto de productos como de 

insumos, así como para proporcionar servicios básicos en beneficio de la población y de las actividades productivas, siendo así 

un componente esencial de la estrategia para la integración regional y el_ desarrollo social equilibrado, asi como paraincrementar 

la competitividad de la economía nacional y, con ello, alcanzar un mayor crecimiento económico y generar un máyor número 

de empleos mejor remunerados . 

.. ll3. l. !.6.ENERGÍA, ELECTRICIDAD E HIDROCARBUROS. 

El sector de hidrocarburos deberá garantizar que se suministre a la economía el petróleo crudo, el gas natural y los 

productos derivados que requiere el país, a precios competitivos, minimizando el Impacto al medio ambiente y con estándares 
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de calidad internacionales. Ello requerirá de medidas _que permitan elevar la eficiencia y productividad en los distintos 

segmentos de la cadena productiva. 

11.3. 1.1.7.-SECTORHIDRÁULICO. 

En los arlas venideros, México enfrentará lo~ probleniaS derivad?S del crecimiento de la de_manda, y la sobreexp/_qtaciÓ!J 

y escasez del agUa: Jos cuales, de no atender.Se, p~eden irilponer límites al desarrollo económico Y al biene~tar social del pais. 

Ante ello, se requiere impulsar una ·agenda para utilizar er agua de manera eficiente, garantizando el desarrollo sustentable y la 

preservación del medio ambiente. 

11.3. l. 1.8.- CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA. 

Promover el desarrollo de Jos sectores de construcción y vivienda es un elemen~o esencial de Ja estrategia de la 

presente administración. La vivienda constituye la base del patrimonio familiar y es el centro de la convivencia y desarrollo social. 

Una vivienda de calidad, con certidumbre jurídica sobre su propiedad, permite a las familias genérar mayor riqueza, tanto para 

las generaciones actuales, como para las futuras. Durante la presente administración, Ja política de vivieoda tendrá un sentido 

preponderantemente social y buscará, en todo momento, ampHar el acceso de las familias de menores recursos a una vivienda, 

atendiendo sus necesidades, preferencias y prioridades a lo largo de su ciclo de vida. 

ll3. l. l. 9.-SUPERACIÓN DE LA POBREZA 

Para afrontar el problema de Ja pobreza, y en 2012 haber disminuido por lo menos un 30°/o Ja población en pbbreza 

alimentaria, se requiere rompet el círculo vicioso de la desigualdad y la exclusión de oportunidades para el desarrollo, que hace 

que !a pobreza se transmita entre generaciones. Se necesitan programas que promuevan la igualda_d de oportunidades para la 

alimentación, la educación, la salud, e1·aesarr0Ho de capacidades productivas, el acceso a servicios básicos: fa adquisición de una 

vivienda digna o el mejoramiento de la propia. Por otra parte, es preciso al mismo tiempo, ampliar las oportunidades para que la 

población en situación de pobreza desarrolle actividades productivas formales que les permitan aumentar sus ingresos y elevar 

su caHdad de vida. En concreto, el circulo vicioso ·puede romperse con Igualdad de oportunidades para el desarrollo humano, 

mejores oportunidades de empleo y de ingreso laboraL 

ll3. l. l. 10.-SALUD. 

En el orden mas general de la vfda social, el acceso a servicios de salud no alcanza aún a toda Ja población, y pagar por 

servicios privados resulta muy dificil para la mayoría. Entre 2000 y 2005 se aprecia una disminución de la población nc;:i 

derechohabiente debido, principalmente, a la elevada afiliación al Seguro Popular, que es un seguro médico voluntario dirigido 

a evitar el empobrecimiento de las familias por gastos emergentes de salud. 

ll3. l. l. I l.- GESTIÓN Y JUSTICIA EN MATERIAL AMBIENTAL 

La gestión ambiental estará orientada fundamentalmente a propiciar la prevención, control y reversión de los procesos 

que generan la contaminación, el agotamiento y degradación de los recursos naturales y promover su aprovechamiento 

sustentable, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población. Asimismo, se orientará a acercar la función 

pública al ciudadano, otorgar certeza jurídica a las· agentes sociales y a fograr la integralidad y transversalidad d~ la acción 

pública. 

ll3. l. l. I 2- ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. 

El ordenamiento ecológico de! territorio representa uno de ros retos fundamentales en materia de desarrollo 

sustentable, promueve Ja maximízación del consenso social y Ja minimización de los conflictos ambientales. Objetivo: Identificar y 

aprovechar la vocación y el potencial productivo del territorio nacional a través del ordenamiento ecológico, po_r medio de 

acciones armónicas con el medio ambiente que garanticen el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

11.3. 1 .2. - PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACIÓMIENTO 
TERRITORIAL 200 J - 2006. 

El PNDU-OT aborda desde Ja perspectiva de las mejores practicas de políticas nacionales e internacionales, así como de 

ros nuevos paradigmas Qel desarrollo, la política, Jos principios de actuación, las líneas estratégicas y la aplicación de fondos para 

la orientación, organización,· gobernabilidad. administración y planificación del territorio con una visión estratégica al 202.5 y 

una misión institucional al 2006. 

Estas politicas están dirigidas a establecer mei:a~ismos e instrumentos ~ue permitan potenciar las capacidades 

económicas, dfsmfnufr las desigualdades sociales, conservar nuestros recursos naturales, manejar adecuadamente /Os recursos 

energéticos e impulsar la dotación, renovación y ampliación de la .vivienda, la infraestructura de servicios y el equipamiento 

social y productivo en regiones, ciudades y localidades rurales del país, a ·fin de garantizar el modo de vfda al que aspiramos 
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todos los mexicanos. La política territorial busca fortalecer la intervención del Estado para lograr el aprovechamiento pleno del 

potencial ctE- cada territorio y reducir las disparidades entre ellos. 

11.3. I ,3, -PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 2007-2012, HACIA UN DESARROLLO 
HABIT ACIONAL SUSTENTABLE.. 

La vivienda es el espacio en el que ra Familia encuentra estabilidad, segurfdad, conSolldaC:fón ¡JatrimOnfat, sentido de 

pertenencia y el entorno necesarios para el desarrollo integral del ciudadano, de la pareja y de los hijos. Es por ello uno de los 

indicadores básicos del desarrollo humano de ras naciones. 

· El Programa Nacional de Vivienda 2007-2012: Hacia ·un desarrollo habitacional sustentable 2007- 2012, por su parte, 

recoge el espíritu, los _p~Of?95-i_~~~- p_r~~ri_d_ade~ __ y e~trateg_l9s del Plan Nacional de pesarrollo y enfoc_a su niveJ p~o~ramátlco a 

estrategias y acciones que. a la vez que permitan alcanzar los propósitos_ en materia de vivienda. contribuyan a cumplir los cinco 

ejes rectores de la política pública nacional: estado de derecho y seguridad; economía competitiva y generadora de erripleos; 

igualdad de oportunidades; sustentabHidad ambiental, y el de democracia efectiva y política exterior responsable. 

11.3.1.4.- PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 2007-2012. 

El Programa Secto'rial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012, tiene como propósito ser el instrumento 

rector de las politicas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que se ejecuten para detonar el desarrollo 

económico y social que permita a la sociedad rural elevar su Ingreso y la calidad de vida. 

VISIÓN 

México cuenta con una sociedad rural que goza de calidad de vida atractiva y con diversidad de oportunida.des de 

desarrollo asi como un sector agroalimentario y pesquero rentable y sustentable que ofrece alimentos accesibles, sanos y de 

calidad a sus habitantes 

MISIÓN 

Promover el desarrollo integral del campo y de ros mares del país que permita el aprovechamiento sustentable de sus 

recursos, el crecimieiito sostenido y equilibrado de las regiones, Ja generación de empleos atractivos que propicien el arraigo en 

el medio rural y el fortalecimiento de la productividad y competitividad de los productos para consolidar el posicionamiento y Ja 

conquista de nuevos mercados, atendiendo a los requerimientos y exigencias de los consumidores. 

11.3. 1 .5.- PROGRAMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2008-201 2. 

Este Programa tiene como propósito establecer los objetivos, estrategias, metas y acciones que durante el Gobierno del 

Presidente Felipe Calderón Hinojosa regirán las actividades del Sistema Nacional de Protección Civil. Para su realización, estos 

parámetros Serán llevados a cabo bajo un mismo eje de coordinación interinstltucionaJ en el gobierno federal, con la más 

funcional complementación federalista entre Jos gobiernos estatales y municipales y conforme a la más legitima concertación 

con la sociedad. Igualmente, este Programa representa el compromiso del gobierno federal con la sociedad para Ja reducción de 

los riesgos y para trabajar juntos por un pais menos expuesto y más seguro ante los riesgos, los desastres y sus crisis 

consecuentes. 

VISIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2012. 

En el horizonte hacia el afio 2012, el Sistema Nacional de Protección Civil prevé y previene los riesgos, los desastres y las 

crisis inherentes, mediante un enfoque integral que contribuye al desarrollo humano sustentable, garantizando _la protección de 

la integridad física y patrimonial de las personas ante los riesgos de desastres y reduciendo su vulnerabilidc1d ante ellos, 

emprendiendo la protec~ión al ambiente. promoviendo Ja equidad, impulsando una política social que blinde a los pobres del 

riesgo de ser más pobres a causa de los desastres, y ascendiendo a nivel constitucional la política de manejo integral de ·riesgos. 

VISIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2030. 

El Sistema Nacional de Protección Civil se propone. en materia de desarrollo, contribuir a elevar diferenciadamente Jos 

niveles de educación, empleo y bienestar de los sectores sociales localizados en las zonas de alto riesgo; en materia de seguridad 

nacional, prever una coordinación multilat~ral mas efectiva ante los rie_sgos de alcance continental y en especial ante los 

fenómenos que se derivan del cambio climático; frente a los procesos de globalizaclón, aprovechar las oportunidades a favor de 

las comunidades mexicanas de alto riesgo; y en materia de políticas y estrategias, arraigar el ejercicio diferenciado de la previsión 

y la preVención en la cultura mexicana del manejo integral de riesgos, orientado a la reducción de Ja vulnerabilidad. 
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11.3. 1.6.- PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 2008-20 12. 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Estrategias. 

• Completar l_?~·ttiod!=:ín(Zaaió.n --d~ los cqrrec:Jore·s tron(ales_ transversal~s. y lqngitudinples ;q_l:Je .comunica~n_ a las 

principales ciudades, puertos, fronteras y centros turísticos del país con carreteras_ de a_ltaS· espe'cifitaciones:· 

• OesarroJJar ejes interregiona/es, que-r:neJoren la comunicación entre regiones y la conectividad de la red carretera. 

• Dar atención especial a la construcción de libramientos y accesos para facilitar la continuidad del flujo vehicular. 

• Mejorar el estado físico de la infraestructura carretera y reducir el índice de accidentes. 

INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL. 

Estrategias. 

• Ampliar e! sistema ferroviario promoviendo la sustitución de la estructura radial por una estructura de red que 

mejore su conectividad. 

• Desarrollar corredores multimodales para hacer más eficiente el tra'.1sporte de mercancías, dando especial atención 

a los corredores que unen a los puertos del Pacífico con los. del Atlántico y con ras fronteras. 

• lmpul~ar el desarrollo de trenes suburbanos de pasajeros que reduzcan de manera significativa el tiempo de 

traslado de las personas entre sus hogares y sus centros de trabajo y estudio. 

• Atender Jos-problemas de interconexión ferroviaria en puertos, fronteras y zonas metropolitanas. 

• Mejorar la convivencia del ferrocarril en las zonas urbanas. 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES. 

Estrategtas 

• Incrementar la inversión en infraestructura de telecomunicaciones ¡Jaraalcanzar una mayor cobertura de lineas 

ruas y móviles. 

• Aumentar la cobertura de banda ancha en todo el país, especialmenteen las zonas de escasos recursos. 

• Incrementar el núm.ero de usuarios de.Internet y de los demás servicios de comunicaciones. 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Estrategi~s. 

• Incrementar la cobertura de agua potable y alcantarHlado, sobretodo en comunidades rurales. 

• Aumentar la eficiencia global de los sistemas de distribución de agua potable. 

• Elevar de manera' significativa la cobertura de tratamiento de aguas residuales y fomentar su uso e intercambio. 

INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE CONTROL DE INUNDACIONES. 

Estrategias. 

• Modernizar la infraestructura hfdroagrícola y tecnificar las superficies agrícolas, en coordinación con usuarios y 

autoridades locales. 

• Ampliar la frontera agricola de riego y temporal tecnificado en zonas con disponibilidad de agua previo 

ordenamiento territorial. 

• Mantener, conservar y ampliar la infraestructura hidráulica para Ja prótección de centros de población y áreas 

productivas. 

INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA. 

Estrategias. 

• Desarrollar la infraestructura de generación, transmisión y distribución necesaria para satisfacer la demanda de 

servicio público de energía elE>ctrica al menor costo posible. 

• Diversificar las fuentes para ra generación de energía eléctrica, impulsando especialmente el uso de fuentes 

renovables . 

. • Incrementar la cobertura de suministro de electricidad, particularmente en las zonas rurales. 

• Mejorar la calidad del servicio público de energía eléctrica. 

INFRAESTRUCTURA DE REFINACIÓN. GAS Y PETROOUÍMICA. 

Estrategias. 

• Ampliar y modernizar fa capacidad de refinación. 

• Incrementar Ja ca'pacidad de a·lmacenamiento, su~inistro y transporte de petrolíferos. 

• Fortalecer las tareas de mantenimiento, así como las medidas de mitigación del impacto ambiental. 

• Aumentar la capacidad de procesamiento y transporte de gas natural. 
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• Con base en el marco jurídico y Jos análisis de rentabiHdad de ros proyectos, promover inversiones 

comple~entarias en petroquim1ca. 

IMPULSO AL TURISMO. 

En fa planeación realizada para la elaboración del Programa Nacional de Infraestructura se incfuyeron o'iversos 

proyectos en Jos sectores de comunicaciones y transportes, agua y energía, que tendrcln un impacto signific:ativo sobre la 

actividad turística. ·oc esta forma, la inversión en infraestructura apoyará el desarrollo de diversos polos y corredores turisticos, y 

contribuirá a lograr una inversión en el sector turismo superior a los 20 mir millones de dólares durante e! periodo 2007-2012 

11.3.l.7.-ACTUALIZACIÓN PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2006- 2011. 

La planeación del desarrollo como principal instrumento para otdrgar rumbo y certeza a Ja acción de gobierno, no es 

sólo la directriz a !a que sujetan su actuar ias dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, también es el espacio 

institucional y democrático con que contamos Jos hldalguenses para organizar la partrcipación ciudadana y establecer un 

dlálogo permanente entre los sectores público, social y privado, que permite cohvertlr las propuestas de Ja población en políticas 

públicas que conducen !as acciones que juntos realizamos para intervenir sobre !as realidades y transformarlas a favor de 

nuestra gente. 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO. 

Objetivos: 

• Fortalecer las políticas públicas que conducen el desarrollo económico para involucrar con mayor vigor a los 

diversos agentes productivos de Ja entidad . 

• Fortalecer los mecanismos de vinculación y capacitación entre el sector empresarial y Ja población desempleada o 

subempleada.• 

• Aumentar Ja competitividad de las empresas hidalguenses y generar un marco regulatorlo propicio para el 

desarrollo de las actividades productivas y Ja atracción de inversión generadora de empleo. 

TURISMO 

Objetivos: 

• Impulsar y consolidar el desarrollo del sector turístico. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES: 

Comunicaciones 

• Consolidar la creación de la infraestructura carretera requerida como detonador del bienestar económico y social 

que Impulse el desarrollo. equilibrado de! Estado .. 

• Mantener y mejorar Ja infraestructura de comunicaciones existente. 

Transporte 

• Impulsar !a modernización del sistema de transporte público estatal, así como su crecimiento ordenado, regulado y 

transparente. 

Energía 

• El desarrollo del Estado se ha vrsto marcado por importantes avances que han impacrado directamente en !a forma 

de vida de la población; pero casi ninguno, ha influido más que el de la encrgia y sus usos practicos. 

CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL. 

El desarrollo social que promueve ef Gobierno del Estado sitúa en el ser huma_no y la familia su principal universo de 

acción y define su política en la materia como profundamente humanista, Integral y solidaria en fa promoción del desarrollo con 

mayor calidad de vida y bienestar social. Esta es nuestra política, la que reconoce a la familia como Ja principal impulsora de 

valores y el núcleo donde se promueven principios que propician la solidaridad y la cohesión social. 

VIVIENDA 

Garantizar et uso, 121 adquisición y la posesión de una vivienda digna es un ·derecho elevado a rango constitucional con 

el que está comprometido el Gobierno del Estado. La política que hemos definido en materia de vivienda hace posible 

garantizar la presencia de todos Jos mecanismos institucionales~ financieros ~ privados para facilitar su adquisición, así como el 

mejoramiento y regularización de ras ya existentes. 
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SALUD 

La atención y preservación de ra salud es una premis_a básica para el desarrollo y fortalecimiento de las capacida~e~ _ 
- - - : ,· '· '. ,-, ';+ .. ,- ' - ,_ ',, . 

human.as. Alcanzar mejores esta.d0S de_saJud'generar en la·población es una obligación del gobierno y Ja sociedad, que en 

conjun~o s_qn ~o-s ¿¡c:_to.res y factores determinantes para garantizar, preservar- y mejorar el acceso a Jos ser~i~io~. c·O.n_ Pron-tit~_d:-­
calidad y responsabilidad. 

EDUCACIÓN 

La educación es el conducto para orientar los esfuerzos del gobierno y la sociedad hacia el desarrollo de las 

potencialidades humanas de Jos individuos hidalguenses, así como para la generación de conocfmfentos y habilidades que les 

permitan acceder a mejores oportunidades de empleo y a las condiciones para garantizar ra trascendencia de Jos valores 

sociales, democráticos y de justicia social. 

VOCACIÓN REGIONAL Y SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRESO. 

La ubicación regional del espacio· geográfico y de la actividad económica, imponen condiciones a la distribución de fa 

población, a las actividades productivas y a la dinámica económica que se realiza en cada reglón. Alinear los propósitos del 

desarrollo regional y urbano con ras expectativas de desarrollo económico y social del estado ha si~o posible a través de una 

política de desarrollo regional diferenciado que contempla criterios de equidad social y----órienta sus objetivos hacia el 

fortalecimiento de las capacidades regionales y al fortalecimiento del sector rural. 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

Planear y regular el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial constituye una tarea fundamental de los gobiernos 

en todos sus órdenes, que permite determinar_ y administrar los espacios de forma más eficiente para el desarrollo de los 

asentamientos humanos, las actividades sociales Y las labores productivas con criterios de sustentabilidad y equidad entre las 

ciudades. Para el Gobierno del Estado, la administración del uso del suelo, Ja infraestructura y el equipamiento urbano son 

factores estratégicos que generan desarrollo y mejoran las condiciones de bienestar en la población. 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y SOSTENIDO 

En ras Ultimas décadas, el fuerte impulso al desarrollo de los esquemas productivos se ha visto refl~jado en Ja 

explotación inmoderada de Jos recursos naturales, mismos que han demostrado su inviabilidad y evidenciado ros efectos 

negativos para el.medio ambiente, la salud y la preservación ecológica. 

Este modelo de desarrollo ha permcado tanto a las regiones urbanas, como a las rurales de nuestro estado y ha situado 

a nuestros recursos naturales en un estatus de vulnerabilidad ante Jos efectos negativos del crecimiento desordenado de la 

población, los procesos de. urbanización y el desarrollo de actividades económicas sin una normatividad adecuada. 

EQUILIBRIO EN LAS REGIONES 

El Estado de Hidalgo cuenta con una estructura territorial integrada por catorce regiones y tres subregiones 

administrativas para impulsar su desarrollo, en donde se promueven acciones tendientes a consolidar un desarrollo integral, 

sustentable, competitivo, incluyente y capaz de generar escenarios de crecimiento sostenible con firme respeto a las raíces 

culturales de cada reglón. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

El crecimiento amplio y sostenido de Ja actividad económica sólo es posible con el crecimiento de la infra_estructura, 

motivo por el cual se hace necesario incrementarla y. asegurar la prestación suficiente de servicios públicos, en un marco de 

restricción presupuesta!, se propicia Ja inversión de ahorros del gobierno hacia este Importante rubro, así cOmo la participación 

de inversionistas en Jos términos que Ja ley lo permite, a fin de obtener mayores beneficios para la reactivación económica de las 

regiones. 

DESARROLLO MUNICIPAL 

El fortalecimíentp de las atribuciones del Municipio libre es una condición indispensable para cimentar el desarrollo 

planeado de nuestras reglones y de la entidad en su conjunto. Por ello, el Municipio como el espacio en donde' se llevan a capo 

acciones directas para la promoción del desarrollo social y económico, debe ampliar sus facultades y atribuciones para 

convertirse en el núcleo que propicie el acceso de los grupos sociales ~- servicios de salud, educación, producción y vivienda, así 

como de ordenamiento territorial y conservación del medio ambiente. La planeación del desarrollo municipal es una actividad 
' 

que tiene como- principal función dotar de eficacia y racionalidad a la administración pública, orientando los esfuerzos de ésta 

hacia el cumplimiento de propósitos y objetivos tendientes a mejorar las condiciones de vida de nuestra población. 

49 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



50 PERIODICO OFICIAL 14 de Noviembre de 2011. 

FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS. 
- ; - _, -: :<- -. ' . ' - - -- í " . ·- .-,-· - - . - "' ~ - - . ~ ' -

_Garantl_zar ,el Estado de D~r_echo-,y la gobernabiHdad democíática es ·una obli9~cióri coilstitui:ional que obSe-rvamo·s 

cabalmente, respetando la división de pÓderes y lá autonomla muni.cipar, colaborando. cOn 1os· otros Óídenés--de'gobier~o-y 

preservando el orden y la paz pública con pleno respeto a las garantías individuales como condición básica del desarrollo 

económico y social. 

HONESTIDAD Y EFICIENCIA PARA SERVIR A LA SOCIEDAD 

Quienes servimos desde el gobierno estamos obligados a promover el respeto a la ley, a ejercer nuestras funciones con 

base a principios éticos de honestidad, de ejercicio profesional entregado al trabajo y de una plena convicción de que participar 

en la función pública sólo puede explicarse por los beneficios que seamos capaces de generar entre nuestra gente. 

FORTALECIMIENTO HACENDARIO 

El fortalecimiento hacendario expresa una visión congruente e integral de las políticas de ingreso, gasto y deuda 

pública, que trasciende la temporalidad de Jos márgenes de la acción tributaria e incide en los diversos ámbitos del desarrollo. 

Por ello, ante todo, la política hacendaria en er estado debe responder a los propósitos superiores de asegurar un desarrollo 

justo, soberano, sustentable, que contribuya al bienestar de todos Jos hidalguenses. 

PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA 

La planeación y prospectiva son instrumentos de racionalidad aplicada al estudio y análisis del contexto estatal y de su 

proyección hacia el futuro, los insumos fundamentales que hacen posible el planteamiento de escenarios factibles y realizables 

en el corto, mediano y largo plazos, dependiendo en gran medida de la objetividad de Ja información cualitativa y cuantitativa 

con que' cuente la entidad; su ejercicio, como práctica gubernamental, es obligada para imprimir solidez y contundencia a las 

politicas, programas, proyectos y estrategias de gobierno. 

11.3.1.8.- PROGRAMA ESTATAL DE OBRAS PÚBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTE Y 
ASENTAMIENTOS 2005-2011. 

La conformación de la Secretaría plantea !a iniciativa del establecimiento de 2 subsectores estratégicos. el primero 

destinado a la planeación de la infraestructura de las obras públicas, Jo:s servicios de agua potable y alcantarillado y el desarrollo 

del sistema estatal de comunicaciones. El segundo subsector se responsabiliza de atender el desarrollo urbano, los 

asentamientos humanos y la regulación ambiental y ecológica. 

• La infraestructura básica en el Estado representa la ba~e del desarrollo económico del país, del Estado y de los 

Municipios propicia mejores condiciones de vida y un desarrollo equilibrado de Jos pueblos. 

• La integración de las regiones del Estado para fortalecer su actividad económica se logra otorgando servicios de 

infraestructura básica orientados a fortalecer el desarrollo en Jos 84 cabeceras municipales. 

• El .Programa Sectorial de Comunicaciones, Transportes y Asentamientos 2005 - 2011 es un instrumento de 

planeación es la guia para lograr que Jos sectores que Ja conforman cumplan con el objetivo fundamental. 

11.3.1.9.-PROGRAMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 2005-2011 

Con el propósito de mejorar ·/a eficacia preventiva y operativa del Sistema Estatal de Protección Civil; de identificar 

y mejorar el conocimiento de ·Jos riesgos a Jos que se encuentra expuesta fa población; promover la reducción de la 

vulnerabilidad física; fomentar Ja corresponsabilidad y coordinación de los tres niveles de gobierno, así como de .los sectores 

social y privado, y de la población en general; continuar impulsando una política y cult~ra de la protección y la autoprotección; 

procurar apoyos financieros y técnicos para Jas acciones de mitigación y recuperación y prestar atención prioritaria a l?s grupos 

más vulnerables de la población, el Gobierno del Estado con la participación de los integrantes del Consejo Estatal de Protección 

Civil elaboró el Programa Estatal de Protección Civil 2005- 201 1. 

11.3.1.10.-SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Tiene por objeto proteger y preservar los bienes juridicos fundamentales tales como: la vida humana, la salud, Ja familia 

y el patrimonio, estableciendo las bases y estructura orgánica del sistema estatal de protección civil como órgano de consulta 

cuyo propósito es coordinar, planear y ejecutar las acciones de los diversos sectores en materia eje prevención, auxilio y 

rec~peración de la población de la_ entidad eón motivo de peligros y riesgos que se presenten ante J.3 eventualidad de un 

, desastre. El Sistema Estatal de Protección Civil, e!' ei· conjunto de~organismos del sector público, social y privado que participan 

en la protec--ción de la ciudadanía, sus bienes y su entorno ante la ocurrencia de algún fenómeno perturbador. 
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De igual forma una de las Instituciones encargadas de ofrecer servicio de protección civil es la Secretaria de la Defensa 

Nacional. la cual se presta por medio de la l 8v'1 Zorla Militar er¡ el Estado;· En este ser:1tido se aplica a .través del plan DN-111 el 
. __ f· _ J· ,._., r ,,., .. - . ___ ,·, ,·j .. f\ . .'·'·.··,, 

auxilio_ 1_~ prot~~c.ión par~ ,e_r M1,1nicipior cje _Tizayuca, en caso de desastre o a_lg_una co·nringencia ambient~I, el Departamento de 

Seguridad rubrica_ d~l _MUnici~)Ü e~ c~Ofd1~acl9~ c~rl él CO~li~~é '1nt~íinSiitÚciO~a1' cte Pr~tecciÓn, ~plicaran e( P1~n ·o·N-lll en Cª"º - •' "" ' -., . ' ,. ' - - - - . . . , . 
de ser necesario._ 

11.3. 1.11.- PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CHAPANTONGO 2009-2012. 

La realización del Plan de Desarrollo Municipal Chapantongo, 2009-2012 es un conjunto de esfuerzos, virtudes. trabajo 

y compromiso de ra nueva administración pública por una Innovación para un Desarrollo Sustentable. Sera el fundamento 

estratégico de actuación del gobierno municipal actual, sin embargo, congrue'ntes con lo establecido en el mismo, el consenso 

ciu.dadano fungira como una herramienta indispensable para Ja planeaclón, organización y ejecución de decisiones que 

marcarán el rumbo de nuestro Municipio. 

DIRECTRICES DE DESARROLLO. 

Promover el crecimiento y desarrollo municipal es una suma de esfuerzos entre Gobierno y sociedad, Ja cual requiere 

de una metodología taf, que incentive aquellos rubros que inciden en el aumento de bienestar de Ja población. Con base en 

éste principio se han definido una serie de directrices generales capaces de agrupar temáticamente dichos aspectos. las cuales 

facilitarán la planeación y ejecución de las alternativas a tomar en busca de la solución a las problemáticas municipales y la 

intervención pública como regulador de las actividades sociales, econón_iicas y culturales. 

GOBIERNO MUNICIPAL CON CERTEZA JURÍDICA. 

Un sistema jurídico con principios y planteamientos ambiguos o anacrónicos, que derivan en situaciones como la 

discrecionalidad de funcionarios en la toma de decisiones o en procedimientos largos y complejos, impacta negativamente, en 

los niveles de certeza jurídica, es decir, en la certidumbre de los ciudadanos de que las leyes se cumplen. Lo anterior genera no 

sólo espacios propicios para la corrupción y ra búsqueda de beneficios, sino Ja falta de atención social a la legalidad al generar 

una percepción de aplicación selectiva de la ley. Ello, a su vez, se traduce en obstáculos para el desarrollo municipál. La certeza 

jurídica, a pesar de los diversos esfuerzos realizados en el pasado, dista de ~er óptima, por lo que el reto para el gobierno de 

Chapantongo es aún más grande y requerirá del esfuerzo conjunto que sociedad, iniciativa privada y Gobierno realicen a favor 

de su ciment~ción y perfeccionamiento. 

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE, CON JUSTICIA Y EQUIDAD. 

El ritmo de vida en el cual nos encontramos y enfrentamos a diario por ~onseguir mejores condiciones de vida para 

nuestras familias y seres queridos, nos han hecho irnos alejando de los valores, bienestares, necesidades y tradiciones, olvidando 

las actividades primordiales que sustentan nuestra socíedad y transmite la cultura. Promover el desarrollo de nuestra gente por 

medio del desarrollo social como base del progreso, requiere el esfuerzo, voluntad. trabajo, buena disposición y sobre todo 

coordinación entre el Estado y el Municipio para sumar esfuerzos en los sectores público, privado y social. con Ja finalidad de 

apoyar a los sectores más desprotegidos, nirlos,jóvenes, adultos mayores. personas con cap:=icidades diferentes y mujeres. 

SUSTENTABILIDAD PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

El desarrollo de una población debe entenderse como un proceso endógeno, dependiente de la iniciativa local para el 

aprovechamiento de las oportunidades del entorno. La Administración Pública es el principal promotor del desarrollo en· el 

Municipio y es tarea de ella, ofrecer los servrcios publicas que son indispensables para que los habitantes puedan ejercer sus 
laborales diarias, sin embargo, esto no puede ser posible sin la colaboración de la sociedad chapantonguense. pues con base en 

su interés y participación continua. Chapantongo podrá entrar en un verdadero proceso de desarrollo. 

COMPETITIVIDAD ECONÓMICA MUNICIPAL. 

Crear las condiciones p~ra q_ue los Chapantonguenses puedan generar economías sostenibles es tarea del Estado, en 

particular de Ja Administración Pública del Municipio, así como también la de desarrollar las políticas públicas pertinentes para 

fortificar principios básicos en economía como los son la productividad, la competitividad, la innovación, la generación de 

empleos y la inversión pública y privada, para con elfo: 

TRANSPARENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La competencia gf_obal, Ja constante revolución informática y ·fa impprabletransformación tecnológica que vivimos nos 

obligan a modernizarnos en los procesos del flujo de ra información, asi como en la innovación informativa. Es indispensable 

prestar mejor atención en las normas regulatoria_s para estar a la vanguardia y actualizados en la legislación municipal, todo -ello 

acorde con Já normatividad estatal, permitiéndonos contribuir de manera exitosa en la reducción de requisitos y trámites para el 

acceso a la información. Es fundamental que onentemo_s ros procesos del ayuntamiento con un enro11·-1e integral, que nos 
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permrta fijar metas eraras para mantener una evaluacrón de los resultados sobre- los programas que se realizan en Chapantongo, 

por medio del fortale:cimlento del sistema de auditoria, eJ cual vaya ~compatíado--de procesos fiscalizadores Idóneos y acordes a 

las necesidades municipales. 

11.3.2.- DOSIFICACIÓN DEL DESARROLLO URBANO. 

La dosificación de los componentes del desarrollo urbano para el sistema urbano del Municipio de 'Chapontongo 

considera el escenario demográfico de fuerte impulso denominado Dinámica Reglón Tula, en el que los crecimientos absolutos 

de la población se incrementan, apoyados por las acciones institucionales y del sector privado para e! establecimiento de íos 

macro proyectos ya mencionados y, destacadamente. Ja conformación del Polo de Competitividad, mismo que el Nlunicipio a 

pesar de no estar directamente Involucrado, podrá insertarse indirectamente aprovechando las oportunidades que ofrece esta 

visión regional. Por otra parte se considera la consoHdación de un sistema urbano en e! cual se ha disminuido Ja dispersión de la 

población en el territorio municipal. 

11.3.2:1.-SUELO. 

De acuerdo a las proyecciones de población esperada, Ja demanda de suelo urbano a largo plazo para ras principales 

localidades del Municipio es de un rotal de 2 l 6.06 hectáreas, de las cuales actualmente se cuenta con baldíos importantes, por 

ro que se requiere proponer su incorporación al desarrollo urbanos en sus Joca'lidades_ En suma, el suelo requerido para 

actividades urbanas al largo plazo es de 2 l 6.06 ha, Esta estimación se ha realizado manteniendo el patrón actual de densidades 

bajas, atendiendo al objetivo de mantener la imagen y patrones socioculturales de la población actual del - Municipio de 

Chapantongo. Adicionalmente, deberán considerarse 78.16 ha-de suelo para usos habitacionaJ campestre. ubicado al norte de 

la cabecera municipal. 

11.3.2.2.- INFRAESTRUCTURA 

ll3.22 l. -.A.GUA POTABLE 

Los requerimientos de agua potable para fas localidades del Municipio de Chapantongo, se estimaron considerando 

una dotación de 150 l1tros/habitante/dia. establecida por la Comisión Estatal de Aguas y Alcantarillado (CEAA) del Estado de 

Hidalgo para zonas rurales. En esta norma se incluyó a e! Municipio de Chapantongo en virtud de Jas !irnítacíones que se tienen 

a nivel estatal. Para estimar la demanda que generará el nuevo desarrollo habitacional campestre, se estableció igualmente una 

dosificación de J 50 litros/habitante/día, de acuerdo con la dotación mínima establecida en 1a Norma de la CEAA. Asim~o, se 

consideró que en el 20 1 O iniciaría operaciones, en el 2015 estaría en proceso de consolidación y en el 2020 estaría totalmente 

consolidada. 

ll3.22.2.-.A.GU.A.S RESIDUALES. 

La generación de aguas residuales se estimó considerando el 80º/o de Ja dotación d12 agua, lo anterior significa que los 

organismos operadores de Jas diferentes comunidades. deberán estar preparados para conducir y tratar al menos 30.01 

Jjseg/día en el largo plazo correspondiCntes a Ja generación en las principales áreas urbanas, pero sobre todo a establecer una 

estricta supervisión por lo que corresponde al _tr_atar'nlento de !as aguas residuales en todo ef Muni~ipio. 

11.3.2.3.- ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Las normas de dotación empleadas para estima~ las demandas de energía eléct~ica son de 3.0 kva/vivienda para !as 

zonas urbanas y rurales de conformidad con los parámetros establecidos por la CFE_ BaJO estas "Consideraciones las demandas 

para las áreas urbanas y rurales crecerán en proporción directa al incremento poblacional, pasando de 9,969 Kva en la 

actualidad a casi J 7,566 Kva E'.n el arlo 2035 lo que representa un Incremento del orden de los 7,597 Kva en ese período, en 

tanto que Ja nueva demanda en el corto plazo sera de 11, 172 Kva al 2015 y para el mediano plazo de 12,5 Jü Kva. 

11.3.2.4.- RESIDUOS SÓLIDOS. 

Por lo que respecta a la generación de residuos sólidos, se consideró que el promedio de producción actual, de 0.69 

kg/dia/habitante conforme a las normas que establece la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno 

Federal, se mantendría constante para Jos diferentes periodos de planeación, con ro que al corto plazo se generarían 9, 481 

toneladas anuales ascendiendo a J 0,6 17 toneladas en el ano 2020 y a más de 14, 908 toneladas en el ano 2035 anuales. 

Para disminuir de manera sensible estos volúmenes, con sus correspondientes requerimientos de suelo para su 

disposición final y las eventuales consecuencias sobre el subsuelo, deberán reforzarse ros programas orientados a la 

revalorización de los desechos. 
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11.3.2.5.- VIVIENDA. 

Por lo que respecta a las demandas de vivienda, de mantenerse los promedios actuales de ocupantes por vivienda, ·al 

corto plazo se requerirán 40 r nuevas viviendas, de 847 al mediano y de 2,532 en el largo plazo. En un inicio las demandas en las 

principales localidades del sistema urbano representarán el l 5.81 ºlo del total, previéndose que esta prOpoi"cióii ·-se·in'tr"emehte al 

33.45º/o y al 50~7 4°/o ~n el mediano y lar_go plazos, respectivamente. 

11.3.2.6.- NORMAS Y CRITERIOS PARA VIALIDADES Y OTROS DERECHOS DE VÍA. 

Con respecto a las vialidades se sugiere, como ya ha sido mencionado, la mejora en las conexiones entre las principales 

localidades del Municipio y en específico de Ja Cabecera Municipal. Se propone realizar estudios particulares que deriven en 

programas sectoriales para este rubro. 

!l3.,26. l.- NORMATIVIDAD DE LA ESTRUCTURA VIAL 

De acuerdo con el Artículo 103 del Reglamento de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, se han propuesto las siguientes vialidades: 

1.- Vialidad Regional fV-RJ (Carreteras, Autopistas y Libramientos). Son aquellas vias que siiven para el desplazamiento de 

bienes y personas entre dos centros de población y se sujetaran a la normatividad de Ja dep_E'r_idencia de la cual emana su 

jurisdicción. Con respecto a los libramientos que lleguen a estar a cargo del Municipio se proponei"i" derechos de via de 30 

mts. a los extremos del eje, en vi as de dos cuerpos con 2 carriles por sentido mas acotamiento y un camellón central. 

2.- Vías Arteriale_s-Primarias fV-P}. Las vías arteriales que permitan el estacionamiento en cordón y sean de acceso controlado 

tendran un derecho de via de 55.00 metros en rotal con dos aceras de 4.00 metros de anchura mínima cada 'una y calles 

latera/es con ancho mínimo en la sUperficie de rodamiento de 1O.50 metros. Si se plarltea estacionamiento este debera ser a 

45° observado lo dispuesto por el reglamento. Las vialidades arteriales son vias en las que coexisten ras funciones de 

desplazamiento y acceso, ofertan servicios de flujo discontinuo y sirven a flujos de mediano a largo itinerario. Contaran con 

una sección de 42 metros con estacionamiento en batería a 45°, 3 metros de banqueta y 4 metros de camellón central. 

3.- Vías Subcolectoras-Secundarias fV-S}. Son vías que sirven de enlace y conducción de ras vías locales a fas arteriales, se 

caracterizan por operar con flujos discontinuos, sirven a recorridos de mediano y corto itinerario y privilegian la función de 

acceso. Tendrán un derecho de vía de 23.00 metros como mínimo con dos aceras de 3.00 metros de anchura mínima. 

4.- Vías Locales-Terciarias: Son aquellas que sirven a recorridos de corta longitud y en las que priva la función de acceso 

sobre la de desplazamiento. Tendrán un derecho de via de 9.00 metros como mínimo con dos aceras de 1.50 metros de 

anchura mínima. La sección será de J 2mts. LaS vias cerradas tendran un retorno mínimo de 22.00 metros de diámetro y una 

longitud máxima de 250.00 metros, asi como banquetas de 2 metros. 

5.- Ciclopistas (V-CJ: Son aquellas destinadas de manera exclusiva al tránsito de bicicletas y vehículos no motorizados 

similares. Tendrán un ancho de rodamiento mínimo de 2.00 metros. 

6.- Andadores Peatonales. Son vialidades exclusivas de uso peatonal, por lo cual está restringido el acceso vehicular a 

ellas. Las Secciones son recomendadas desde los 2 a 6 mts. 

ll3.2.6.2.- OTROS DERECHOS DE VVl. 

El Derecho de Vía o Zona Federal están definidos como Ja faja de terreno que se requiere para la construcción, 

conservación, reconstrucción, ampliación, protección y, en general, para el uso adecuado de carreteras, duetos, lineas de alta 

tensión, vias de ferrocarril, ríos, presas y de sus servicios auxiliares. Las normas de dosificación de acuerdo a su tipología es la 

siguiente: 

1. Carreteras Federales y Zonas Aledañas.- La Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT), fijará las norm.:is técnicas 

que deberán observarse para el aprovechamiento del derecho de vía constituido por la franja de terreno de anchura 

variable hasta una distancia de 1 00.0 m en las carreteras federales y zonas aledarlas y realizara Ja inspección y vigilancia 

de las obras e instalaciones autorizadas. 

2. Carreteras Estatales.- Las dimensiones maxlmas 'del derecho de vía de las carreteras estatales es de uh ancho de 40.0 m; 

20.0 m a cada lado a_ partir del eje del camino, como Jo establece la normatfvfdad en la materia. 

3. Duetos.- Derecho de Vla cuya anchura mínima de resguardo será de 35.0 m y maximo hasta una distancia de SO.O m a 

ambos lados del Dueto, Oleoducto y demás instalaciones de hidrocarburos partiendo del diámetro nominal ele la tubería, 

como lo determina Petróleos Mexícanos. 

4. Líneas de Alta-Tensión.- Derecho de via cuya franja sera de una distancia variable hasta de 20.0 m localizada bajo una 

Jínea de transmisión de energía eléctrica de alta tensión y en su longitud total, con objeto de proporcionar el espacio 

suficiente para la construcción, operación y mantenimiento de ésta. Como Jo establece la Comisión "Federal de 

Electricidad. 

S. Rivera y Zona Federal.- Las fajas de diez metros de anchura contiguas a~ cauce de- las corrientes o al vaso de los depósitos 

de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas maximas ordinarias. La amplitud .de la. ribera 
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o zona federal será de 5.0 metros en los cauces con una ·anchura no mayor de 5.0 metros. El nivel de aguas máximas 

ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por Ja Comisión Nacional del Agua 

fCNAJ., . ,-

6. Presas.- Zona de protección de la faja de terreno Inmediata a ras presas, estrücti..Jras hidráulicas e· jn'stálaciónes conexas, 

Cu~n:dó dichas obrcis sean de propledad-naci0nal, en -la eXtensión ·que-en cada casO fije 1a· Comisión Nadonal del Agua 

/CNA), para su protección y adecuada operación, conservación y vigilancia, de acuerdb con lo dispuesto en Ja 

reglamentación en Ja materia. 

7. Derechos de paso ejidales.- Superficies de sección variable que existen en la delimitación de los planos de ejidos 

certificados /PROCEDE) que funcionan como servidumbres de paso, que en el proceso de expansión de la mancha 

Urbana de un centro de población podrían funcionar como-vialidades. 

11.3.2.7.- IMAGEN URBANA. 

• La pavimentación y elaboración de guarniciones será realizada_ una vez se hallan adecuado los servicios 

• Pavimentos o firmes internos en el interior de parques y jardines 

• Suministro de banquetas que permitan Ja correcta delimitación de parques y jardines. 

• Definición de áreas verdes que permitan la filtración correcta de aguas de lluvias, 

• Dosificación de mobiliario acorde a cada uno de Jos elementos como son: parques, jardines, sendas, y alre_dedores de 

rugares de interés general 

• Protección a
1

edifrcaciones históricas o de gran valor para la Administración Pública 

• Consolidacióil de cada una de las localidades que integran el Municipio de Chapantongo, lo cual permitirá dar una 

identidad de pertenencia por del Jugar hacia sus habitantes, y de perduración hacia el visitante 

• Los propietarios o poseedores de edificaciones deberán conservar en buen estado las fachadas de sus inmuebles, 

tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los transeúntes 

• Los comerciantes, prestadores de servicios y empresarios deberán proporcionar el mantenimiento necesario para 

conservar en buen estado Jos anuncios de sus establecimientos, 

• Deberá quedar prohibido fijar o pintar anuncios de cualquier clase o materia en edificios públicos, monumentos, 

escuelas, templos, equipamiento urbano público y postes; casas particulares, bardas o cercas, en los sitios que estorben 

la visibilidad del tránsito o en las señales colocadas para la regulación del mismo. 

• Se prohibe borrar, cambiar de sitio, estropear o alterar Jos nombres, letras y números de las calles, plazas, jardines, 

paseos y demás lugares púbHcos. 

• Se prohibe que los comerciantes obstruyan la via pública, ya sea con los bienes que expendan o con Jos implementos 

que utilicen para realizar sus actividades comerciales. 

11.3.3.1.- LINEAS ESTRATEGICAS 

ll3.3. /./.-LÍNEAS ESTRATÉGICAS ECONÓMICO-FINANCIERAS. 

Ocupa una Importante prioridad por los altos indices de migración presentes en el Diagnóstico; para contrarrestarlo, es 

necesario crear fuentes de empleo que además de bajar los indices, mejore la calidad de vida d~ los habitantes del Municipio de 

Chapantongo. Para ello se propone la implementación de: 

11.3.3.1.1.1.- ESTRATEGIA SECTOR PRIMARIO. 

• lmplenJentar o ampliar los programas de apoyo a agricultores. 

• Incorporación de nuevas tecnologías en el sistema agropecuario, con ello, ampliar la producción, la cal!daO de Jos 

productos y la fertiHdad de la tierra. 

• Capacitación para Jos productores en base a las nuevas tecnologías. 

• Creación de Cooperativas para agricultores. 

• Integrar a Jos productores de este sector en actividades del sector terciario. 

• En base a la delimitación de ras áreas urbanas las áreas destinadas para Ja producción agrícola no sufrirán ningún 

cambio, por lo que solo se permite Ja construcción en áreas destinas las áreas para el crecimiento urbano; con ello, se 

evita Ja generación de asentamientos Irregulares_ 

• Redensificar el interior de las localidades, con Ja finalidad de evitar el crecimiento desordenado en tierras aptas para el 

cultivo. 

11.3.3.1.1.2.- ESTRATEGIA SECTOR SECUNDARIO. 

• Fomentar programas de apoyo económico por parte de la inic:iatlva privada, er 
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• Gobierno Federal, Estatal, y Municipal. 

• Implementar los programas de modernización tecnológica . 

• Difusión de Jos productos hechos por productores y gente de la región. y búsqueda de nuevos mercados con ·1a ay:Úda 

del; Gq,bierl"lo~F:eder~ll,_ E.::;;_tatal, y J'y1unicipal. 

• : Apoyos je;c~nÓmi_c_os y Rré.~ta~ps. para peq~~ña;~ y medianas empres~s,_ así c~mo ha)?}tan!e_s del MunicÍpio _qifé-~esee 
, - ' , ,._ - -- . ,' . ' - ' . . " - - - - •._. ' 

empr~der u_n negocic;i propio. 

• Llevar a cabo programas de orientación empresarial. 

11.3.3. J. J .3.- ESTRATEGIA SECTOR TERCIARIO. 

• Control de los establecimientos irregulares, con la finalidad de evita( el ambu!antaje y dar regularización a los ya 

establecidos. 

• Fomentar la participación de Ja Iniciativa privada. 

• Llevar a cabo programas de orientación empresarial. 

• Fomentar programas 9e asistencia técnica. 

• Implementar programas de capacitación para el mejoramiento del transporte púbHco. 

• Promoción de Jos atractivos turísticos del Municipio mediante la coordinación con la Secretaría de Turismo Estatal y 

Federal. 

• Promover la gastronomía y las artesanías del Municipio mediante la creación del 

• corredor gastronómico en la cabecera municipal. 

• Establecer convenios con la población dedicada al sector informal cuya finalidad sea lntégralos a la actividad 

económica, y que estos mismos tengan benéficos directos que ofrece el Estado y el Municipio. 

• Creación. del Parques Eco turístico y de deportes extremos alrededor del Cerro del Astillero próximo a la localida_d de 

Toxte. 

11.3.3.1.2.- ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

El orde'nar:niento ecológico es .definido (INE-SEMARNAP, 1996) como uno de Jos instrumentos de política ambiental, 

que busca regular o Inducir el uso del suelo y las actividades productivas para lograr la protección del medio arnbíente, la 

preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos, considerando para ello las tendencias que presenta el deterioro 

y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos en Ja zona en que este se Heva a cabo. Con el fin de que se respete el 

potencial de J.os paisajes y ros criterios, lineamientos, medidas y rec9mendaciones ecológicas se apliquen efectivamente, es 

necesario definir unidades de gestión ambiental, dichas unidades cumplen con ros criterios de homogeneidad, tienen la misma 

problemática, y tienen implícito el criterio de regionalización, asi como la integración de unidades naturales {OET, 2003J. 

El ordenamiento aplicado a Jos Municipios sirve para llevar a una escala más definida y detallada cada uno de los 

objetivc_>s que persigue, locaHzarlos efectivamente y definir los usos del territorio. En el Municipio de Chapantongo no existía un 

instrumento previo definido a nivel regional, en que se incluyera la parte suroeste del Estado de Hidalgo, por ello la definición de 

áreas territoriales tiene base en el Ordenamiento Ecológico Territorial del estado. 

11.3.3. 1.2.1 .- AREAS TERRITORIALES. 

El ejercicio de distinción de áreas homogéneas en el Municipio busca uniformizar las características físicas, ecológicas, 

productivas y sociales '-"' un nivel más detallado, !a definición de áreas territoriales es el resultado de la composición de distintos 

factores que definen mayormente las caractcrist1cas del Municipio que coinciden y son capaces de formar distintas áreas. 

Los tópicos del diagnóstico en que se inscribe la propuesta al Municipio, considera Ja aptitud del territorio y la 

identificación de zonas hornogéneas. Jnic1almente, la aptitud es uno de los aspectos más trascendentes para llevar a cabo la 

planeacrón, dado que designa usos según una serie de criterios establecidos con base en sus características, según un sist~ma 

de valores o ponderaciones a través de los cuales se designará a un determinado territorio como apto o no apto, o bien otras 

clases intermedias. Dichos criterios, como se observará más adelante son: Los parámetros de gestión ambiental establecidos por 

el OET, y caracteristicas del n1edlo fisico: gcofogia, edafología, uso de suelo y condición de las pendientes, los resultados se 

describen en la tipificación.·· 

11.3.3. 1 .2.2.- APTITUD TERRITORIAL. 

A partli del análisis deJ territorio realizado en el diagnóstico. para el cual se partió de una. delimitación previa en 

unidades mas o menos homogéneas, se puede llegar a una concreción de dichas unidades, uniendó algunas y desagregando 

otras; con el objeto de realizar una síntesis. Avanzar, a contiriuación, en el análisis de la aptitud de cada unfdad para acoger 

, determinadas actividades. Las características de cada unidad inventariada la hacen apta para que en ella pueda·desempeñarse 

una o varias funciones. representadas por un conjunto de ac~ivldades que se realizan en el Municipio. 
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Como apoyo a este proceso empírico, se realiza un proceso senclJlo de análisis de cinco criterios a través de la 

ponderación lineal y la superposición de coberturas con la misma escala de medición a dichos factores. Este ejerci._cio constituye 

un bien indicador de las características de cada zona del Municipio para tomar dec_i~iones respecto a si gestión. La superposición 

de dichos mapas se detalla con las observaciones realizadas en visitas a! Municipio y la matriz que determinará e! mapa con las 

distintas áreas de aptitud es la siguiente: 

11.3.3.2.c APTITUD TERRITORIAL POR TIPIFICACIÓN DE ZONAS. 

ll3.3.2 l.-ÁREA URBANA Y URBANIZABLE 

Comprende áreas que están impactadas y ocupadas por asentamientos humanos comprendiendo Ja infraestructura y 

Jos servicios con que se atiende a los ocupantes de dichos asentamientos. Incluyen un .:'!rea de rPserva con el fin de satisfacer la 

expansión de las manchas urb.anas por densificación del territorio. 

ll3.3.2.2.-ÁREA SUJETA A USO ECOLÓGICO 

Comprende aquellas zonas que están sujetas a algún tipo de protección especial, o con fines ecológicos, incluye 

también zonas de interés cultural como ras ruinas arqueológicas del Cerro Hualtcpec, las áreas determinadas para rcmed1ación y 

recuperación de recursos, como son Jos puntos altamente erosionados, la zona det~rminada para ia UMA, y las de importancia 

por sus especies corno es el caso del 111atorra! subinermc y del bosque de encino. 

ll3.3.2.3.-AREi'IS PRODUCTIVAS 

En esta tipificación se incluyen todas las actividades primarias que se realizan en el Municipio y que tienen territorios 

definidos para la realización de estas actividades. entre ellas se pueden incluir las actividades agrícolas y pecuarias, en las cuales 

se incluyen las zonas comprendidas co1no áreas eJidaJes. las zonas de pastoreo que tienen infraestructura corno abrevaderos de 

ganado, las áreas de extracción de materiales pétreos, cenizas volcánicas, escorias volcánicas, pumicita, etcétera. También se 

puede considerar las actividades acuicoJas. 

ll3.3.2.4.-ÁREAS DETERMINADAS PARA LA INFRAESTRUCTURA 

Dentro de estas zonas se encuentran todos Jos terrenos destinados a la prestación de servicios municipa11es a las 

comunidades, así como a la conducción de energía y químicos y la infraestructura de gestión y control de estos servicios y 

productos, cuando se encuentran fuera de las zonas urbanas, comprende también las antenas, los derechos de vía, Jos 

perímetros mínimos, etcétera. 

ll3.3.2.5-ZONAS CON PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA Y PECUARIA 

Las zonas que se recomiendan para productividad en actividades agrícolas tienen las características de ocupar zonas 

que cuentan con infraestructura ¡Jara ello, un ejemplo es e1 del distrito de riego de Zimapantongo, o bien que dichas actividades 

no están afectando de forma tan severa las áreas que invade. En general se trata de zonas que tienen un régimen de propiedad 

de tipo ejidal y que se encuentran en sucios conservados de feozem y planoso!es férricos, con horizontes superficiales 

enriquecidos por materia orgánica y bien desarrollados, con pendientes que no rebasan los 30º, y que tienen cierta continuidad, 

buscando que tengan una brecha o zona de transición con ecosistemas ve valor importante, para evitar que se invadido por el 

tipo de actividad, también se busca que no signifiquen una barrera para la circulación de la fauna y Ja continuidad del 

ecosistema, asegurando asi una forma de perpetuar los recursos y servicios ambientales que son provistos a la población del 

Municipio. Dichas áreas se encuentran distribuidas en zonas aledañas a Jas localidades de San Juan El Sabino, entre las 

localidades de Zimapantongo, San Bartq_lo Ozocalpan, y en Ja cabecera municipal, en una franja que tiende hacia el noroeste y 

llega hasta el norte de las comunidades dC' Juchitlan y El Capulin. Las áreas con potencia! pecuaria incluyen un área más 

delimitada que la que actualmente se utiliza para pastoreo, esta zona incluye fisiográficamente áreas de laderas b2tjaS con poca 

abundancia de matorral inerme y subinerme, así como áreas boscosas que pudieran resultar susceptibles al pastoreo y paso del 

ganado. Se busca también delimitar las actividades de ganadería extensiva y hacer uso de Ja infraestructura existente para tales 

fines, además de permitir la regeneración de los ecosistemas afectados y por elfo evitar también Ja pérdida dE- sue!o que se da 

consecuentemente por la pérdida de vegetación, dado que las unidades edafológicas y geológicas presentan alta 

susceptibilidad a Ja erosión. 

111.-POLITICAS Y ESTRATEGIAS 
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111. 1.- POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO (MEDIO AMBIENTE, ACTIVIDAD ECONÓMICA. CONTEXTO 
SOCIAL Y ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO). 

111.1.2.- POLÍTICAS GENERALES. 

Las politicas planteadas para el Municipio de CÍ"Japantongo: estan dirigidas al mejoramiento-·del nivel de 

vida de Ja po-blación, fogr.3r Un_ adecuado ordenamiento de ras diferentes actividades en el territorio y como 

consecuenCia, la protección de. /os recursos naturales, logrando esto con la implementación de Estrategias, 

Acciones, Programas y Proyectos propuestos para el Municipio. 

• Establecer un crecimiento urbano ordenado con base a las poslbllidades de dotación de servicios básicos actuales, y 

plantear acciones que permitan el mejoramiento de Ja infraestructura y equipamiento en las localidades de mayor 

población, con la finalidad de promover un desarrollo económico y social equilibrado en todo el territorio evitando la 

marginación de zonas dispersas indicando en todos los casos, la utilización del suelo, es decir, que el uso de suelo 

asignado por este Programa sea respetado y utilizado como tal, para su administración deberá basarse en un acuerdo 

social, político y técnico de acuerdo a su potenciaL 

., Fortalecer, Ja infraestructura de carácter regional mediante la gestión de recursos del fondo metropoHtano y orientar la 

utilización y aprovechamiento de los recursos naturales de manera sustentable, con la finalidad de impulsarlo a! 

desarroJJO sostenido y equilibrado. 

• Promover el mejoramiento Urbano en las localidades y colonias del Municipio con el fin de promover Ja inversión de Ja 

iniciativa privada. 

• 
• 

• 

Delimitar las áreas urbanas definiendo sus limites de crecimiento . 

Fortalecer institucionalmente la administración del Municipio con el objetivo 9e regular eficientemente el crecimiento 

en su territorio y mejorar los servicios públicos y urbanos de su competencia. 

En general se pretende el fortalecimiento de las localidades de Chapantongo /Cabecera Municipal), Santa 

María Amealco, TlauniJolpan y San Bartola Ozocalpan como nodos que concentren equipamientos de 

salud, edl!cación, culturales y recreativos, que cubran las necesidades tanto de la población asentada en 

estas localidades como de Jas localidades cercanas, que actualmen_te carecen de estos servicios. 

111. l .3.- POLÍTICAS PARTICULARES. 

Las políticas a definir en el Municipio de Chapantongo, a efecto de fortalecer las estrategias planteadas en el ámbito 

urbano· Políticas de Impulso, Control y Consolidación. en el ámbito ambiental son: Políticas· de Preservación, Conservación, 

Restauración y Aprovechamiento 

La aplicación de estas políticas scrialadas se realizara en el ámbito municipal de Ja siguiente manera: 

111. 1.3.1- CONTROL. 

Estas políticas se proponen en Jos casos en que se comprometen las actividades urbanas y socioeconómicas, debido a 

la dimensión de la problemática. Su aplicación se propone en aguel!os casos en los que se comprometen las actividades urbanas 

y socioeconómicas, debido a la dimensión de la problcm.3tica. Para que esta implementación sea funcional se requiere de 

acciones que promuevan el crecimiento hacía zonas optimas para e! desarrollo urbano, !imitándose con instrumentos legales de 

crecimiento. Entre las acciones que se requiere implementar es una vigilancia estricta de !as áreas clasificadas como urbanas 

conforme a la clasificación dcf presente Programa de tal forma que no se autorice los a~.:ntamientos humanos más allá de las 

zonas de asentamiento humano. 

Para tal fin es necesario qúe se implementen acciones para marcar y sehalar los límites de las zonas de asentamiento, a 

efecto que la población reconozca hasra dónde se extiende la ocupación del suelo y que se garantice su atención con Jos 

servicios básicos. de forma programada por el Municipio para la satisfacción de sus requerimientos en infraestructura, 

equipamiento y servicios urbanos.Se pretende implementar estas políticas en: 

• Localidad San José El Marquez.- Se restringirá, y por ningU-n motivo se permitirá Ja propagación de nuevas áreas urbanas al 

Norte y Norponiente, y poniente de la localidad, dejando una porción al sur como Suelo Urbanizable no Pro9ramado el 

cuál, solo será utilizado en el caso que !a demanda de la población rebase comprobabremente fa redenslficación y 

relotificación planteada. 

• Localidad Bathi.- Se evitará la apertura de nuevas áreas destinadas a asentamientos humanos, debido a que es una 

localidad con un importan re grado de dispersión. Y presenta sueto con posibilidad de ser ocupado al interior de la localidad. 

• Localidad Santa Lucia.- Se evitará la propagación de· asentamientos fuera del área ya existente, destinando el suelo 

exclusivamente a la agricultura. 
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• Localidad Juchitlan.- Se evitará la propagación de asentamientos fuera del .?!rea ya existente destinando el su/o 

.ex~lusivamen~e a la agricultura. 

• L0!=91id_~d To~fle-~_ Se evit~ra la propagación de ase11tamientos ~u~ra del ºáre_é! y~ existente de_stinando_ ~I sulo exclusivamente 
, . ,_- G"' - -_.· . , • :·_. , - t_ - , 

a la agricultura. 

• Localidad Dexha.- Se evitará Ja propagación de asentamientos Fuera del area ya existente. 

• Localidad Taxhue.-Se evitará la propagación de_ asentamientos fuera del área ya existente. 

• Localidad Chapulaco.- Se evitará la propagación de asentamieritos fuera del área ya existente, impidiendo el crecimiento del 

asentamiento hacia las zonas de perdientés no aptas para asentamientos humanos. 

• Localidad Tenería.- Se evitará la propagación de asentamientos fuera del área ya existente. Aquí es importante seflalar que 

esta localidad, en si sección que queda conurbada con al Barrio de Puerto Sal/arta se ajustará a la política que se define para 

Ghapantongo (Cabecera Municipal). 

• Localidad Rancho Nuevo.- Se evitará Ja propagación de asentamientos fuera del área ya existente destinando el sulo 

exclusivamente a "Ja agricUltura, sin embargo en este sector del Municipio se debe considerar incorporación del suelo 

deacuerdo a los requerimientos que en su momento genere el desarrollo eco-turístico propuesto. 

• En todos los casos, se evitará la creación de asentamientos en zonas cerriles, destinados para el presente programa como 

zonas de Conservación ecológica. 

• Quedará restringido la creación de asentamientos a Jo largo de los derechos de vía de vialidades, cuerpos de vía, 

escurrimientos naturales, vías del ferrocarril, duetos, gasoductos, fibra óptica, etc. 

• Por ningún motivo se. autorizará la ocupación del suelo que en ·1os límites con cualquiera de los Municipios colindantes, 

destinado como agrícola y de conservación ecológica. 

• Todas las parcelas agrícolas presentes quedarán destinadas para el uso designado, de no ser que el presente Programa 

destine dichas superficie para otro fin. 

• En estas localidades es imprescindible controlar su crecimiento urbano y preveer las acciones necesarias a efecto de 

plantear la introducción de los servicios básicos demandados por la población. 

111. 1.3.2.- IMPULSO. 

Esta política estará destinada al mejor aprovechamiento de determinadas zonas que por sus características, 

capacidades y potencialidad, es conveniente impulsar. La aplicación de estas políticas es en aquellas zonas que podemos 

!~pulsar un crecimiento económico definiendo importantes áreas de crecimiento para asentamientos humanos en estas 

localidades, en estas comunidades se debe fomentar la inversión, generar infraestructura suficiente y necesaria para el desarrollo 

y reordenamiento de /Os asentamientos susceptibles de crecimiento urbano y de establecimiento de actividades productivas, 

equipamiento. vialidad y la creación de zonas o áreas de de reserva territorial, en un momento dado se convertirán en 

generadoras de .empleb y ofertantes de servicios para la población de las localidades menores, con esto se pretende quitar 

presión a la cabecera municipal que aun y cuando ha concentrado Jos servicios importantes la dispersión de ras localidades 

impide su accesibilidad por parte de fa población que vive en localidades apartadas. 

Las localidades que para tal efecto es preciso impulsar son; .El Sabino, Zimapantongo, Félix Olvera y El Capulín. 

Localidad El Sabino.- Es una localidad que por su localización estratégica, respecto a la carretera que comunica al Municipio de 

Chapantongo con Alfajayucan y Tula hacia e! norte y sur respectivamente presenta un interesante crecimiento ord_enado, 

pretendiendo una estructura urbana reticular, en este sentido es necesario impulsar Ja construcción de Infraestructura básica y 

mejoramiento de vialidades internas, fortaleciendo a esta localidad para la atracción de inversión privada, esta localidad se 

plante'a su área de crecimiento hacia ef sur previendo respetar los derechos de vía de Ja barranca localizada en esta zona, sin 

embargo es preciso señalar en primera instancia Ja ocupación de Jos baldíos que aun se encuentran sin ocupar. 

Localidad Zimapantongo.- Esta es una localidad en la que resulta estratégico impulsar su desarrollo económico, al ser 

un asentamientb que como una de las actividades económicas importante es la alfarerfa, también cuanta con importantes 

bancos de material que .es preciso fortalecer, esto aunado a la construcción de una vialidad en sentido norte sur ciue ¡:)ermita su 

acceso dir~cto a través de la localidad de Tlaunllolpan que se localiza al norte y hacia el sur con la carretera q_ue viene de Nopala 

y entronca con la carretera Alfajayucan-Tula, respecto a su crecimiento urbano es preciso decir que por el grado de dispersíón 

que presenta en primer Jugar tiene que ocuparse Jos baldíos urbanos al interior del asentamiento, de requerir reserva territorial 

esta puede darse al sur y norponiente de la _localidad, también es preciso fortalecer Ja Infraestructura básica. 

Localidad Félix Olvera.- Esta localidad el acceso poniente al Municipio de Chapantongo, presenta un importante 

potencial a las actividades de extracción de materiales, lo que puede ser un elemento a considerar para impulsat su .desarrollo 

integral, esta es un asentamiento que al interior tiene pocos baldíos urbanos, siendo preciso definir su área de crecimiento hacia 

.e.1 norte y oriente para prevenir un. fenómeno de·. conurbaclón con .el Municlp.io de Nopala. Lócalidad El Capulin.- Es una 

localidad .9_e las más vulnerables en cuanto a desarrollo se refiere, lo anterior debido a que es de las más alejadas de la Cabecera 

Municipal y no existe transporte que permita la movilidad de la población, sin embargo es una zona del Municipio en la que 
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podemos fortalecer de manera importante las actividades agrícolas. de acuerdo a la población esperada es una localidad que no 

requiere reserva territorial importante sin embargo si se pretende mejorar las condiciones de vida de la pobl~Óón ~ebemos 

ifnpulsar la oferta áe servicios báSicos y·ecfJiP~rTiie~to Urbanó. de,··1guar manér~ es· hcióa 'ér·~ar't~ d~·~st~~-!rd~áJici~d-dohde se-

propone un desarrollo ecoturístico al c_u~I podem_os ~ne/ar-esta localidad._ 
. :"\ - -- -~ 

,-,-_;-

.. 111. 1 :3.3.- CONSOLIDACJON. 

Debido a que el Centro de Población de Chapantongo es el que concentra la mayoría de los equipamientos de más 

importancia que dan el servicio a todo el Municipio, sin embargo como se ha co_mentado en capítulos anteriores la dispersión y 

la lejanía de las -1ocaHdades menores es preciso implementar una política de consolidación en localidades estratégicamente 

_ localizadas que permitan apoyar en la labor de atención a toda Ja población, estas localidades deberán ser fortalecidas en 

cuanto a infraestructura y desarrollo de nuevas actividades económicas y garantizar su transformación de localidades rurales a 

urbanas y que este proceso de transición se dé cumpliendo con los mínimos indispensables de infraestructura para recibir nueva 

población y garantizar su adecuado crecimiento, las localidades en comento son Chapantongo Cabecera Municipal, 

Tlauni!olpan, Santa Maria Améalco y San Bartola Ozocalpan, ya que dentro de su área urbana, suelo y servicios se prestan para 

un mejor aprovechamiento. Las acciones a·plicables sera, principalmente en este rubro la redensificación y el aprovechamiento 

de Jos lotes baldíos y agrícolas existentes dentro de Ja mancha urbana, así como la rehabilitación de las fachadas con la finalidad 

de mejorar Ja imagen urbana, creación de infraestructura vial, consolidación de equipamiento existente, y explotación de los 

recursos potenciales de util'ización que permita generar empleos permanentes. en materia de servicios, comercio. agroindustria, 

etc. 

Localidad Chapantongo (Cabecera/.- Para Chapantongo se pretende "consolidar su crecimiento urbano ordenado y 

planeado, a efecto de poder prever su transición de rural a urbano con la. infraestructura y servicios adecuados, que en un 

futuro demande la población, en este caso se prevé su conurbación con las localidades de El Huizachal y Tenería hacia el oriente 

y norte respectivamente fenómeno que en Jos últimos anos ha iniciado su pro_ceso, en este sentido de preve el área de 

crecimiento hacia estas zonas. Es impbrtante definir un programa integral de modernización del servicio de agua potable, 

drenaje. imagen urbana, vialidad y tr·ansporte, mejoramiento del equipamiento urbano, etc 

Localidad Tlaunilolpan.- Esta localidad es una de las cuatro que mayor número de población concentran, sin embargo 

presenta coiidiciones importantes de dispersión, lo que ha generado un importante volumen de baldíos urbanos, lo que 

dificulta en gran medida la optimización de los recursos. por endf' es preciso fortalecer la infraestructura existente y dotar de los 

elementos que presenten condiciones de déficit partiendo del centro de la localidad hacia. eJ exterior .. poniendo especiai 

atención en no pennitir su expansión de los asentamientos humanos. situ¿¡ciÓn similar deberá preverse en la vialidad y 

mejoramiento de la imagen urbana. también es importante senalar la construcción de la vialidad que actualmente es de 

terraceria y que comunica al sur con la localidad de Zimapantongo. ro que permitirá fortalecer la economía de ambas 

localidades con actividades de fabricación de artesanías. 

Localidad Santa María Amealco.- En cuanto a población se refiere es la que concentra el mayor porcentaje de ésta, esta 

es mayor que la propia cabecera municipal. en una localidad que podemos aprovechar para fortalecer los servicios de 

hospedaje. alimentación y turismo para integrarla al desarrollo ecoturistico propuesto en la localidad de Rancho Nuevo, sin 

embargo se tiene que trabajar en Ja infraestructura de agua potable, drenaje, alumbrado público y fortalecer su sistema vial, aún 

y con el impacto que el desarrollo turístico pueda dar a esta localidad cuenta con superficie suficiente para consolidarla como 

una localidad urbana, _en este sentido también tenemos que poner atención en la imagen urbana y al equipamiento urbano. 

De manera complementaria se debe trabajar en el mejoramiento de imagen urbana en cada uno de Jos barrios que 

integran esta localidad. Localidad San Bartola Ozocalpan .. - una localidad sin duda de las que mayor impacto tendrá el complejo 

ecoturistico planteado, en este sentido es preciso consolidar su Infraestructura básíca, dotar de equipamiento complementario, 

imagen urbana y 1nejoramiento -de Vialidades. De igual manera es preciso consolidar el área de asentamiento humano ya 

existente antes de pensar en suelo de reserv21 para futuro crecimiento sin embargo este se tiene planteado al sur poniente de la 

localidad. 

Las cuales se buscan traduor en la introducción de las políticas de desarrollo bajo las cuales se busca que operen las 

diferentes área~ del Municipio, con el fin de optimizar los beneficios que generan dichos recursos con que cuenta el Municipio, 

evitando el mal uso y e_! abatimiento de Jos mismos. Una de las características del ordenamiento territorial es lograr la 

determinación de unidades geográficas homogéneas, lo cual .resulta de mayor utilidad y sencillez para el análísis y Ja gestión, es 

una herramienta de la planificación territorial. estos temas se han tratádo desde la cartografia. el paisaje, la evaluación de tierras 

etc. O bien generando unidades mic~o-edafológicas. de paisaje físico-geográfico, pero todas estas opciones Con el sustento 

geomorfológico. 
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POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE 

Políticas de desarrollo urbano /medio ambiente, actividad económica, contexro socia_J y zonificación del territorio) 

A través del análisis de las características de cada uno de los recursos naturales, de las actividade."I económicas que se 

realizan en el Municipio, de !as características sociales que impactan directamente en Jos grados de presión que se ejerce sobre 

los distintos territorios y que existen eri el Municipio de Chapantongo, estas evaJuaciones se han realizado en la etapa de 

diagnóstico y con base en !as evaluaciones a dichos. rC'cursos, siempre con un grado el grado de subjetividad que implica e! 

trabajo de campo, y que fueron reaiizadas en las visitas, las cuales han considerado los siguientes puntos 

• Fenómenos naturales de ocurrencia común 

en el Municipio 

111.1.3.4.- POLÍTICA DE CONSERVACIÓN. 

• Fenómenos sociales y actividades económicas 

En Chapantongo son zonas rnontanosas de pendiente medra a alta y de altitud media, en Jd cual se desarrolla buena 

cantidad de vegetación de matorral, vegetación boscosa, vegetación secundaria arbustiva_ Esta politica considera no cambiar el 

uso del suelo, para mantener sanos Jo hábitats de las especies, asi con10 prevenrr Ja erosión provocada por la deforestación. Son 

geosistemas poco rnodificados que han estado siendo usados racionalmente y con valores ecológicos y económicos 

representativos. Zonas de importancia hidnca, y la zona de recarga acuífera, en Ja cual 1nr11ua e1 agua de lluvia, y se diriqe a Ja 

zona del acuífero. 

111.1.3.5.- POLÍTICA DE PROTECCIÓN 

Se plantea esta política para las zonas más altas donde se encuentran ecosistemas complejos con asociaciones florísticas 

y faunisticas importantes que generan la mayoría de los recursos y servicios ambientales y procesan los desechos del Municipio a 

través de !os distintos ciclos natura!c:'S. Se propone con esta política la parte noroeste donde se encuentra la parte sur de la 

estructura cafdérica, Ja región de las mangas de Nopa!a, la región sureste cerca de !as comunidades de Juchitlán y EJ capu!in y la 

zona este del Municipio. 

111. 1.3.6.- POLÍTICA DE APROVECHAMIENTO. 

Áreas de agricultura de riego_ El aprovechamiento de esta actividad primaria se da principa!menre en Ja parte centra! 

del Municipio, en estas áreas están establecidos distritos de riego que incluso cuentan con infraestructura para dicha actividad. 

Agricultura de temporal Uso de sucio agricultura de tc:'mpora! con cultivos permanentes y sem1permanentes_ que se desarrolla 

sobre suelos de tipo Vertisol y feozcm, los cuales tienen propiedades que lo vuelven apto para la agricultura, y que son usadas 

corno zonas de pastoreo.Suelo de uso urbano. En el Municipio de Chapantongo son las áreas -que ocupan actualmente !as 

localidades de asentamientos de las principales localidades, entrE: las cuales se encuentra la cabecera municipal, las localidades 

Santa Maria Amealco, TJaunilolpan, San Bartola Ozocalpan. Zimapantongo, Santa Lucia, etc. 

Uso de sueJo pecuario de tipo pastizal inducido, que se distribuyen hacia !as partes medias de Jos cerros, así-como los 

pastizal~s naturales, que son aprovechadas para e! pastoreo extensivo del ganado. Zonas mineras y bancos de materiales_ Que 

en el Municipio significa una importante ár.ca de oporturiidad ya que existen varios prospectos para los bancos de materiales y 

para sustancias, todas las áreas que ya están SUJet;;is al aprovechamiento o requieren del apoyo paa generar zonas de 

consoHdación de esta actividad. 

111.1.3.7.- POLÍTICA DE RESTAURACIÓN. 

La restauración puede ser dirigida a la rccuperac_ión de tierras no productivas o al mejoramiento de ecosistemas con 

fines de aprovechamiento, conservación o protección. El área que se propone para esta política es la región degradada por 

pérdi_da de suelo con grados de erosión más crítica en las zonas de Tlaun1Jolpan. San Bartola Ozoca!pan y sobre todo 

Zimapantongo 

111.2.-1. EL SUELO NO URBANfZABLE 

Se han determinado en Chapantongo áreas imposibilitadas para el desarrollo urbano y que no Ur'ne>n contemplado su 

uso para expandir infraestructura referente a zona urbana, ya sea porque la aptitud tcrntorrci! y el medio físico no Jo permite, o 

por que se encuentra en zonas que están contempladas para la conservación, protección o restauración. 

En el Municipio son áreas con un uso definido, principalmente de tipo productivo con o sin infraestructura para el 

desarrollo para dicha actividad, en este caso se trata de zonas agricolas riego i5 temporal o bien áreas agropecuarias que son 

utilizadas de forma extensiva e intensiva, se encuentran además aqu~Has áreas que requieren alguna política ambíental de 
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gestión especial; tal como protección, restauración o conservación_ Dicha zona incluye también todas las áreas que como 

resultado del anái'isis del territorio con herramientas geográficas como el geoprocesamfento han resu~tado como no aptos para 

e! desarroJ.lo urbano, debido a las características que se consideraron para el mismo, a saber: geología, edafología, pendientes y 

usos del suelo. 

m.2.2- USOS DE SUELO URBANIZABLE 

Estas unidades fueron evaluadas mediante el procesamiento de las características de sus propiedades edafológicas, 

geológicas, pendientes y usos de suelo.La forma en que se determina Ja aptitud para asentamientos urbanos, se parten de una 

zonificación genera!, y contemplar aspectos tan diversos y necesarios como lo son pendientes, distancia, disponiblHdad de 

recursos, distancias a los nodos principaies, o -bien el impacto de factores naturales y de peligro, vulnerabilidad y riesgo 

geológico. Las localidades del Municipio de Chapantongo que se proponen para uso urbano establecen espacios de reserva 

para este fin y además de proponerse la densificación en zonas urbanas establecidas. 

111.2.3- SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO 

Se clasifica con esta categoría a aquc!fos terrenos no contemplados· en las previsiones del Programa, pero aptos para ser 

urbanizados y que podrán ser objeto de urbanización mediante la formulación de programas. de actuación urbanística y, en 

desarrollo de los mismos o de planes parciales de ordenación. 

Estas -zonas han resultado con altos valores de aptitud en el resultado de las variables que consideró el 

geoprocesamiento a través de la ponderación lineal de las coberturas de edafología, geología, pendientes y uso de suelo han 

resultado entre los rangos con valores más altos de aptitud. 

111.3.- ESTRATEGIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLÓGICO 

Con el fin de establecer políticas adecuadas al Municipio, se toma como referente a escala estatal, e! Programa de 

Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo. Para esta región, El Ordenamiento Ecológico del Estado de Hidalgo, 

establece un parámetro para la gestión ambiental a escala estatal, define geográficamente el uso eficiente de Jos recursos y el 

aprovechamiento de los servicios ambientales. Las unidades de gestión ambiental determinadas a través del OET se presentan a 

continuación en lo referente a sus características en el Municipio de Chapantongo 

" UGA XXV. Con 214 16745. 12 Km. De extensión dentro del territorio, dicha unidad en el Municipio presenta basaltos y 

tobas, las características de su vegetación es que tiene bosque de encinares y matorral xerófilo; y dentro del OET, se 

p11antes como zona que deberá restaurarse con Ja finalidad de recuperarse paisajisticamente y recuperar la estabilidad 

de sus ecosistemas. Se encuentra localizada al norte de! Municipio de Chapantongo_ 

• UGA XXVI.- Tiene dentro del Municipio una extensión de J 32104633.64, Su geologia comprende basaltos, tobas, 

ignimbritas, depósitos aluviales y de p1emonte. su vegetación se compone de· encinares y matorral xerófilo que 

permiten formar una reserva natural entre una región ampliamente influenciada por el proceso de urbanización y 

descentralización de la Zona Metropolitana de Ja Ciudad de México; por sus elementos de diversidad biológica e interés 

social, se protegerá a través de un decreto. 

• UGA XXVII.- Definido como un valle que se asienta en una en Ja caldera Huichapan, donde el OET busca conservar con 

su uso actual y complementarse con actividades ecoturisticas. 

• UGA XXVIII.- El OET define esta unidad de gestión como un valle de altura media de, en el Municipio se asientan 

importantes desarrollos urbanos que mantiene un acelerado crecimiento con un uso predominantemente agrícola con 

niveles al ros de deterioro que deberán aplicarse rncdidas de restauración. 

• UGA XXIX.- Esta UGA abarca para el OET gran parte del Valle del Mezquita!, presenta matorral xerófilo y agricultura de 

temporal en el Municipio, y en el propio Munic1p10 se desarrollan ./os proyectos urbanos más importantes y recientes, 

ya que se conecta con Jos desarrollos hacia la zona de Alfajayuéan. 

111.4.- ESTRATEGIA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. 

Se discila la siguiente estrategia general de desarrollo urbano para del Municipio de Chapantongo, e! cual ha 

experimentado un crecimiento urbano cornplcjo, resultado de la gran dispersión de sus localidades, derivando en un 

desordenado asentamiento de la población. que se caracteriza principalmen[e por: 

• Asentamientos irregulares de gran medida en !as 4 l localidades del Municipio de Chapantongo. 

• Ocupación.-de zonas de alto nesgo y/o con alto potencial agrícola y valor ambiental. 

• Expansión urbana sobre vía de comunicación sin control, ni exigencias de ordenamiento urbano. 

• Falta de equipamientos y actividades generadoras de flujos de personas, bienes y servicios en zonas que mantienen 

fuertes problemas de movilidad urbana, principalmente en las localidades más lejanas_ 
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·Este proceso de-expansión- sin control, ha tenido consecuencias·negativas como la desintegración y fragmentación 

urbana, crecimiento,-exponenciaJ de asentamien'tos"-lrregulares pretarioS; trec-imienro-_sobre; zon·as 'nó-c3¡5tas para er-desa-rrbllb­

urbano, contaminación del ambiente en cuerpos de aguá, Incompatibilidad de los usos del suelo, problemas de movilidad 

urbana, y en general un detrimento de la calidad de vida de sus habitantes. 

Respecto a los procesos de urbanizac:ión que enfrenta la Cabecera Municipal, destaca su influencia sobre otras 

localidades de menor tamaño, experimentando relaciones funcionares de mayor intensidad en su contexto; particularmente con 

las localidades de Santa Maria Amealco, San Bartolo Ozocalpan, TJaunilolpan y San Juan el Sabino. Por ello es urgente 

desarrollar estudios de gran visión que permitan orientar el desarrollo equíHbrado del sistema de localidades y de las áreas 

urbanas. 

111.4. 1 ;- MODELO DE CRECIMIENTO. 

El presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Chapantongo, tiene la finalidad de definir las zonas de 

crecimiento habitacional, las cuales han sido determinadas área de reserva para el crecimiento; acuerdo a Jos análisis realizados 

de aptitud territorial, estas zonas tienen las características apropiadas para el desarrollo urbano, por Jo que se establecieron para 

tal efecto. 

OPCIONES DE CRECIMIENTO. 

Para el Municipio de Chapantongo, se plantean tres opciones de crecimiento que a continuación se mencionan. 

REDENSIFICACJÓN DE VACÍOS URBANOS: 

En esta alternativa de crecimiento se contempla ocupar los vados urbanos que actualmente existen dentro. de la 

mancha urbana, con el propósito de aprovechar Jos servicios de infraestructura básica y el equipamiento existente, además de 

lograr la consolidación de ra. mancha urbana actual de las 41 localidades que integran el Municipio por medio de la 

redensiF!cación de Ja misma. 

CRECIMIENTO EN LOS TERRENOS CONTIGUOS AL AREA URBANA: 

Esta opción consiste en desarrollar los terrenos contiguos a las manchas urbanas actuales de ras 41 localidades que 

integran el Municipio, que sean aptos para el desarrollo urbano, con la ventaja de aprovechar la cercanía de las redes de 

servicios básicos de infraestructura que existen actualmente. Con esta opción se pretende Ja consolidación del área urbana 

actual. 

CRECIMIENTO SOBRE LOS EJES CARRETEROS: 

Se plantea el desarrollo sobre los ejes carreteros que atraviesan la Cabecera Municipal con el fin de aprovechar la 

accesibllidad que se tiene en Jos terrenos ubicados a ros lados de los mismos. Por otro lado, se atenuaría con ello el crecimiento 

acelerado de ·ra mancha urbana, contribuyendo además a eliminar la cantidad de vacíos urbanos, pero sobre todo, se logrará 

llevar las redes de infraestructura a zonas más alejadas con Jo que se encarecen ros servicios. 

Una vez analizadas las opciones mencionadas, se estableció que la mejor alternativa para er desarrollo de las 

localidades que integran el Municipio de Chapantongo es el crecimiento en terrenos contiguos a sus propias áreas urbanas, 

además se apoyaría esta opción con fa redensificaclón del área urbana actual y de los vacíos urbanos existentes. 

En congruencia con fa problemática identificada Ja estrategia general de desarrollo urbano, se llevarán a cabo 

mediante las siguientes po!iticas primordiales, disenadas con una visión integral que permitan orientar el desarrollo de cada 

sector en el contexto general del Municipio de Chapantongo; para el!o, se han disehado las siguientes políticas: 

l. CONSOLIDACIÓN URBANA. 

P~omover la consolidación urba0a sobre suelo apto para el desarrollo urbano. Para lo cual se estima necesario contar 

por un lado con servicios y equipamientos adecuados que atiendan a la población local, y por otro, desarrollar las condiciones 

de infraestructura necesarias para favorecer el mejoramiento urbano, la movlHdad urbana sustentable y el acceso a grandes 

espacios públicos en las 41 localidades que conforman el Municipio de Chapantongo. 

Al interior de fas zonas urbanas, será necesario aprovechar la infraestructu.ra instalada para favorecer ra densificación 

1:1rbana destinada a la construcción de vivienda social, para reubicar asentamientos .irregulares y precarios, y/o para relocalizar 

equipamientos y espacios públicos abiertos para la recarga acuífera. 
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2. CONTROL DE LA EXPANSIÓN URBANA IRREGULAR. 

Limitar la expansión de asentamientos irregulares a través de controles. incentivos y desíncentivos de desarrollo urbano 

que, por u~ lado favor~zcan __ Ja prot(;:'c~ió.D~ O~. ~zon¿is de. pr.!=servació.n _ecológtca y de alto pote.neta!: agrícola .. y·. por otro, 

prog;iµeyan.IF1 c;0_r.:1st~uEEióFtde,viyi.eA®--Soctal_·_~n l;;i$ zpf1.as.QestinaQas-a Ja·den.<;ific:ación y consolidación-urbana.·,~ 

. ·, ,, . . ·~ 

3. CONTROL DE LA URBANIZACIÓN EN ZONAS DE RIE'SGO. 

Eliminar Jos asentamientos en zonas de riesgos, restringiendo y en algunos casos evitando la urbanización en zonas 

vulnerables, recuperando las zonas federales Invadidas, y promoviendo la construcción de obras estratégicas de infraestructura . 

hidráulica. 

4. MOVILIDAD SUSTENTABLE Y MEJORAMIENTO URBANO. 

Diseñar una óptima configuración de la red vial -con jerarquías bien definidas y acciones que garanticen su 

continuidad-, que estructure y consolide el crecimiento urbano. y además favorezca la accesibilidad y conectividad de las 

principales localidades con son Santa María Amealco, Tlaunilolpan, Zimapantongo, Bathí, Chapantongo, San Bartola Ozocalpan 

y San Juan el Sabino. 

Asimismo, será indispensable favorecer !a cohesión social y la cultura local mediante Ja regeneración y promoción de 

espacios de valor histórico y cultural, así como de fa provisión de equipamiento y servicios urbanos· en zonas desfavorecidas. 

5. PROMOCIÓN ECONÓMICA DEL TERRITORIO. 

De acuerdo con el potencial económico del Municipio de Chapanton90 y su posición estratégica en la geografía 

regional, asignar los incentivos y ios controles de desarrollo urbano que permitan canalizar inversiones en infraestructura 

productiva y equ1pam1entos hacia corredores corñerciafes, de servicios y agr'icolas, que fa'vcrezcan i2 especialización económica 

y la generación de empleos. 

6. COORDINACIÓN METROPOLITANA. 

Regular los Intensos procesos de funcionalidqd a través de proyectos de ordenamiento urbano con alcance 

metropolitano, que comprometan Ja participación de los Municipios que comprenden Ja actual Zona Metropolitana del Valle de 

México, incluido en este proceso el Municipio de Chapantongo. 

111.5.- ESTRATEGIA EN FUNCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO. 

Dentro de las actividades económicas que se realizan en la Región IV Huichapan. el Municipio de Chapantongo cumple 

con una función especifica que lo hace resaltar de los ciernas Municipios, integrandose de manera complementaria.De manera 

que la función de Chapantongo, juega un papel muy importante en la región, Ja cual esta encaminada hacia la realización de 

actividades Eco-Turisticas y Agrícolas, es en este rubro que se espera que el Municipio cuente con la infraestructura suficiente 

para Ofrecer este tipo de servicios y desarrollo de estas actividades_ Por lo que las principales estrategias a seguir para el 

fortalecimiento de estas activrdades son: 

• El fortalecirniento de las principales localidades con _son Santa Maria Amearco, T!aunilolpan, Zimapantongo, Bathí, 

Chapantongo, San Bartola Ozocalpan y San Juan el Sabino, para establecer equipamientos que ofrezcan servicios y 

productos de gran impacto que fomenten Ja actividad económica sobre Jos ejes de comunicación. 

• La consolidación de las actividades de comercio y servicios en las principales localidades de Santa María Amealco, 

TJaunilolpan, Zimapantongo, Bathi, Chapantongo, San Bartola Ozocalpan y San Juan el Sabino. 

• La creación de un mercado de plantas de ornato y/o medicinaies para el apoyo a pequenos y medianos productores 

del Municipio de Chapantongo, cii especifico en Ja Cabecera Municipal, ya que por su ubicación cuenta con las 

vialidades' suficientes que permrta trasladar sus productos hacia el resto de ta región, ademas de contar con la superficie 

necesaria parc1 Ja realizacioh de esta actividad. 

• El otorgamiento de subsidios a proyectos productrvos que tengan como principal objetivo el desarrollo de actividades 

turísticas en la zona· y/o actividades complementarias de alguna existente, un ejemplo ~faro es Ja Barranca er Tejocote 

que es usada corno lugar turístico pero aun sin un enfoque claro sobre su aprovechamiento. 

• La impartición de programas de capacitación y desarrollo de proyectos agrícolas y¡o- turísticos por parte de Jos 

diferent~s niveles de gobierno para la población de las principales localidades Santa María Amealco, Tlaunilolpan, 

Zirnapantongo, Bathi. Chapantongo. San Bartola Ozocalpan y San Juan el Sabino, de manera que puedan detonar 

proyectos comunitarios enfocados al desarrollo econón:ilco. 

• En el Municipio existe gran variedad ac_tividades que se pueden enfocar al desarrollo de balnearios del Valle del 

Mezquital, por Jo que es necesario darle especial énfasis al desarrollo de proyectos que sean Integrales y acordes al nivel 

de competencia que existe en la región. 
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Adicionalmente se pretende el uso afternarivo más Idóneo para las áreas de bosques y Jas comunidades que cuentan 

con patrimonio cultural, natura! y de paisaje, la instrumentación exitosa de actividades eco-turísticas lo que implica un 

1nvo!ucran1iento, capacitación y compromiso de ía comunidad 

La maduración de ias actividades turisticas como una actividad económica c=-stablc, requiere tien1po; se 1111cio desde la 

preparación de personal capacitado en el trato y servicio turístico, paralelo a la selección de sitios y diseno de cadenas dé' 

actividades y experiencias a ofertar, se sigue con las acciones y obras necesarias para la construcció.'l de comunicaciones (con 

circuitos viales), transportes, infraestructura, equipamientos y servicios urbanos adecuados para •1a atención del seg'T'ento de 

turismo esperndo y debe ser complementado con una intensa part1c1pación de 121 comunidad, en términos c1E cultura, 

gasrronomía y artcs¿1ní,:is locales. Este concepto es c:·I punto central de la estrategia para e1 desarrollo turistico, r10 se .busca 

generar desarrollos "Burbuja'· con obras o activ1dndcs exitosas que c1goten o deterioren el equilibrio ecológico, se :Jusca la 

revaloraoón de las raíces culturales y de Jos c:imbicnteos naturales, clara.'Ylente diferenciados en dos segmentas-

e Tunsmo cultural y recreativo C'n un nuevo corredor urbano-turístico arsenado a lo largo de !a Carretera Est0t2il, que 

comunicar.::ói a Chripantorigo con el iVlunrcrpio de .A.lfajayucan con fraccionamientos campestres o' cabar'ias cJ,-ísticas y 

pesca en la Presa ubicada en los li1nrrcs de !a Comunidad San Juan el Sabino. 

Ecoturismo y de aventura en la zon,:-i de bosque de coníferas y !at1foliadas J1gaC:o a la localidad de Toxtc particularmente 

en el Cerro del Astillero. así como e>n aquellas localidades con imagen de valor paisé!]istico, conservar y .-es-~aurar los 

eleJTrentos 1nás significativos del patnn1onio cultural tangible r intangible como las costumbres, trao'iciones e i·dentidad 

cultura!. 

o El fuerte impulso que se propone a Jas actividades turist:cas es con el t1n eslr atégico de complementar y sustituir a largo 

plazo a 12is actividades agropecu¿:¡rias, parc=i 1ns que el Munic1p10 no presenta vocación natural 

lll.6AO:STR.l\TÉGIA EN MATERl,A, DE ESTRUCTURA URBANA 

111.6. l.- ESTRATEGIA GENERAL DE USO DE SUELO 

El Municipio de Chapantongo. sr considera que ha tenido una evolución territorial pasiva, así como la dernográf1ca. 

recienten1ente publicada por el INEGL presentando un total de 12,22 i habitantes al 201 O, su economía se enmarca en el sector 

primario y secundario. ante esta situación, la estrategia de usos de sucio, se establece bajo el criterio de consolidar el área 

urbana actual, ornitietldo ?onas de cipcrrurc:i, como rcsul[ado del an<'Jlisis previo, drch;;i estrategia se complemerrca con la 

estrategia de equipamiento, infraestructura, ir.iagen urbana y por su puesto con lo est¿--iblccido en materia ambiental 

Se consideran escenarios que se cnc.::ngan de planear los usos adecuados de un determinado espacio, por lo que es 

necesario realizar un análisis sobre !os recursos naturales y actividades cconómi-cas de la Región en particular, tenier;clo como 

objetivo poder implementar criterios de usos de suelo comparibles y aptos para aprovccl1cir el cspélcio sin deteriorar los recursos 

naturales. las áreas c-n las que se purde urban1zclr, los des;:irrollos urbanísticos que se drben realizar, .!.os servicios públicos que se 

deben mejorar:, las ilrcas que se deben proteger _y les recursos que se deben invcrtff. sin ominr e! objerivo de llevar a cc1bo un 

desarrollo urbano sustentablf·. conociendo sus potcnc1.::1lrdadC's y 1.::-is ventajas campar ativas al interior y exterior del Municipio, 

orientando !a ocupación y el desarrollo sostenibll', cu1npliendo con Ja finalidad de obtener un ordenamiento territorial guc 

busque eJcva1 la Ccllidad de vida, proteger ios bienes n1aterialc's de los hab1tanres ,:i d1fc-rcntes nrvelcs y escalas mediante la 

apJicación de polit1c.:1s urbanísticas rJr control, impulso, rnc_Jorc1m1cnto. 

Para la dcf1nic1on de estrategias en n1atcrra de uso de sucio en partrculc:ir· paré! la zonificación es irnportante dcfini~ 

criterios como es el caso de: 

• ZONAS URBANAS Se les cons:dcra a los nl1cicos de ;-1scntnmicntos humanos dc>ntro del tcrntorro del IV1un1cip10 de 

Chapantongo, siendo su caracrcristica principal la cstructurc-1 urbcina en diferentes r cingos en materia de infraestructura y 

equipamiento, c1 su vez se define por la concenrrac1ón de asentamientos humanos, con diversos usos de suelo 

e ZONAS URBANIZABLES: Se/definen como el territorio con aptitudes, para ser provC'cl1ada para el crecimiento en diferentes 

escenarios y periodos de incorporación a futuro, de acuerdo a las necesidades de crecimiento de la población. Es 

importante mencionar que dentro de dichas aptitudes se consideran las ambient?ilcs y lns de infraestructura con Ja finalidad 

de rnajorar la calidad de vida de los posibles ocupantes. 

• ZONAS NO URBANIZABLES: son los espacios territoriales que por sus condiciones del naturales (topografía, componentes 

geológicos, vegetación, entre otros), en l'Sta zonc-1 están estrictamente proh1b1da su incorporación al desarrollo urt)ano. para 

ello es ímportantc establcccrlqs dentro del presente Programa como i:'Onas de prcscrvc1c1on ecológica y de uso agricola, una 

vez definidas será necesario un estricto programa de control y vigilancia, con' el Objetivo de evitar los asentamientos 

humanos de manera ilegal y dispersa, una vez reconocidas y debidamente decretadas dichas zonas, será importante que en 

coordinación con las autoridades competentes se promuevan e impulsen nuevas tecnologías y programas en beneficio de 

las actividades agricolas, pecuarias y recreativas, Jo anterior en relación con Ja aptitud que proyecte el presente análisis. 
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111.6.2.- lÍMITES Y ETAPAS DE DESARROLLO 

Como resultado del análisis de Jos. factores que i.nciden eri la planeación urbana, es nece~_arío establecer una 

ternporalfdad de ocuPación a futuro que ·corresponda al los umbrales o escenarios de crecimiento demográfico que se han 

determinado para el f\/lunicipio,~ en consideración con diferentes factores que en ella intervienen; en este sentido se plantean tres 

etapas de crecimiento-urbano·para las localidades que impactan directamente en el Municipio, con er objetivo promover un 

desarrollo equilibrado, ordenado y sustentable; lo anterior mediante la coordinación entre Jos diversos ordenes de Gobierno que 

intervienen en su adnÍinistraclón ¡municipal, estatal y federal), en los presente umbrales se deberán aplicar las políticas y 

acciones contempladas en los diversos sectores abordados en e! presente programa Municipal de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial de Chapantongo, Hidalgo. 

Los periodos de ocupación se ha definido de la siguiente manera; !nmediato Plazo hasta el arlo 20 l 4; Corto Plazo entre 

eJ afio 2015-2020; Mediano Plazo entre e! ano 2021-2025; Largo Plazo entre el año 2026-2035; de tal manera que el Municipio 

de Chapantongo se beneficie con una planeación ordenada acorde a fa demanda de uso de suelo generada en estos periodos, 

en consideración de Jos aspectos del medio físico natural, así como del análisis del equipamiento e infraestructura, debidamente 

establectdos en el diagnostico -pronostico, representados en diversos uiTibrales de crecimiento, estableciendo debidamente sus 

lineamientos de ocupación. 

lli.6.2. ! .- INMEDIATO PLAZO (2010-2014) 

En este périodo se propone la aplicación de la política de redensificaclón en el total de las localidades que integran el 

Municipio, así corno también la ocupación de Jos desarrollo habitacionales que atinadamente se encuentra ubicados dentro del 

territorio municipal; de esta manera quedara solventado el crecimiento demográfico resultado de las proyecciones para este 

periodo, dicha consolidación será a partir de la ocupación de viviendas que actualmente se están estableciendo en el 

fraccionamiento Nueva Espafia en Ja localidad del Huizachal al noreste de la Cabecera Municipal, derivado de que la demanda 

de suelo no es representativa para este periodo. Así mismo el desarroflo habitaciona! campestre "Cristalino Manantial 

Escondido", ubicado en la ,localidad de Tcneria, al noreste del Municipio, este ultimo por sus características económicas y 

dimensionales será ocupado paulatinamente durante los escenarios planteados. 

Cabe mencionar que el resto de las localidades no representan un crecimiento representativo, por Jo cual la demanda 

de suelo urbano, es absorbida directamente por los espacios que actualmente se cuenta, impulsando la ·regularización de Jos 

asentamientos humanos existentes, la conservación de los derechos de vía para los diversos elementos que Jo requieren como 

es el caso de !as lineas de alta tensión, duetos de Pemex. vías de! ferrocarril, cuerpos de agua, entre otros. Derivado de las 

condiciones económicas del Municipio se promoverá la inversión privada para Ja ge~eración de un parque industria: y con ello 

s-2- busca la generacióri de empleos. por ende el crecimiento económico de la región, para ello se propone Ja ocupación de los 

polígonos de actuación podrán disponerlos posterior a la autorización del cabildo. 

En este periodo también se tiene'· considerado la adquisición de reserva territorial para desarrollar un parque 

ecoturístico, al suroeste del Municipio, ubic;indose al redor de los cuerpos de agua que se encuentran entre la localidad de 

Escandón, El Capulin y E! Márqucz, siempre y cuando, se consideren el derecho de vla de los cuerpos de agua y el de Ja vía del 

ferrocarril. Para ello se debcra rca1rzar el trata1n1cnto y rehabilitación previa de !as tierr.:ois y los estudios correspondientes para 

evitar alguna carastrofe futura. 

111.6.2.2.- CORTO PLAZO (201 5-2020) 

En este periodo se propone consol1dc1r el primer cuadro de cada localidad o jardín vecinal según sea el caso y de esta 

manera aprovechar 1<1 infraestructura y cqu1pam1cnto existente, como resUJtado del crecimiento poblacional, el cual no es 

representatrvo parci promover nucv-<1s ar:c.:is de crecimiento, asi mismo e empicaran políticas y acciones para· la ocupación de los 

baldíos, baldíos urbanos evitando as1 ie:1 proliferación de nuevos núcleos de asentamientos humanos. de esta manera se busca la 

conso!idac1ón de núcleos urbanos o en tr .. 1ns1c1ón él urbanizarse, tal es el caso de las localidades que representan un mayor 

porcentaje de población: Santa Maria Amcalco, Cabecera Mun1c1pal (incluye el Huizachal), San Bartola Ozocalpan, Tlaunllolpan, 

San Juan El Sabino, Zimapantongo y Ja Colon1Cl FClix O/vera. siendo estas las localidades que más crecimiento prese~tan en este 

periodo. 

En el Centro de pobtación más importante (Cabecera Municipal), de acuerdp a !as proyecciones demográfica·s., la cual 

queda cubierta con la utilización de los lotes baldíos. los cuales cuentan con servicios básicos de Infraestructura. Por ro anterior 

no es necesario generar nuevas aperturas de suelo fuera del límite urbano definido actualmente. Por su parte las localidades 

subsecuentes en relación a! crecimiento poblacional registrado, requieren una superficie de crecimiento de la siguiente manera: 
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Sarta Maria Ameaico, Cabecera ~Aunicipal (incluye e.1 Huizachal), San Bartola Ozoca.1_pan, Tlaunilolpan, San Juar. El Sabino, 

Zlmapantongo y la Colonia Félix Olvera. Dicha superficie se cubre con Ja utilización de Jos baldíos que se encuentran dentro del 

limite urbano de cada localidad, por lo que no es necesario dar apertura c1 nuevas áreas de crecimiento. 

Como complemento aJ desarrollo eco turistico a! suroeste de! Municipio, es importante considerar zonas que actúen 

_integralmente con este desarrollo, tal es e! caso de nuevos desarroflos campestres con actividades ecoturísticas, que doten ·del 

servicio de hospedaje y actividades recreativas, para ello es necesario adquirir reservas territoriales para este tipo de proyectos 

especiales y complementarios al desarrollo económico y turístico del Municipio, así mismo impulsar a la Inversión privada para 

adquiera y/o ejecute este tipo de acciones 

En el caso del resto de ras localidades rurales, en este periodo no se consideran etapas de crecimiento pese a que se 

trata de asentamientos generalmente dispersos, sin embargo se aplican políticas urbanas de conservación ya que su escasa 

población y superficie describen las condiciones de desarrollo al interior así COf!'lO el requerimiento 1ninlmo respecto a 

Infraestructura y· equipamiento, los cuales son poco relevantes; respecto a la ocupación del suelo se pretende la redensificación 

es decir la ocupación de lotes baldíos en los tres perlodps determinados para el presente Programa, derivado de Jo anterior se 

restringe a ofertar áreas de crecimiento fuera del límite establecido para nuevos desarrollos urbanos. 

111.6.2.3.- MEDIANO PLAZO (2021-2025) 

Continuando con Ja política de redensificación y ocupación de lotes baldíos dentro del área urbana, en particular el 

Centro de población de Chapantongo, es Ja localiaad con mayor demanda de suelo, derivado de tratarse de un punto 

concentrador de servicios, infraestructura, equipamiento y vivienda, para este periodo se requiere una superficie de suelo 

urbano que requiere Ja Cabecera Municipal. Ja cual se solventa mediante la ocupación de baldíos urbanos que se encuentran 

dentro del límite estipulado para dicha localidad. continuando con la tendencia radial de crecimiento urbano, h~cla las 

localidades de Tenena y el Hufzachal, sin omitir la tendencia que se presenta al norte, es decir a fa salida a las comunidades de 

Bathi y Dexha. 

En tanto las seis localidades en orden jerárquico de a cuerdo con el número de habitantes registrados, se apHcara la 

politlca de consolidación del área de estudio. partiendo de forma radial a en un segundo umbral de crecimiento a partir del 

jardín vecinal. en donde existe en su gran mayoría terrenos baldíos o bien zonas agrícolas de menor extensión y producción, tal 

es eJ caso de: Santa Maria Amea!co, Bartola Ozocalpan, Tlaunilolpan, San Juan El Sabino, Zlmapantongo y la Colonia Félix 

Olvera; enfocándose a mejorar y hacer más eficiente fa estructura urbana y la infraestructura actual, así como preservar y 

mejorar las condiciones en el área de estudio proponiendo !as siguientes acciones: 

• Consolidar vías alternas de acceso y desahogo de !as vías conflictivas principalmente en el Centro de Población. 

• Restricción de asentamientos .humanos a ubicarse en zonas próximas a los elementos que requieren conservar sus 

derechos de vía, l!ámese naturales o lineas de conducción. 

• Colocación de senala.mientos horizontal y vertical sobre las principales vías del Municipl-o de comunicación, así mismo 

dentro de las locaHdades más concurridas como eser caso de la Cabecera Municipal. 

En este periodo el resto de !as localidades rurales, se ocuparan en menor porcentaje los baldíos urbanos el cual será al 

interior de cada localidad aplicando políticas de conservación y consolidación, evitando así la especulación de suelo en zonas de 

preservación o consideradas corno Suelo No Urbanizab!e. A la par en este periodo se estipula la gestión para la adquisición de 

reserva territorial, para la creación de una zona 1ndustnal debidamente Instalada con características de infraestructura para 

recibir micro industria y elevar Ja calidad de vida de Jos habitantes no solo del Municipio de Chapantongo sino de la Región en 

general, previa elaboración del Programa de Jmpacto urbano ambiental que traerá consigo la instalación de este nuevo 

proyecto. Aunado a ra demanda de suelo, se requiere de un estudio particular de los centros urbanos, sub centros urbanos, 

centros vecinales y centros de barrio; con la finalidad de proponer de manera part,;cular las acciones de mitigación o bien 

solventar las demandas especificas que puedan estar requiriendo cada una de estas localidades. 

111.6.2.4.- LARGO PLAZO (2026-2035) 

En este umbral de crecimiento se ha contemplado un escenario demográfico en donde el Municipio en general, en 

donde aumentaran 5,528 habitantes, para ello es necesano cubrir la demanda de suelo urbano, siendo esta una cifra que se 

alcanza a solventar con el resto de Jos baldios urbanos ubicados en Ja periferia de cada localidad, evitando así !a existencia de 

asentamientos humanos irregulares: en el caso particular de Ja Cabecera Municipal, Santa Maria Amealco. Sartofo OzocaJpan, 

Tiaunllolpan, San Juan El Sabin-o, Z:imapanrongo y fa Colonia Félix Olvera, esta Ultima, buscando !a regularización y delimitación 

del área urbana evitando asl la conurbación que existe actualmente con el Municipio de Nopala de Villagrán, para ello es 

necesario aplicar estrictamente pofiticas de conservación y corisolidación particularmente_ 
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En fa cabecera r:iunicipal se proqone una po:ínca de redens,'ficación estricra, por lo que no se permitirá la aper~ur2 de 

nuevas áreas de crec11i1iento, excepto y como parte Ge Ja misma política de consolio'ación, !<. su,oerficie ubicada al nores!e de !a 

misma iocalidad y que consta del frac_cionamiento "'Cristalino Mananrial Escondido"; para el caso de !as !o(a!_i~a'ctes en transición 

í~tal-urbano y rurales, se considera la co_ñse~~ación de su area y de es·;:a manera e! rescate de suelos con vocaClón agrico!a. 

Una vez consolidadC?S iOs ~sentamientos humanos que ac-tualmer:te exiSte en ras 4 l localidades, es necesario definir 

acciones y políticas de !a! manera que se encause el Desarrollo Urbano de lc;s Centros de Población en función de la aptitud del 

medio físico natural, las demandas de la población, Ja potencialidad en recursos naturales e infraestructura para el desarroilo de 

actividades productivas y la congruencia con las politicas y metas de los niveles superiores de planeación. 

111.6.3.- ZONAS APTAS PARA EL DESARROLLO URBANO. 

Derivado de! análisis del Municipio de Chapantongo en el diagnostico-pronostico, se determinan las zonas aptas para el 

desarroHo urbano, de acuerdo a la aptitud de la dotación de redes de infraestructura hidr<'lulica y eléctrica, equipamiento, salud, 

educación y administración entre otros que se encuentran concentrados y que son motivo de atracción y concentración de los 

asentamientos hurnanos, con ello la factibilidad de solventar Jas necesidades que genera un grupo de asentamientos humanos 

que estén concentrados en comparación con los que se asienta de manera dispersa y en predios con condiciones difícilmente 

de accesar. En este apartado corresponde identificar las zonas o suelo urbanizable programado /SUP), el cual ha sido establecido 

previo análisis de sus condioones físicas, naturales, de abastecimiento y sociales; y que de definen como suelos que permiten 

cambiar de uso y no alteran el medio físico natural ni presenta problemas futuros para el Desarrollo ~rbano. 

111.6.3. i .- ZONAS DE TRANSICIÓN. 

El Municipio de Chapantongo en general se considera que vive un periodo de transición de lo rural a lo urbano, tal es 

el caso de las localidades Santa Maria Amealco. San Bartola Ozocalpan. Tlauni!olpan, San Juan El Sabino, Zimapantongo y la 

Colonia Félix O!vera: generalmente podemos identificar actividades: habitacionales, productivas, industriales, recreativas y 

patrimoniales, por Jo anterior no sera necesario crear zonas de transición para Ja realización de sus funciones sin manifestación 

de riesgo o de aspectos vulnerables. 

111.6.3.2.-ZONAS DE PRESERVACIÓN 

Este tipo de zonas se definen a partir de sus características físicas, es necesario aplicar políticas para ser preservadas. 

con el objetivo de mantener un equilibrio ecológico entre el medio ambiente y las actividades socioeconómicas de la población. 

Se ubican en las partes altas o cerriles principalmente, tal es el caso de! Cerro Hua!tepec al noroeste de Ja Cabecera Municipal, sí 

mismo toda la franja que rodea y que se encuentra en las faldas de dicho cerro, también podemos catalogar como zona de 

preservación el territorio debidamente definido en lc:i estrategia ambiental como zona de recarga de los mantos acuíferos y que 

permitira mitigar Ja erosión de los suelos; el cerro que se ubica al este de la localidad de el Huizachal, es de suma importancia 

preservar estas zonas, para coadyuvar a un desarrollo sustentable den[fo del Municipio. 

111.6.3.3.- USOS, DESTINOS Y RESERVAS. 

Durante el desarrollo del presente Programa, se han contemplado diversos lineamientos en la materia, Jos cuales 

establecen ciertos conceptos, con Ja finalidad de homogeneizar la terminología, tal es el caso de Ja Ley de Asentamientos 

Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Hidalgo. para lo cual se entiende por: 

T. Usos: los fin0s particulares a que podran dedicarse determinadas áreas o predios. 

2. Reservas: son las áreas que seran utilizadas para el crecimiento de un centro de población conforme a !os horizontes 

establecidos. 

3. Destinos: los fines pUb/1cos a que se prevea dedicar determinadas áreas o predios. 

4. Los usos y destinos son todós aquellos que por su grado de compatibilidad, pueden establecerse siempre y cuando 

cumplan con la normatividad en materia urbana, ambiental y de protección civil. Estos deberán ser compatib.les con el 

uso predo1ninant'e de Ja zona donde se pretende localizar. Generalmente son comprementarios de las actividades 

originales previstas para cada zona· y estarán distribuidos de tal forma que no desvirtúen o afecten er funcionamiento 

de la misma_ La compatibilidad y aceptaoón de estos usos y destinos respecto al uso predominante de cada zona 

secundaria de la estructtira ufbana. quedara establecida en la tabla de compatibilidad de usos de suelo. 

5. Usos de suelo: Los usos en general son los que con esta denominación se establecen en ros respectivos planos de usos 

y destinos del suelo: para lo cual la autorización del mismo seíá emitido el H. Ayuntamiento además de autorizar !as 

licencias de construcción entre otras. 

6. Usos que generan Impacto Significativo: Son Jos que por sus dimensiones. necesidades cte infraestructura o transporte 

pueden repercutir pr~ponderantemente en su área_ de influencia; se setialan con las iniciales "UIS"; y se autorizan por el 
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Gobierno del Estado en el caso de los impactos regionales y por el Municipio en E'l caso de ser impacto al interior del 

mismo_ 

7. Usos per~itidos; Son los que DaJO esta denominación se señalan en las respectivas topologías de las zonas, contenidas 

en el plano de Estructura Urbana. 

8. Usos Condicionados: Se consideran usos condicionados aquellos que por su actividád provocan molestias por el 

congestioné'lmiento de las vias que los sirven, la em1sióf'l de ruidos, polvos, humos, gases o partículas que puedan 

molestar a ia población aledaf'la al sitio de! establecimiento por simple saturación de otras infraestructuras del lugar. En 

los casos en que se detecten estos usos, Ja autoridad estatal estará en condiciones de prohibir o condicionar Ja 

expedición de la licencia respectiva a ra imposición de las medidas de- mitigación que ella juzgue conveniente a las 

autoridades normativas que en la materia exijan. 

9. Usos Prohibidos: Son los que no están permitidos por no estar contemplados en la zonificación establecida en el plano 

referido arriba mencionado y cuyo nivel de incompatibilidad con otros usos, los hacen prohibidos para ubicarse en la 

zona de estudio. Cualquier uso que no sea cornpatlble con el predominante de una zona secundaria homogénea, 

deberá ser considerado como prohibido, Jo cual quedará indicado en la misma tabla de compatibilidad. Asimismo, 

todos aquellos usos que no estén descritos en esta última. deberán ser considerados como prohibidos. 

1 O. Usos Complementarios: Aquellos en donde existen dos o más formas de utilización de suelo en una ~isma zona, por 

ejemplo: servicios ·e industria; comercio y vivienda; comercio, servicios y vivienda, etc Es recomendable que los usos 

complementarios en cualquier tipo de zona, r<;:"presenten como mínimo 30 l1·í:i del área vendible, sin considerar el área 

de vialidad 

1 T. Uso Potencial del Suelo: Es el uso predominante que se le da a! sucio en una 1 egión o zona. tomando en cuenta su 

medio fisico, natural y las condiciones favorable.s~para su desarrollo. 

111.6.4.- DENSIDADES HABITACIONALES. 

111.6.4.1.- 2 A HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD (CAMPESTRE). 

Uso General: Habitacional. 

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 500 a 1 OOOmJ de la superficie del Jote y no se permite Ja instaJación de 

usos comerciales y de servicios. Las construcciones podran tener una altura máxima de dos niveles o 6.00 m. y deberán dejarse 

como mínimo el 40CH1 de la superficie del lote sin construir. Se podrán autorrzar subdivisiones de predios cuando Jas fracciones 

resultantes tengan mínimo 500m 7 de superficie y un frente de cuando menos 20m 

111.6.4.2.- 3 A HABITACIONAL DE BAJA DENSIDAD (RESIDENCIAL) 

Usos Generales: H.?1b1tacional 

Se podrá construir hasta una vivienda por cada l 50 a 499 m1 de ia superficie del lote. Las construcciones podrán tener 

una altura máxrma sin Incluir tinacos de tres niveles o 9 rn. y deberá dejarse como mínimo el 30llf;- de la superficie del lote sin 

construir. Se podrán autorizar subdivisiones de prrd1os cuando las fracciones resultantes tengan cofno mínimo J 50 m1 de 

superficie y un frcnrc de cu21ndo menos 1 O m. 

111.6.4.3.-3 B HABITACIONAL .DE DENSIDAD MEDIA (INTERÉS MEDIO) CON SERVICIOS. 

Uso General: Habitaciona!: 

Podrá contener: oficinas y consultorios integrados¿~ la vivienda hasta de 30 nl'' construidos. 

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 120 a J 49 m; de la superficie del lote. Asimismo, se autoriza la 

instalación de consultorios y despachos integrados a 1a v1v1enda siempre y cuando se localicen en plantas bajas. 

Las consrrucciones podrán tener una altura máxima de 3 niveles o 9 m. y debrrá dejarse corno mínimo el 20Wo de Ja 

superficie del predio sin construir. Se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como 

mínimo 120 m 2 de superficie y frente de cuando menos 8 m 

111.6.4.4.- 4 A HABIT ACIONAL DE ALTA DENSIDAD (INTERÉS SOCIAL). 

Usos Generales: HabitacionaJ: 

Se podrá construir hasta una vivienda por cada l 05 a 119m1 de ra superficie del lote. Asimismo se autoriza la 

Instalación de consultorios y despachos integrados a la vivienda y los siguientes giros comerciales y de servicios siempre y 
cuando no exceda de 30 m 2 cubiertos. 

Podrá contener: consultorios y despachos integrados a !a vivienda y comercio de productos y servicios básicos hasta de 

30 m2 construidos, entre otros: establecimientos dE" venta de ropa y calzado, abarrotes. expendios de alimentos sin preparar y de 

comida; dulcerias, panaderías, tortif!crias, funcr;::irias, recaudarías, carnicerías, pE'scaderías. rosticerias, salchichonerias, farmacias, 
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papelerías, -periódicos, revistas, libros, vidrierías, t!apalerias, salones de belleza, peluquerías, lavanderías, tintorerí~s, talleres de 

sastrería y costura, y reparación de calzado. 

Las construcciones podíán tener una altura máxima sin incluir tinacos de dos niveles .º .. 6" m. Y-. de_ber~. d_ej~rse· como 

mínimo e! 20º/o de Ja superficie de! lote sin construir. En estas áreas se podrán autorizar subdivisiones de pre~io_s cuando las 

fracif-iones :fe-?ult¿¡f';'Jtes tengan·cbmo miPimo 105 ·mi de" superfic-re y- un- frérlte1-de cu.andO--.,riieñ·aS··7 ni. E~ zo'~as_-, de vivienda 

popular actuales-;, podrá autorizarse el establecimiento de taHeies familiares de maquila de productos como confeccionamiento 

de ropa, con superficie no mayor a 30 m 2 , siempre y cuando su localización no cause molestias a la población. 

111.6.4.5.-4 B HABITACIONAL DE ALTA DENSIDAD (POPULAR). 

Usos Generales: Habitacional: 

Se podrá construir hasta una vivienda por cada 90 a 104m2 de la superficie del lote. Asimismo se autoriza la instalación 

de consultorios y despachos irltegrados a la vivienda y los siguientes giros comerciales· y de servicios siempre y cuando no 

exceda de 30 m 2 cubiertos. 

Podrá contener: consultorios y despachos integrados a Ja vivienda y comercio de productos y servicios básicos hasta de 

30 m 2 construidos, entre otros: establecimientos de venta de ropa y calzado, abarrotes, expendios de alimentos sin preparar y de 

comida; dulcerías, panaderías, tortillerias, funerarias, recaudarías, carnicerias, pescaderías; ros_ticerias, salchichonerias, farmacias, 

papelerías, periódicos, revistas, libros, vidrierías, tlapalerías, salones de belleza, pel~uquerias, lavanderías, ___ tintorerías, talleres de 

sastrería y costura, y reparación de calzado. 

Las construcciones podrán tener una altura maxima sin incluir tinacos de dos niveles o 6 rn. y deberá dejarse como 

mínimo el 20º/o de la superficie de! lote sin construir. En estas áreas se podrán autorizar subdivisiones de predios cuando las 

fracciones resultantes tengan como minimo 90m¿ de superficie y un frente de cuando menos 7 m. 

111.6.4.5.-SCU SUB CENTRO URBANO, USO MIXTO, ALTA DENSIDAD. 

Usos Generales: Habitacional, oficinas, bancos, comercios de productos básicos y especializados, talleres, baños 

públicós, mercados, servicios de aHmentos y bebidas alcohólicas, hoteles, servicio para Ja salud, educación, recreación y cultura, 

terminales e instalaciones para el transporte urbano. 

Se permitira una vivienda por cada 1 05 a l l 9m2 ~e la supertrcie de! Jote, se permitirán en esta zona oficinas, 

consultorios, .despachos, talleres y usos comerciales y de servicios con excepción de usos industriales y de talleres, escuelas de 

educación básica, media y superior, centros culturares y sociales, cines, teatros, salas de conciertos, hospitales hasta de 30 camas, 

c!inicas, centros de salud, laboratorios clínicos, agencias inhumaciones, tiendas de autoservicios o tiendas de departamentos 

hasta de 2,500 .m 2 construidos. Centros comerciales y tiendas de especialidades hasta de 2,500 m 2 construidos, delegación 

municipal, juzgados Civiles y penales, comandancia de policía. Las construcciones podrán tener una altura máxima sin incluir 

tinacos de 5 niveles o l 5 n1. y deberá dej<1rsc un 25c1:i de Ja superficie del predio sin.construir. Se podrán autorizar subdivisiones 

de predios cuando las fracciones rcsultantC's tengan como n1inimo l 05 m2 de superficie y un frente de cuando menos 7 m. 

111.6.4.6.- CB CENTRO DE BARRIO 

Usos Generales: Equipa111icn[o cduc.c1t1vo, de salud y comercial, áreas de estacionamiento, circulación de peatones, 

plazas y espacios jardinados, planteados y ejecutados de forma general. Se permitirá el establecimiento de servicios para la 

educación rnedia bcisica. Ja cultura. el primer nivel dr atención a la salud, C'l comcrrno de alimentos, mercaderlas, víveres y 

repa1·ación de artículos para f'I hogar; l.?1 recreación y c:i deporte 

111.6.4.7.- CV CENTRO VECINAL 

Usos Generales: Elementos de cqu1pc1m1ento público y privado, áreas de estacionamiento, circulación de peatones, 

plazas, espacios Jard1nados planeados y ejecutados en forma integra!. Se permi[irá el estabíecimienro de servicios para la 

educación preescolar y primaria. el pequcno comercio de alimentos, vivrcres, articulas para el hogar y su reparación, la 

recreación y el deporte. 

111.6.4.8.- es CORREDOR DE SERVICIOS 

Usos generales: Oficinas, corncrcios de productos y servicios básicos y especializados y establecimientos con servicio de 

alimentos hasta 120 m 1 construidos. Podrá contener: venta de materiales de construcción, eléctricos y sanitarios, ferreterías y 

madereras hasta de 1500 m 1 construidos. Gasolineras, herrerias, talleres eléctricos, electrónicos, mecánicos, de hojalatería y 
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pintura, servicios llanteras, y refaccionarias de hasta 500 m 2., ocupados. Las construcciones podrán tener una altura máxima sin 

incluir tinacos de tres niveles o nueve metros y deberá dejarse como minimo el I So/o de Ja superficie del predio sin construir, se 
podrán autorizar subdivisione:S de pred.ros cuando las-·fracciones··re.SúltanleS-térígan C·Omn-·ñiiriinlo-30©·m2 de superficie y un 

frente cuando menos de 12 m. Se establecerá- uria restri.CciOn -cte -s -nietros ar fr'1ente-'- del ·ror~- para-· déStinarl6-''a~ área de 

estacionamiento, independientemente a la que.corresponde.en función de-los:metros cuadradps:de construcción;·evirando con 

esto que se invada Ja superficie de rodamiento de las vialidades. 

111.6.4.9.- CU CORREDOR URBANO 

Usos generales: son franjas de suelo urbanizado que dan frente a vias públicas de gran flujo vehicular y/o peatonal en 

las que se permitir.3 una alta intensidad de uso y ocupacrón del suelo, como apoyo y complementación de los centros urbanos. 

Podrá contener: establecimiento de oficinas, comercio y servicios educativos, de salud, de coilvivencia, espectáculos, 

alojamiento, turismo, etc. Se establecera una restricción de 5 metros al frente del lote para destinarlo a area de estacionamiento, 

independientemente a la que corresponde en función de los metros cuadrados de construcción, evitando con esto que se 

invada la superficie de rodamiento de las vialidades. 

111.6.4.10.- IA INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA (NO CONTAMINANTE) 

Usos Generales: Industria. 

Podr.3 contener: instalación de todo tipo de industria ligera y mediana, siempre que no represente un riesgo para la 

población y/o para el equilibrio ecológico de Ja ciudad. Las construcciones podran tener una altura maxima sin incluir tinacos de 

tres niveles o 12 m y deberá dejarse como restricción al frente 7 m. a partir del alineamiento y deberá dejarse como mínimo el 

20º/o de la superficre del predio.sin construir; Se permite hasta 2 veces Ja superficie del predio como máximo de construcción. El 

lote mif:1imo será de 500 m 1, y un frente de cuando menos de 15 m. 

111.6.4.11.-ZCI ZONA COMPLEMENTARIA A LA INDUSTRIA. 

Usos Generales: Almacenes y bodegas. 

Podrá contener: instalación de todo tipo de almacenes y bodegas de apoyo industrial, siempre que no represente un 

riesgo para la población y/o para el equilibrio ecológico de la ciudad. Las construcciones podrán tener una altura máxima de 3 

niveles o 12 m. y deberá dejarse como restricción al frente 6 m. a partir del aHneamiento, se permite hasta 2 veces Ja superficie 

del predio como máximo de construcción. El Jote min1mo será de 300 m.1. y un frente de cuando menos 1 O m. Se podrán utilizar 

subdivisiones de predios cuando las fracciones resultantes tengan como mínimo 300 m' de superficie y un frente de cuando 

menos 10 m. 

111.6.4.12.- E EQUIPAMIENTO. 

Usos Generales: Mercados, 1nst1tuc1ones para la salud. educación, Investigación, reHgiosas, centros culturales, 

recreativos y de espectélculos, instalaciones deportivas, parques y Jardines, c_ementerlos, terminales para el transporte, 

instalaciones para la s_eguridad pública y centrales telefónicas. 

Podrá contener: mercados, consultorios, clínicas, hospitales, jardines de nihos, guarderías. escuelas primarias, 

secundarias, técnicas, preparatorias, templos, conventos, b1bHotecas, auditorios, cinetecas, unidades deportivas, canchas, plazas, 

jardines, parques, juégos infantiles, panteones, instalacrones para policía y bomberos, correos y telégrafos, estaciones de 

transporte y rellenos sanitarios, para lo cual se deberán ajustar a lo establecido en el Sistema Normativo de Equipamiento 

Urbano de la SEDESOL. 

111.6.4.13.- ! INFRAESTRUCTURA. 

Uso Generar: Obras de Infraestructura. 

Tales como· bombas. pozos, cárcamos, tanques reguladores, potabilizadoras. canales, subestaciones, torres y lineas 

eléctricas. colectores. emisores, plantas de tratamlénto y gasoductos. 

111.6.5.- ESTRATEGIA DE EQUIPAMIENTO URBANO. 

En este rubro Jas acciones estratégicas. van orientadas de Ja siguiente manera· 

• Cubrir en el corto plazo el l OOtYo delos déficits acumulados, para atender en el mediano y largo plazos los nuevos 

requerimientos. 

• Mantenimiento constante de las instalaciones de equipamiento en todos los subsiStemas. 

• Dotación de nuevas áreas y/o zonas de esparcimiento, deportivas y de recreación, eón especi-al atención en módulos 
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deportivos y parques vecinales. 

• Construcción de Centros de Desarrollo Comunitario. 

• .cqnsol.ic;la.ció_l'l y ampiiac.ión:.:Y~ejo_r;~.m~~~o de Ja~ -á[e,a:~::~~r.cJe~ .y parque~ ,c;ter:i.t~o d~I Municipio .. 

•, . Dotación d,e .r~.u_~vo-s- e1e~rtos-de_/.;µbsistem_a .. de-salud-_(Corystruc;ciór¡ de Cf!S?fS d~ Salud). 

,. .HabilitaciórrdE;.un·nuevo lugar para el reHeno-saoitario como acción r.egional. -,, ' 

• Dotación de nuevos elementos de educación, específicamente- en el nivef··de jardín de niños en- las localidades de Taxhue, 

Dexha, Tenerla y Toxthe, para cubrir las -demandas y necesidades de la población localidades siendo Taxhue y Dexha de las 

más alejadas, tambien es necesario la construcción de instalaciones propias para el CAIC de Chapantongo. respecto al nivel 

de educación secundaria es indispensable la construcción de los inmuebles.para las secundarias de El Capulin y Chapulaco, 

que aún y ·cuando se da educación de este nivel en estas localidades los instalaciones ocupadas para tal efecto son 

prestadas. 

Respecto a los auditorios es necesario en una primera instancia la gestión de recursos para la construcción de los 

correspondientes de las localidades de El HuizaC:hal, Dexha Y Rancho Nuevo, para e! resto de las localidades se requiere Ja 

implementación de un programa de _mantenimiento y mejoramiento con acciones de aplanados y pintura, situación que 

permitira dar un paso importante en mejorar la imagen urbana de las localidades del Municipio. 

Para resolver la problematica de Jos jóvenes que actualmente acuden a la escuela en Jos diferentes niveles de 

educación analizados en el diagnóstico, para poder acceder a la consulta de información de las bibliotecas de Chapantongo y 

Ozocalpan. problemática que se genera por Ja ·dispersión y lejania de las localidades del Municipio, es necesario en una primera 

instancia instalar bibliotecas públicas en las localidades de Santa Maria Amealco. Tlaunilolpan, Zimapantongo y El Sabino, en 

una segunda etapa. llevar a cabo un programa de instalación de bibliotecas escolares en las propias Instituciones educativas de 

cada una de las localidades, facilitando el acceso a información. 

Para mejorar el servicio de salud de rnanera _inmediata se requiere implementar acciones de gestión para promover un 

mayor número de médicos de servicio social que fortalezca este sector y de manera complementaria brindar atención a la 

población en periodos menos prolongados entre visitas a las casas de salud por parte de éstos médicos que a la fecha es ~e cada 

quince dias. en segunda instancia se requiere fa construcción de nuevas casas de salud en las localidades de El Huizachat Félix 

Olvera. Dexha. Santa Lucia. Teneria y Rancho Nuevo. 

Para el subsector de asistencia social se requieren de un mayor número de acciones. debido a que los elementos con 

que cuenta el Municipio, unicamente se localizan en las localidades de Santa Maria Amealco, Tlaunilolpan. San Bartola 

Ozocalpan y El Marquez, por ~al motivo el resto del Municipio queda desatendido con estos elementos que son de vital 

importancia para localidades rurales como las que se localizan en el Municipio de Chapantongo. 

Los equiparnientos del subsistema comercio como las Tiendas Diconsa aporran importantes beneficios a la población 

debido a que ésta puede acceder a Jos productos de la canasta b2lsica a mejores precios apoyando en la economia de la gente, 

en e"ste sentido es necesario la instalación de 1 3 Tiendas Oiconsi'I en las localidades de El Sabino, El Huizachal, Félix O/vera. El 

Márquez. _Taxhue. Juchitlan. Dexha, Bathi, Toxthe, Santa Lucia. Chapulaco, Teneria y Rancho Nuevo. 

Los equipamientos como el jardín vecrnai son muy rn1portantes para la convivencia social. por tal motivo es 
indispensable la constucción de 13 elementos de este subsistema en las localidades de; San Juan El Sabino. El Huizachal. Félix 

Olvera. San José El Marquéz. TaxhuE.'. Juchitlan. Dcxha. Bathi, Toxhte. Santa Lucía. Chapufaco, Tenería y Rancho Nuevo. 

Para realizar actívidades deportivas C'I modulo deportivo o cancha de usos. multiples son indispensables para Ja 

población. para lo cual se deben impJen1cntar acciones para que cada una de !as 19 localidades analizadas cuenten con su 

respectivo modulo deportivo. en este sentido lo primero es transformar las siete canchas de basquetbol de las localidades de; 

Santa Mana Arnealco. San Bartola Ozocalpan. Tlaunilolpan. Zimapantongo. El Huizachal, Chapulaco y Tenerla. en módulos 

deportivos. logrando con estas acciones _que doce JocaJ1dadcs cuenten con este equipamiento, como segunda etapa se 

requerira la construcción de siete módulos deportivos para garantizar que las J 9 localidades estudiadas esten atendidas con 

cancha de usos muítlples, es[as ultimas se localizarán en las localidades de; San Juan El Sabino, Félix Olvera, Taxhue, Dexria, 

Toxthe, Santa lucia y Rancho Nuevo. 

Para lograr que cada localidad cuente con su campo de futbol es necesario la dotación de este elemento en las 

localidades de Desha y T oxthc. Es necesaria Ja gestión para la instalación de nuevas estaciones de servicio que oferten 

combustible en el Municipio. Respecto a las acC:iónes de mediano y largo plazos se orientan y programan dE> acuerdo a lo 

analizado en fa proyección de equipamiento. sin c1nbarg'o estas se definen en el capitulo programático y corresponsabilidad 

sectorial. 
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111.6.6.- ESTRUCTURA VIAL PROPUESTA. 

La Infraestructura Carretera puede considerarse e-orno uno de tos pilares del desarroJlo municipal, su 

correcto trazo y la debida orientación de sus líileas conforme a los e/ei'nento-s naturales; permitirá la atracción y el 

orden de las distintas actividades económicas y sOciales que se pretendan implantar. 

Las estrategias viales· buscan fortalecer los sistemas de comunicación interna de form.::f básica, al iniplementar 

mayormente obras complementarias como senalización, banquetas, apertura de vías y pavimentación asi como la aplicación de 

normas técnicas en Ja mayor parte del Muncipfo 

111.6.6.1.- ESTRUCTURA VIAL A CORTO PLAZO 

-En esta primera etapa se busca consolidar la estructura vial en las distintas comunidades. barrios y 

'colonias, mediante obra de pronta '·realización" que este dentro de Jas posibilidades del presupuesto municipal. 

111.6.6.2.- CRUCEROS VIALES CON CONFLICTO. 

En cuanto a conflictos viales detectados, se propone la aplicación de ser'ialamicntos tanto verticales· como horizontales 

a fin de que el conductor pueda identificar Ja prox1mrdad de un crucero o entronque que signifique un riesgo determinado. 

Mayormente son elementos de normativos urbanos con parámetros establecidos por Ja Secretaria de Comunicaciones y 

Trasportes del Gobierno Federal. Como propuesta innovadora se establece Ja creación de una glorieta de acceso paralela af par 

vial propuesto que permita distribuir de forma adecuada los accesos a cabecera municipal, Huizachal y barrios ubicados en los 

extremos norte. 

111.6.6.3.- NOMENCLATURA PROPUESTA 

Implementación de 20 ser'lalamientos verticales que indiquen nombre de localidad próxima, nombre de localidades 

cercanas y nombre de Municipios vecinos, rnismas que deben cumplir con la normatividad de ra Secretaría de Comunicaciones y 

Trasportes. 

111.6.6.5.- ESTRUCTURA VIAL A MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

La Estrategia a Mediano y Largo Plazo busca la Apertura, An1pf1ación y construcción de vías locales de 

comunicación así como !a modificación de espacios con el objetivo de irnpulsar el desarro!Jo de proyectos 

urbanos productivos que sean de beneficio a la población !ocal y regional. 

Entre estos elementos se encl!cntran la apertura -de una via de 2 carriles de circulación paralela a f::1 

carretera Alfajayucan que busque evitar el paso por el centro municipal y tc-nga salída a la altura del Jien-!CJ 

charro, ímpulsando y creando un corredor comercial alterno_ El trazo, nivelación, adecuación y empedrado de via 

alterna a el Huizachal y Cabecera Municipal con saJída al lienzo charro en su extremo norte. La creación de un 

circuito ecológico entre las comunidades de- Rancho Nuevo, San Bartola Ozoca/pan y Escandón que cubra los 

elementos naturales sobrc-salicntc-s Como la presa, barrancas, cerros, y a futuro poder generar proyectos eco 

turístico Complementando Ja estrategia ~e pretende c-J empedrado de sie-te camino5 de terraceria en distintas 

comunidades que perr,Ttln la comunicación y continuidad de las vías primarias de comunicación en el Municipio 

NO LOCALIDAD 

Chapantongo 

2 Huizachal, 

3 Zimapanrongo 

4 Tlaunilolpan 
Zimapanrongo 

5 Zimapantongo 

6 Tlauni!olpan 

7 Rancho Nuevo 

8 Escandón 

9 Félix Olvera 

TABLA No 1 1.-Estructura Vial a Mediano y Largo Plazo 

TRAMO DE CAMINO 
LONGITUD 
APROXIMADA 

Apertura vial sentido sur - norte. proveniente de 1 km 
carretera Tula. al entronque con Av. Hidalgo. rumbo a 
lienzo charro 

Trazo. empedrado '}/o pavimentación de camino 3km 
alterno a cenrro municipal y Hu1zachal 
Trazo, empedrado y/o pavimentación de camino 3.5 km 
diagonal a Zimapantongo rumbo a Carretera a Nopala 

Vialidaci que comun1Ca a Tlaunilolpari con 4_ 5 km 
Z1mapantongo. 

Empedrado Continuación de vialidad de 4. 1 km 
Zimapantongo a entroncar con carretera a San Barrolo 

Empedrado de Via proveniente de San Bartola en su 4.2 km 
extremo Sur, para acceder a presa y Rancho Nuevo 

Empedrado en Circuito ecológico Rancho Nuevo-Presa 6.4 km 
y San Banolo 

Apertura de vialidad para acceder circuito ecológJCo La 2.4 km 
Presa 

Empedrado de Vialidad para comunicación con Santa 3.8 km 
Lucia 

ESTADO ACTUAL 

Terrenos baldios y de cultivo 

Camino de terraceria 

Camrno de terraceria 

Camino de terraceria 

Camino ac terraceria 

Camrno de terraceria 

Camino de terracería 

Sin uso 

Camino de terracería 
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111.6.6.6.- MANTENIMIENTO VIAL 

Se define como un amplio conjunto de actividades, /bacheo, barrido, sería la miento, poda de árb?les, 

pintu,ra_,j:estitución ,de, fanta-Q7Jas. platas:,grc.-)---apro¡:fiadas 'y ·oportunas: -para preservar cie:·'.rmja,neí-á --ininedi.3ta. ·ra 
. - ,- -,- ' ·i'.'-

condición de todas las vías de comunicación que dan servicio a la demarcación. Priorizando aque1ia:S_. qu·e Son de 
transito continuo como Jas carreteras que comunican a- Chapantongo con ros Municipios de Alfajayucan, Tu/a, y 
Napa/a, sin desatender ras vías primarias y secundarias que actualmente cumplen-'ctón ú)s /eque~i-riii'éritd~' p~¡.;· 
atender a Ja población. 

111.6.6.7.- ESTRATEGIA TRANSPORTE PÚBLICO. 

El Sistema de Transporte propuesto para el Municipio de Chapantongo se basa en Ja creación de dos 

nuevas rutas que comunican directamente con la cabecera municipal y atiendan las comunidades alejadas, de 

manera que atiendan el sentido vial horizontal Oriente-Poniente y Sur, que en la actualidad no se cuenta con los 

medios para poder desplazarse de forma continua. 

CREACIÓN DE BASES DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

Se plantea Ja creación de paraderos de trasporte publico para el Municipio qu,e evjte el uso de la vía 

púbflca y cree una Imagen ordenada de Jas vialidades en fugares cercanos a /_as actuales terminales para evitar 

desequilibrios territoriales que busque solucionar tos problemas de estacionamiento e lm-ag_{2n urbana. 

PARADERO DE TAXIS EN CABECERA MUNICIPAL 

La actual ubicación en parte oriente se plantea estabJecerla en Ja calle More/os entre Felipe Angeles y Benito Juar~z, no 

implica mayores cambios ni desorientación de Jos usuarios. se- busca 

111.6.7.- ESTRATEGIA DE INFRAESTRUCTURA. 

• La expansión territorial del Municipio de Chapantongo se ha presentado bajo un proceso pasivo y natural. 

• 

Los indices de cobertura municipal atiende en parte Ja demanda presentada, con problemáticas en voltajes 

de energla eléctrica, alcantarillado sanitario _y suministro de agua potable. 

El rnantencr y garantizar la funcionalidad_ de los servicios municipales requiere de una planeación estratégica 

que resuelva los maJestarcs actuales y en Jo posible prever inedidas a /argo plazo. 

• De tal forma Ja Estrategia en materia de lnfrncstructura busca el Fortalecimiento de los elementos actualés y 

• 
• 

J;::i implementnción dc- nuevas form21s estructurales en el caso del abastecimiento de agua potable y del 

servicio de .;i1cantarilfado-sanitar10. 

111.6.7.1.- EN MATERIA DE AGUA POTABLE. 

Exploración nuevas fucn"tcs de ¿:¡basrccimicnto a fin de buscar sustentabil1d_ad a pozos actuales . 

Conocer cJ cstc1do que- guardan los acuifcros C'n concordancia con el Gobierno Estatal y la Comisión de Agua 

a Nivel FcdcraL 

• Fomentar un21 Cultur21 en el cuidado de! Agua en cscucJcts primarias, secundarlas y jardines de nirlos. 

• Proteger l<'ls rPdcs, registros y tomc_~s de agua potable_ 

• Construcción ae Tanques dC' Almciccn0micnto en Joca/idadcs de Félix O/vera, Amcalco. San Bartola, 

Zirnapantongo Bathi. Toxthc, Dcxhc-i. Chapu/Clco. 

• Au1T1entar C'I nivel de c'xtracción de 21gud pot¿:¡blc en .pozos y manantict!es con el objetivo de abastecer el 

rezago cxiStcntc_ 

• lmpuisctr fos estudios _y pcrrn1sos cotrC'spond1entcs para que funcionen <1 lc1 brevedad los pozos de el Astillero 

y pozo alterno a Zim21p.::1nrongo 

• Capacit,:.ir 211 personal c1d1n1n1str<it1vo y tC-cnicc l'n Jos s1stcn1as de potcibil1zac1ón 

• 

lrY1puJsar un S1sren1c1 Municipal de AguCJ Potable y AJcantariJJado S<:1n1tario con el objetivo de centralizar la 

c1dminlstrac10n, opcr<1c1on y func1on21micnto de esre recurso natural. 

111.6.7.2.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

Proyc-ct<ir l;i construcción de redC's de dren<lJC sc1n1tano en Jas disrintas comunidades con colectores y 

subcolcc rores_ 

• Proyectar Ja 1mp!erncntación de Fosas de S0dimcntación 

• Proyectar la construcción ele una p!.:lnta de trr-1r8micnto intcrmunicipal de aguas residuales que sirva para el 

riesgo agncola y la recarga de mantos freat1cos_ 

• Proyectar a largo plazo Un Plan Maestro que interconecte las distintas comunidades por medio de un 

colector general que dirija las descargas rcsiduaJcs a fa presa Javier Rojo Gómez 
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• Evitar la descarga de agua residual en barrancas, grietas y ríos. 

• Limpieza de cauces, _arroyos, barrancas y canales 

• Fosa de Sedimentación: Consta de un contenedor el cual almacena el agua con sólidos suspendidos, 

disú~Jtos,'y ribt'~;,teS' .. por "lb 'menc-:is' 24 r16/a~--f:;~+a-:Su pr'ec'i¡)itaclórí~-esta fO~a Cuérlta 'Cóh" comPa-rtiíñier'ltÓs n·o 

mayores de 5 metros de longitud par~ f.3~'ilira·r la recúp·eracióri Cie iodoS aCt/Jaéos ·'qüt'f-·se· reccipfifarl por' 
~ - 1 ' - --

medlO de un Cario con aeclives iaterates·, ~ste cario dÉ(semboC·a a una· pileta d-e-·r~c·UPerátiOi1 ·ae-1b-ci'Os; tJentEr 

también con caño elevado que comunica al filtro para evitar el paso de materia flotante. 

111.6.7.3.- ENERGÉTICOSo 

• Preservación de los derechos de vía en. ríos, arroyos, escurrimientos, líneas de energía eléctrica, carreteras, 

líneas de ferrocarril y gasoductos de PEMEX 

• Aplicar la N_ormatividad de PEMEX para el derecho de vía en los fraccionamientos que se pretendan 

construir. 

• Mantenimiento y conservación de alumbrado público en comunidades del Municipio 

e Implementación de lineas de alumbrado público en los accesos a centros de población. 

s Gestionar ante Comisión Federal de Electricidad Ja revisión y control de los voltajes de energía eléctrica en 

todas las comunidades del Municipio. 

• Instalación de para rayos a fin de evitar accidentes como incendios. daños a los aparatos eléctricos y a 

personas. 

111.7.- ESTRATÉGIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLOGICO 

111.7.1.- UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA ·s¡ PARA EL MUNICIPIO DE CHAPANTONGO. 

Las unidades de gestión ambiental determinadas a través del OET se presentan a continuación en ro referente a sus 

características en el Municipio de= Chapantongo. 

UGA XXV. Con 214 16 7 45 12 Km. De extcnsfón dentro del territorio. dicha unidad en el Municipfo presenta basaltos y 

tobas, las caracteristicas de su vegetación es que tiene bosque de encinares y matorral xerófilo; y dentro del OET, se plantes 

como zona que deberá restaurarse con la finalidad de recuperarse paisajisticamente y recuperar la estabilidad de s1.,1s 

ecosistemas. Se encuentra localizada al norte del Municipio de Chapantongo. 

UGA XXVI.- Tiene dentro del Mun1Cipio una extensión de 132104633.64, Su geología comprende basaltos, tobas, 

lgnimbrltas, depósitos aluviales y de piemontc, su vcgeración se compone de encinares y matorral xerófilo que permiten formar 

una reserva natural entre una reglón ampliamente influenciada por el proceso de urbanización y descentralización de Ja Zona 

Metropolitana de Ja Ciudad de MCxico, por sus elementos de diversidad biológica e interés soda!, se protegerá a través de un 

decreto. 

UGA XXVII.- Definido como u n valle que se asienta en una en Ja caldera Huichapan, donde el OET busca conservar 

con su uso actual y complementarse con actividadeS ecoturisticas. 

UGA XXVIII.- Se trata de un valle de altura media de, en el Municipio se asientan importantes desarrollos urbanos que 

mantiene un acelerado crecimiento con un uso predominantemente agrícola con nrveles altos de deterioro que deberán 

aplicarse medidas de restauración. 

UGA XXIX.- Presenta matorral xerófilo y agricultura de temporal en el Municipio, y en el propio Municipio se desarrollan 

los proyectos urbanos más importantes y recientes, ya que se conecta con Jos desarrollos hacia Ja zona de Alfajayucan. 

111.8.- ESTRATEGIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

• Las acciones prioritarias para e¡ medio ambiente se reladonan con la gestión sustentable de los recursos con que 

cuenta el Municipio, para su .propuesta se han priorizado los problemas mas graves relacionados que provocan los 

establecimientos humanos y las actividades económicas y que el medio tiene dificultades para absorber efectivamente. 

• Las principales acciones propuestas al respecto del medio ambiente, son ras siguientes. 

• Establecimiento de un área de ecoturlsmo paisajístico-cultural y ecológico entra las Presas de Juchitlán y El Maques, por 

medio del turismo de aventura. 

• Establecimiento del Area natural protegida propuesta por el POET para promover el Rancho cinegético 

• Establecimiento de un corredor ecológico de las' presas de Juchitlán y El Marqués. hacia la UMA de tipo Rancho 

cinegético, conectando ambos puntos para propiciar el turismo. 

• Establecimiento de métodos tradicionales de cultivos que hagan uso de la agricultura a pequefla escala, promoviendo 
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el sistema de producción en familias para la elaboración de productos de maíz artesanales. 

• ·Gestión a través de ·CONAFOR u otras instituciones de programas de control de pérdida del suelo a través de represas y 

otras medidas .. _,~ .1_,.- J ·"°"' '? , - .-, "rr¡·~_,. 

_ •- : .C~r:-i~i9t.t!0C_i?i;i ,Y-__ asoci,a!;ión_,_~e nf{~~eº5-~eJi<;laJ_~s. _pa(,a, eJ_ ap~qvE7~~arni~p_to ~e los p~qsp~.c~~,s d~. bari~o~ de __ ~Sl~er~~J_ a 

. través,_de.yn¿¡_sociedad.~Jlct9l;y_!o_l)l~ndo_c;om;Qb~s~ u,r:i,proy~~to su~tr:_ntaf;>le_._ . _ . , _ _ ,. __ .; , 
• . ._Fomentar- r.c¡ ~~cuPe-ra..c:ió~-- ~~o_rÓgi~a de_ b~~co~ d~:m~t~[iaJ abandon_~9~s c~Íl_ el objeto del ~,,ejoramie~to d-el _p~is~J~-
• '' Concl~i

1

r con- Jo; pr~~~-~;.;,as-·d~ cierre d.e l~s di~t;n~os ti~aderos loc;lizad:_~.S' e~· distintos pu'ntos, par~· hacer uso del nuevo 

relleno sanitario regional. 

• Gestión de la generación de energía a partir de desechos en el relleno sanitario del predio · 1a .Rinconada, 

aprovechamiento de dicha energía 

• Fomentar la regeneración del estrato vegetal faJtante en las reforestaciones relizadas con euallpto. con el fin de 

promover la retencjón del suero. 

• Gestión de la medición de calidad del aire, ya que ciudades adyacentes como tula y la ZMVM pueden influenciar la 

calidad del aire. 

• GeStión de los recursos de uso común existentes en el Municipio (pastizales, bosques y recursos hídricos/ con 

participación social a través de grupos. 

• Restringir el crecimiento hacia !as áreas naturales que delimitan con zonas urbanas y suburbanas. Para contrarrestar la 

pérdida de hábitats. 

• Establecer áreas de protección en Las Mangas de Nopala y Ja UGA XXVI OET 

• Establecer' zonas de corredores verdes en las distintas ínfraestructuras viales, caminos de terracería, canales de riego y . 

bordes parcelarios. 

• Establecer programas de manejo de flora y fauna silvestre, un programa de control de emisiones regionales, 

• Limitará el libre.pastoreo en zonas de reforestación. 

• Se prphíbe Ja extracción, captura y comercialización de las especies de fauna incluidas en Ja NOM-059-ECOL-94 y, 

exceptuando el caso de la UMA, cuyo manejo es distinto. 

• Establecer programa de mantenimiento y reforzamiento de los cuerpos de agua temporales. 

• Inhibir la construcción en lugares con peligros naturales como zonas de cárcavas, barrancas, sueJos con niveles 

superficiales de mantos freáticos, fracturas, fallas, taludes, suelos arenosos. zonas de inundación. 

• Se deberá desarrollar sistemas para Ja separación de aguas residuales y pluviales 

111.9.- ESTRATÉGIA EN MATERIA DE IMAGEN URBANA 

La imagen urbana. es el elemento que define las características de origen de un espacio, así también representa las 

condicrones de vida de los habitantes, es por ello que es de suma importancia considerar la mejora de Ja imagen urbana en el 

Municipio de Chapantongo; dicha estrategra deberá formularse de manera integral con los diversos factores que en ella 

intervienen como es el caso de los fenómenos históricos que han contribuido a la identidad de la zona de estudio, y con ello 

conservar Jos hitos históricos que definen las tradiciones. asi mismo impulsar la cultura y preservar la imagen urbana, para ·ello se 
han establecido una serie de criterios: 

• Impulsar,. desarrollar y operar un Programa de Imagen Urbana en el primer cuadro de Ja Cabecera Municipal y de las 

localidades. a efecto de poder establecer Ja reglamentación adecuada en la materia, definiendo los criterios normativos, 

buscando la regeneración de la imagen urbana, la renovación de las áreas deterioradas y el rescate de elementos que 

definen la identidad de la- misma. 

• Impulsar la cultura por la imagen urbana, mediante Ja atención especial de ras deficiencias que repercuten en el nivel de 

bienestar social de Ja población, tendientes a reafirmar la identidad a través de la proyección turística y cultural del área. 

• Igualar los criterios de imagen urbana, en cuanto a comunicaciones, anuncios, mobiliario, equipamiento y nomenclatura. 

• l~plementar la cultura por conserva el mobiliario urbano mediante la adecuada definición y función de: calles, avenidas, 

corredores. andadores y centros de barrio, asi corno Jos elementos que integran la estructura urbana, es decir nodos, 

bordes sendas. etc 

• Por lo que respecta a las secuencias visuales, su rehabilitación y remozamiento constituyen el elemento básico de la 

estrategia de mejoramiento de imagen urbana, en ellas se integra la conservación del inmueble patrimonial al 

remozamiento de inmuebles que. no siendo hisróricos, contribuyen a generar la unidad del ambiente urbano. 

• Con referencia ar patrimonio arquitectónico, la estrategia se ocupa fundamentalmente de señalar la vocación de uso de 

sue-ro por inmueble clasificado a fin de garantizar, a través de este la preservación de las estructuras patrimoniales. 

Derivado de la gran importancia del rescate de la imagen urbana en el Municipio, en sus diversos factores que en ella 

intervienen, con el objetivo ?e reformular sus valores urbano-arquitectónicos, desde el ideal de considerarlo como reafirmación 

más que como alienación. Lo satisfactorio en ~ste caso. sería encontrar un equilibrio entre la homogeneidad ·ideal buscada en el 

contexto y la recurrencia obligatoria hacia los -rasgos de identidad histórica del lugar; ello como reflejo social de la comunidad 

ante Ja influencia exterior. Para ello se incluye la reglamentación r~ferente a Ja imagen y diseno urbano 
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IV.- PROGRAMÁTICO Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

Congrue~te con fos resultados del diagnóstico y Ja definición .de pol.iti·c;¡:is, er Nivel P.rogr_amátl~o ·s~ conformó por 

programas y proyectos vinculados a ras estrategias planteadas en el Nivel _Estrat_égi~o y en respuestp a l_a pro_blemática 

detectada. Los programas concentran grupos de acciones relacionada? o complementarias y tienen naturaleza p~rmanente, sin 

fecha determinada de culminación, o dura_ción temporal hasta cumplir un fin especifico y se dF'terminan las entidades 

responsables y las participantes. 

Son temas básicos, que han sido definidos como Jos problemas a resolver, para establecer programas específicos que 

cumplan con los planteamientos de las politicas públicas, conservación del patrimonio cultural y las expectativas de los 

ciudadanos para mejorar su calidad de vida. Los temas básicos son: Mejoramiento Ambiental, Ordenamiento Espacial y 

Mejoramiento de la Imagen Urbana, Equipamiento e Infraestructura. 

V. INSTRUMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE ACCIONES. 

En la etapa de instrumentación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 

Chapantongo, en el Estado de Hidalgo, se proponen Jos procedimientos y mecanismos, de tal manera que los proyectos y 

acciones estratégicas que se est_ablecen en este Programa se puedan llevar a cabo oportuna y eficazmente. Conforme a lo 

anterior en este apartado se definen los insrrumenros que se consideran necesarios para asegurar la aplicación de las pollt1cas y 

estrategias de_ ordenamiento territorial y desarrollo urbano establecidas en los capitulas anteriores: 

V. 1.- MECANISMOS DE INSTRUMENTACIÓN 

Los instrumentos que se proponen se clasifican en: juridicos. económico financieros y de participación ciudadana. Estos 

buscan asegurar la operatividad en la impl_ementación de las acciones propuestas para lograr el adecuado desarrollo del 

Municipio y garantizar un ordenado crecimiento urbano. El articulo 35 de Ja Ley Genera! de Asentamientos Humanos cÓntíere a 

Jos Municipios las atribuciones relativas a la Zonificación de los Centros de Población, por lo q_ue corresponde a! H_ Ayuntamiento 

de Chapantongo reglamentar los usos, destinos y reservas del presente Programa. Asi mismo para lograr el control del uso y 

utilización del suelo, se cuenta con Jos siguientes ordenamientos: 

Es este mismo contexto fa Ley de.Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de 

Hidalgo, ARTiCULO 8, define como atribución del Municrpio las siguientes; 

V.2.- INSTRUMENTOS JURÍDICOS. 

El Programa de Municipal Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Chapantongo, se _fundamenta en las 

disposiciones emanadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. de la Constitución Politica del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo, la Ley de Planeación. la Ley Genera! de Asentamientos Humanos, la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, la Ley de Plancac1ón Para el Desarrollo de! Estado de Hidalgo. la Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, que constituyen Jos ordenamientos jurídicos aplicables en 

la materia, en el sentido de-instrumentos técnico-jurídicos se basa en e! Plan Nacional de Desarrollo. el Programa Nacional de 

Desarrollo Urbano y Ordena1nicnto Territorial, c1· Plan Estatal de Desarrollo de Hidalgo, sin embargo a efecto de fortalecer el 

quehacer de !as administraciones municipales en lc:i rnateria se proponen instrumentos de carácter jurídico que permitira a! 

Ayuntamiento de Cllapantongo_ conrar con herramientas para !a toma de decisiones aSi como adecuar su estructura 

administrativa y crear las arcas encargadas de la administración del pr_esente Programa de Desarroflo Urbano. tal es el caso del 

Proyecto de Decreto mediante el cual se aprueba el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamienro Territorial de 

Chapantongo, Acta de Asamblea Mediante Ja cual se Aprueba el Programa Municipal de DesarroJJo Urbano y Orderiamiento 

Territorial de Chapantongo. 

V.3.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA, SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO; 

En este sentido, Ja ley genera! de p!ancación, establece que dentro de Jos procesos de plancación definidos para el 

Sistema Nacional de Planeac1ón Democrática, la parncipac1ón y consulta de Jos diversos grupos sociales, con el propósito de que 

Ja población tenga la oportunidad de expresar sus opiniones para !a elaboración de. los diversos planes y programas a que se 

refiere la propia ley. Lo anterior se define en el capitulo tercero del ordenamiento antes mencionado, capitulo destinado a la 

participación social en la pJaneación, establcciC'ndo que en el ámbito del Sistema Nacional de Plancac1ón Dcn1ocrática tendrá 

Jugar la participación y consulta. de los diversos grupos sociales, con e! propósito de que la población exprese sus opiniones, para 

la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los Programas a que se refiere la ley en comento. 
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En E>J contexto de la participación soc1;il y de sus organismos en los procesos de plancac1ón, /;:i Ley de Asentamientos 

Humanos. DesarroJ!o Urbano y Ordcnam1rnto Tcrr1tonal del Est<ido de Hidalgo. en su titulo SC'gundo. capitulo quinto_ 

V.4.- FUENTES DE INGRESOS TRADICIONALES. 

Los recursos tran-?fcc.1:,Qos __ d,-~'. la fcdcr ación hacia Estados y Mun1c1pios han sido de vital import<'lncic1 en la conformación 

de las haciE'ndns estatales ;.~~niRi __ p:~_rcs. Tradic1onalmcntc las transferencias federales han rcprc-S:c·~tado la pÍincrpal fuente de 

recursos con que las cntid<ídc~ fc~dcrc1t1vc1s y Municipios cuentan p,-:ira su desarrollo y financiamiento, asimismo se han 

convertido· en el ccnrro dcf debate '1Ctual sobre el fortalcc1n11cnto y la autonomía haccndana de los Municipios. 

Los recursos fcdcrc1lcs J/('g<in a los Mun1c1p1os a través de diversas vertientes. Los mecanismos más conocidos son 

aquellos que tienen que ver con lc-is transfcrcncrc1s fcdcrall's corno las partrcipacioncs y J¿1s aportaciones. Éstos últimos se refieren 

a los recursos que sc transfieren de un ord,•n de gobierno ;i otro, con C'I fin de f1nanc1ar lc1s necesidades de gasto del ámbito 

receptor. Las transferencias federales son ¿~drn1nistrc1das d1rccramcnte por rl gobierno municipal y le son transferidas utilizando 

fórmulas y criterios que se C'ncucntrc1n publrc.1dos en diversos ordenamientos Jurídicos. 

Por su partr'. los Progrc1n1cis Fcder;;i!C"s se refieren n Jos recursos derivados de l21s polítrcas, objetivos y estrategias de cada 

una de las dependencias y cnt1d,1dcs del gobierno fCdC'rc:-11. Par:a cumplir los compromisos ._:ideiuiridos en el Plan NaciOnal de 

Desarrollo y rn los diversos progrc1mrls. Id Admin1strélción Públic.::i Federal organiza o scctoíiza sus acciones mediante 

"programas de gob1('rno", Jos cuc1Jcs-surgcn de los. rcquenm1cntos específicos de Jc-1 población, al mismo tiempo que buscan 

impulsar el desarrollo de Jos n1cxic¿:n1os y fcJC1htc1r In rc¿1!1zcJcrón dC' nccioncs y mcrl'ls orrcntadas a Ja evaluación, cJ seguímiento y 

la resolución de proyectos específicos EJ Pl,01n N,-JC1onnl de Desarrollo cstablC'CC' que pé-ira e! cumplimiento de los objetivos y la 

atención de las pnoridades n;ic1on¿¡lcs. los progr...-1n1c-Js scctoncilcs, 1nst1tuciona!cs. rcg1onalcs y cspcocílcs a elaborarse. 

V.5.- FUENTES DE FINANCIAMIENTO ALTERNATIVAS. 

Como es bien sabido, los c1yunt.:1111ic11tos 111cx1ccinos pcrcrben ingresos a trnvcs dC' lcis participaciones federales y del 

cobro de_ los impuestos. dcrccl1os. s0rv1cros y ,-1provc'Cilc1111iC'ntos mun1ci¡Ja!cs. Sin crnbc:irgo. esrá visto que Cstas percepciones 

resultan insuficicnrcs para 1c1s ncccsidc1dC's dr' dcsc:inoi!o dr' 1.:-1 rnc1yoria de los Munrc1p1os; por ello en varios lugares se exploran 

vias alternativas de f1n<1nc1;irn1cnro. 

Para el pd1ticul,1r el Mun1c1p10'dt- C11,-rpc1ntongo se vcr,-1 consrdcrab/;:_'n1cnrc bC'ncfic1ado cor:.la cipl1cac1ón del presente 

Programa debido t.-J que pcrc1brr:1 1ngrc·sos poi 1_onct'pro de !<1 <-idm1n1stración y gesnOn dcl desarrollo urb21no, es decir licencias 

de uso de sucio. de_ fracc1on211n1cnto. cnrr(' orr:1s.Estas vi;-1s <-1/tl'rndriv,::is cons1stC'n Ql'rlC'1,1/mC'nte.1:n_ J,1 concesión de servicios 

mun1cipc:1!cs a cn1pr csr1s pr:v<1d,'1s qu~, '.:(' COlllíJI on1ctr'1l , l prc·st<1rlos y que 1cpo1 't,=-iri'.::il ;1yunt<1n11cnto un,-:i Cc'lntidad dctcrmrnada o 

un porcC'ntaJc~,1cord,1do de 1,-1s uti!1d<1dC's 

La noción ele' cof/n,-1nc1:-11nK'11ro ol~l'rlr·c(· gr'nc1,1lnl('rltl' ,1 un csqu('JTid d<' co!dboración del <lyuntamicnto con los 

habrt._:;¡ntes de! Munic1p10 que• ~1c-ib1d11dr1('C1b1r bc'n(_•f1c1os cf1rccros <-1 Lr,1v('S de und ob1,1 pUblrc,1 dC'tC'rminnda. En este caso, Jos 

vecinos colabor,0n1 con e! ,JyLú1td1n1('nto .1port.1ndn d1ne1·0. 1n,1no de obrd o n1.1t<•r;,1f Otro CclSO ck' cof1n,01nc1am1ento puede 

obscrv.:irsc rn l.=1 c·oJ;-1borc·1c1ón cJl' tVlun1up1os ,:1(1y;1cc'rlrc-\ p,-11. r f('<1l1/dt un<-1 obr¡:¡' di' hc·ncf1c10 con1ün. No se descarta por 

supuesto Ja co!abo1,-JC1ón c1f' , 1uror1d.:-1dc'S: C'Sl, 1t, 11cs o fccle1. Ji('':-

Existen cisos \'n·Jos que' <·í cc1frn.111r1.11111c·n1c 11c~-,oio S\ obr1c'nc d1' los c1ucL1r:t111os bcnc11c1dOOS, s1r10 do..: c1portac1ones 

de crnprrsas cst,1biL'C1d,1s <'n C'I (¡'111torio 1lll 1n1r lfkrl rl, · don<1C1CJrl( 'S por fund,1Croncs rh · fondos -dC' coldbor ¿-1ción 1ntcÍnac1onal, 

ere. Los lirnit0s p, 11, 1 ,iCCt'Ck'1 . 1 .--·st.1s .1ltc-1 n. :t1v;1s clt"· cuf111c1nc1,11nrr'nro dcpl'nck'•n c1C' l.1 1n1c1<1t1Va de loo?\ ayuntélmiC'ntos en 

busc;1rl21s y gcsno11,111.-1s. L,1s ,1ltcrn,-1t1vc1s n1,·1., rL11.-1s p.1r<1 J;1 pcrc('rc10n de recursos en ¡·I ;11nb1to rnun1c1paJ pélrcccn ser pór un 

lado l.::i concC's1ón dl, .;;(•1v1c1os f)Ubl1cos y rc11 ''I r,t~o L 1 ,1tr <1c.c1011 dl' 1ndustn.:-1 y con1crc10 ,11 1Vlun1cip10 

f:n 1.-1 p11111l'lc1 ,iJ!,'irl,!l1v,1 ch'IJ, i<",•Jiv,·1'.,' ¡,; tO!nplt}I l'CL/,Klon qu,·· rl'Pl.l··_SL·11r,-1 d,ir rnri.:-1d.=1 <i! cap~ral privado sin 

dcscu1d<1r Ja 1cspons,1bll1dc1d !"JlllJJ1c, r 11 rc'11t1rH :. !IJ!\ · rl!'i . 1yunr:11n1('nro. eo1 otro l<1do ( 'J 1nc1 c1ncnto de los ingresos munropales 

por rl /1u1nC''rli:o de 1nclLJ.)rt1,1 c_J 1. 011lt'1' ÍÓ 11n r (·pr ''\\ ·11t. 111,1 ·¡ 'll 1, \ 1l1ct1d un, 1 , 1/tC'r11,1t1v;r"l1(· f1n,-1nc1,11nn'nto por si sólo, sin embargo 

es p1-('(IS0 prCS('rlt, 11 '111 '·sqt.I! ·n 1. ¡ 1 inv, ·do·,o ~-h, lvlL 11 ~1< irl1n- pi ornoto1 qul -oto1 gut, vt 'f1t;-ij:1S ( 'Str;1rcg1cc1s ;-1 Id 1r11c1c1t~'i:rci- privada par a 

que 9cncrc 11qut '/, 1 '·1~ su tl 'I; 1to11n_ 1 rc¡u( ·,t_ 1 ,-¡¡_¡, · ,·111, '( r, 1 o 111cJ11, ·e t. Ull('lltc tt-'ril1111, H d pbr 11npcict,'lf pos1t1vcirncnte a sus finan.zas 

pl1bl1cc15 

V.6.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y RETROALIMENTACIÓN DEL DESARROLLO URBANO. 

L._:;¡ ley de: ASt'ntc11111cr1tos Ht.11n,1no~. D1'S,111ullo UrlJ.--ll(O y Or~cn,cun1cnto Tc111to11,1I del Estado de Hidalgo define en su 

Títuio Segundo, Cc1p1rulo S"Cqundo del 1111s1no. r('f(Cll'lltl' ,1 1~1 for1nu!<-JC1ón, ..--1prob:JC1ón, rnodificación y actualización de los 

Programas /articulo 16¡. 
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Para el análisis de la compatibilidad entre usos del suelo las principales variables que se deben analizar son: 

• Tipo de actividad y actividades complementarías que generan normalmente: Habitacional, de comercio y servicio, recreativa e industrial. 

• Requerimiento de infraestructura para su funcionamiento, agua potable, drenaje y energía eléctrica . 

• Tipo y cantidad de desechos que genera: humos, polvos, gases, líquidos y sólídos . 

• Niveles de ruidos que genera y tolera . 

• Tipo y frecuencia del transporte: Carga, de pasajeros, permanente, diaria y eventual. 

• Necesidades de estacionamiento. Normas de cajones de estacionamiento 

• Características arquitectónicas y densidades . 

TABLA No. COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO 
COMPATIBILIDAD 

USO DESUELO CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS DEL USO Habitacional Industrial Comercial Agrícola Presetvación Equipamiento 

ecológica 

Habitacional de Baja 

H-2A Densidad con Comercio Permitido X Permitido Permitido X Permitido "O 
informal tI1 

i:S 
Habitaclonal de Densidad § 

HABITACIONAL H.3A Media. con Carnerero y Permitido X Permitido Condicionado X Permitido -("') 
Servicios o 
Habitacional de Alta ~ 
Densidad con Comercios y Permitido X Permitido X X Permitido -H-4A ("') 

Servicios ~ 
Pequeña Industria, 

t'" 

INDUSTRIAL 1 Agroindustria, e Industria X Permitido C9nd1cionado Condicionado X X 

mediana 

COMERCIO cu Corredor Urbano y Comercial Permitido Condicionado Permitido X X Permitido 

A·I 
Agropecuario-Agrrcurtura 

Condicionado Condicionado Permitido Permitido Condicionado X 
AGRÍCOLA intensiva 

A·T Agricultura de temporal Condicionado Condicionado Permitido Permitido Condicionado X 

PE Preservación Ecológica. X X X Permitido Permitido X 
~ 

PRESERVACIÓN Preservación y rescate de ... 
X Permitido· Permitido X a. PS X X CD suelos erosionados z 

CB Centro de Barrio. Permitido X Permitido X X Permitido o 
< ¡¡¡· 

EQUIPAMIENTO cv Centro Vecinal. Permitido X Permitido X X Permitido 3 
IN Infraestructura.Urbana Permitido X Permitido X X Permitido 

C" 
¡;¡ 

BNO PROYECTO Polígono de actuación, bajo a. 
Condicionado Condicionado Condicionado Condicionado Condicionado CD BPE Condicionado 

N ESPECIAL proyecto especial o 
~ 

~ 
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